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La Dirección General de Cultura-Institución Prín-
cipe de Viana ejerce las atribuciones previstas con 
relación a las siguientes materias:

a) Cultura, en coordinación con el Estado.

b) Patrimonio histórico, artístico, monumental, ar-
quitectónico, arqueológico y científico, sin per-
juicio de las facultades del Estado para la de-
fensa de dicho patrimonio contra la exportación 
y la expoliación.

c) Archivos, museos y demás centros de depósito 
cultural que no sean de titularidad estatal.

d) Bibliotecas y hemerotecas.

e) Aquellas otras que le atribuyan las disposicio-
nes vigentes al Departamento de Cultura y De-
porte en el ámbito propio de la Dirección Gene-
ral de Cultura-Institución Príncipe de Viana.

1. La Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana se estructura en los siguientes 
servicios:

a) Servicio de Patrimonio Histórico.

b) Servicio de Archivos y Patrimonio Documental.

c) Servicio de Museos.

d) Servicio de Bibliotecas.

e) Servicio de Acción Cultural.

2. La Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana tendrá adscrita directamente la 
Sección de Recursos y Desarrollo Estratégico.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA
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La Sección de Recursos 
y Desarrollo Estratégico 
depende en su estructura 
directamente de la Dirección 
General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana y tiene 
inscrito el Negociado de 
Publicaciones de Cultura. 

La Sección trabaja de forma 
transversal con los servicios 
de la Dirección General de 
Cultura-Institución Príncipe 
de Viana y el Consejo Navarro 
de la Cultura y las Artes en 
la elaboración de planes y 
proyectos que deriven del 
Plan Estratégico de Cultura 
de Navarra 2017-2023 
más los requeridos por el 
departamento competente 
en materia de cultura y con la 
Secretaría General Técnica, en 
el plan de difusión de la Ley 
Foral de Mecenazgo Cultural 
y la Ley Foral de Derechos 
Culturales de Navarra.

Las funciones están recogidas en el Decreto Foral 
273/2019, de 30 de octubre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica del Departamento de 
Cultura y Deporte. 

INTRODUCCIÓN

www.lexnavarra.navarra.es/detalle.as-
p?r=52108

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=52108
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=52108
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La cultura ha sido uno de los sectores más gol-
peados por la emergencia sanitaria derivada de la 
COVID-19. Las medidas adoptadas para evitar la 
propagación del virus se tradujeron en la parali-
zación de cualquier actividad cultural y en el cierre 
de espacios para la exhibición. El cierre de libre-
rías, teatros, auditorios, cines, salas de conciertos, 
salas de exposiciones, bibliotecas, museos, mo-
numentos, y el cese de cualquier actividad en es-
pacios abiertos y cerrados (ferias, festivales, roda-
jes, conciertos, obras de teatro y danza...) supuso 
un parón sin precedentes.

Con el comienzo de la desescalada se permitió de 
forma progresiva y con restricciones el desarrollo 
de algunas de las actividades culturales; siempre 
bajo unas estrictas medidas higiénico-sanitarias 
y de seguridad, que incluyen tanto a los artistas 
y los profesionales como a la ciudadanía partici-
pante. 

Con la campaña de “Respira cultura. Kultura ar-
nastu” se pretendió dar la bienvenida a los nuevos 
actos culturales, tan necesarios para los profesio-
nales de la cultura y la ciudadanía. Por fin podía-
mos empezar a disfrutar y emocionarnos como 
público, algo imprescindible para nuestro equili-
brio. La cultura ha tenido un papel fundamental 
durante los primeros meses de confinamiento y lo 
sigue teniendo. Una cultura segura, de calidad y 
de disfrute. 

1.1 CAMPAÑA “RESPIRA CULTURA. KULTURA ARNASTU”

VER LA CAMPAÑA: www.culturanavarra.es/es/respira-cultura

http://www.culturanavarra.es/es/respira-cultura
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Durante las primeras semanas, tras la declaración 
del estado de alarma y la cancelación de todas las 
actividades y el cierre de espacios culturales, se 
creó en la página web de Cultura un repositorio 
con las medidas dirigidas al sector elaboradas por 
distintas administraciones. Además, se atendían 
consultas trasladadas por agentes del sector que 
han servido para conocer datos de impacto y sus 
preocupaciones.

Ante la creciente demanda de información, cada 
vez más específica, la Dirección General de Cul-
tura habilitó una asesoría y consultoría en temas 
laborales, jurídicos y de acceso a financiación para 
profesionales, empresas y entidades del sector.

La Dirección General de Cultura encargó esta 
asistencia a Arpa Accounting, consultoría espe-
cialista en la gestión y asesoramiento contable, 
fiscal, mercantil, económico y laboral en el ámbito 
de la pequeña y mediana empresa y empresarios 
individuales.

En la página web se puede acceder al servicio de 
asesoramiento laboral, fiscal, jurídico y de acce-
so a financiación destinado tanto a profesionales 
como a empresas y entidades del sector.

El servicio comienza con la cumplimentación de 
un formulario que se enviará mediante correo 
electrónico y será atendido por un especialista que 
se pondrá en contacto con la persona consultante 

1.2 COVID-19. INFORMACIÓN Y CONSULTORÍA PARA EL SECTOR 
CULTURAL

www.culturanavarra.es/es/covid-19-
informacion-y-consultoria-para-el-
sector-cultural

http://www.culturanavarra.es/es/covid-19-informacion-y-consultoria-para-el-sector-cultural
http://www.culturanavarra.es/es/covid-19-informacion-y-consultoria-para-el-sector-cultural
http://www.culturanavarra.es/es/covid-19-informacion-y-consultoria-para-el-sector-cultural
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en las siguientes 24 horas (excluidos los fines de 
semana y festivos).

Las áreas de consulta son principalmente la-
boral, fiscal, jurídica y financiera, aunque se 
podrán añadir también otras áreas como pro-
tección de datos o asuntos administrativos. El 
servicio está dirigido al sector cultural navarro 
y se atenderán los temas que versen sobre esta 
actividad afectados por las consecuencias de la 
crisis sanitaria.

Se incluye también la puesta a disposición de 
información sobre legislación relativa a la CO-
VID-19, además de preguntas y respuestas fre-
cuentes, elaboradas por Arpa y que se alojan 
en su página web, así como el envío de boleti-
nes y actualizaciones en la materia a aquellas 
empresas, entidades y profesionales que lo so-
liciten.

El servicio de asesoría para empresas, entidades y 
autónomos culturales ha atendido un total de 65 

consultas entre mayo y noviembre. El porcentaje 
de consultas ha sido el siguiente:

SECTORES ÁMBITO DE TRABAJO TIPO DE CONSULTA

Artes escénicas 51% S.A./S.L./Cooperativa 20% Laboral 26%

Artes plásticas y visuales 9% Autónomos 49% Fiscal 5%

Audiovisual/Cine 2% Tercer sector 6% Financiación 11%

Libro 2% Trabajador por cuenta ajena 6% Jurídica general 11%

Música 22% Otros 18% Protección de datos 2%

Patrimonio 2% Administrativa 9%

Otros 14% Otros 26%

1.2 COVID-19. INFORMACIÓN Y CONSULTORÍA PARA EL SECTOR 
CULTURAL
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El Premio Príncipe de Viana fue instaurado en 
1990 para conmemorar el 50º aniversario del 
nacimiento de la Institución Príncipe de Viana. A 
iniciativa del Consejo Navarro de Cultura, se otor-
ga “un premio anual específico para el dominio 
de la cultura, destinado a distinguir trayectorias 
personales o colectivas y que sea al mismo tiem-
po muestra de reconocimiento hacia los premia-
dos y manifestación simbólica de la importancia 
que las instituciones conceden a la cultura en la 
construcción y el desarrollo de las sociedades”. La 
orientación de este premio va dirigida “de manera 
especial, a recompensar trabajos continuados y 
trayectorias relevantes”.

La denominación toma su nombre del título ins-
tituido en 1423 por Carlos III el Noble a favor de 
su nieto y heredero de la corona Carlos de Trastá-
mara y Evreux (1421-1461). La decisión de crear el 
Principado de Viana cabe enmarcarla en la prác-
tica utilizada por los reinos europeos en la Baja 
Edad Media, según la cual, el heredero al trono 
tenía un título específico: el de Inglaterra se titu-
laba desde 1283 “Príncipe de Gales”; el de Fran-
cia, desde 1346, “Delfín de Vienne”; el de Aragón, 
desde 1350, “Príncipe de Gerona”; y el de Castilla, 
desde 1388, “Príncipe de Asturias”.

El Premio Príncipe de Viana de la Cultura de 2020 
recayó en el fotógrafo Carlos Cánovas, candidatu-
ra presentada por el Ateneo de Navarra. 

A la edición de este año habían concurrido otras 
dos candidaturas más, el grupo musical Berri 
Txarrak y el jurista, político y escritor Jaime Igna-
cio del Burgo.

Pueden presentar candidaturas los “miembros del 
Consejo Navarro de Cultura, las instituciones pú-
blicas (gobiernos, ministerios, ayuntamientos, uni-
versidades, academias, centros de investigación, 
embajadas, consulados, etc.) de cualquier país, 
entidades educativas, culturales, sociales, ONG le-
galmente constituidas de cualquier país, así como 
aquellas personalidades a quienes la organización 
invite”, según marcan las bases del Premio.

Siguiendo la trayectoria de los últimos años, el 
Departamento de Cultura y Deporte realizará, 
de acuerdo con el galardonado, un proyecto de 
difusión por un importe de 20.000 euros. La Di-
rección General de Cultura-Institución Príncipe de 
Viana es la encargada de trabajar en un proyecto 
de calidad, que dé valor a su creación y facilite el 
conocimiento por la sociedad de los aspectos fun-
damentales de su trabajo.

BIOGRAFÍA DE CARLOS CÁNOVAS

El fotógrafo Carlos Cánovas Ciaurriz nace 1951 en 
Hellín (Albacete), pero reside en Pamplona / Iruña 
desde el mismo año de su nacimiento.

En los años 70 realizó su primer trabajo, consis-
tente en un documental cinematográfico, y en 
1972 se compró su primera cámara fotográfica. En 
la década de los 70, centró su labor en fotografiar 
situaciones cotidianas y el paisaje urbano de Na-
varra.

Entre los años 1975 y 1980 continúa su formación 
y participa en diversos concursos y encuentros con 
otros profesionales de esta misma disciplina. En 
1977 expone en la Real Sociedad Fotográfica y en 
los 80 realiza nuevas exposiciones, entre las que 
cabe destacar la que tuvo lugar en la Fotomostra 
de Lérida (1983). En esta década efectúa labores 
de recuperación de fotografías y organiza una 
nueva exposición bajo el título “Paisajes Furtivos”, 
centrada en la descripción de edificios abandona-
dos y el paisaje urbano de Navarra. Además, pu-
blica su primer libro “Fotomontaje, cartelismo y 
publicidad” (1984).

El Museo de Arte Moderno de Oporto ofrece una 
muestra del fotógrafo en 1988. Un año más tarde 
escribe un artículo sobre la historia de la fotogra-
fía en la Comunidad Foral bajo el título “Apuntes 
para una historia de la fotografía de Navarra”.

En 1991 realiza la exposición “4 direcciones: fo-
tografía contemporánea española”. Ya en 2002 
lleva sus obras al Instituto Cervantes. Cuatro 
años más tarde, en 2006, realiza su obra “Paisa-

1.3 PREMIO PRÍNCIPE DE VIANA 2020
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je anónimo”, centrada en la descripción de edifi-
cios antiguos.

Finalmente, cabe destacar que su obra forma par-
te de fondos fotográficos de la Biblioteca Nacional 
de Francia y del Instituto Valenciá d´Art Modern.

También cabe citar, entre sus obras más desta-
cadas, “Extramuros”, “Paisaje anónimo”, “Retor-
nos”, “Dolientes plantas”, “Paisaje sin retorno”, 
“Ría de hierro” o “Séptimo cielo”.

ENTREGA DEL PREMIO

La presidenta de Navarra María Chivite hizo entre-
ga del galardón el 19 de septiembre. La entrega del 
premio, condicionada por la situación generada por 
la pandemia del COVID-19, se celebró en la iglesia 
desacralizada del convento de los Franciscanos de 
Olite. El acto, encabezado por la presidenta Chivi-
te, contó con la asistencia del presidente del Par-
lamento, Unai Hualde; la alcaldesa de Olite, Maite 
Garbayo; y la consejera de Cultura y Deporte, Re-
beca Esnaola, presidenta además del Consejo Na-
varro de la Cultura y las Artes. A la ceremonia acu-
dieron el delegado del Gobierno, José Luis Arasti, 
buena parte del Gobierno foral y representantes del 
Parlamento navarro, además de la presidenta de la 
Cámara de Comptos, Asun Olaechea.

Cánovas estuvo respaldado por varios familiares, 
entre ellos su mujer, Juana Arlegui, y representan-
tes del mundo de la cultura, como Javier Torrens, 

arquitecto y presidente del Ateneo Navarro, enti-
dad que propuso la candidatura de Cánovas.

1.3 PREMIO PRÍNCIPE DE VIANA 2020
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El Premio Promoción del Talento Artístico nace 
en 2020 con vocación de “apoyar e impulsar la 
iniciativa de jóvenes emprendedores en el ámbito 
artístico y cultural de navarra, servir de referente 
para la juventud y visibilizar el talento emergente 
en Navarra”. También se valora el impacto social 
y cultural en Navarra de los trabajos o activida-
des en los que el premiado ha participado.

IVÁN CARMONA, PREMIO PROMOCIÓN DEL 
TALENTO ARTÍSTICO

El premio de nueva creación de Promoción del 
Talento Artístico fue otorgado al músico de vein-
tiocho años Iván Carmona. A esta primera edi-
ción concurrían otras cuatro candidaturas más. 
El Colectivo CreArte, la Joven Orquesta de Pam-
plona–Iruñako Gazte Orkestra, la violinista Marta 
Ramírez y el programador de realidad virtual Iker 
Ibero.

El jurado, integrado por el director general de Cul-
tura, Ignacio Apezteguía, miembros del departa-
mento y un representante del Consejo Navarro de 
la Cultura y las Artes, valoró en el premiado “su 
visión de desarrollo creativo desde la comunidad 
y para la comunidad; y la variedad estilística y de 
disciplinas utilizadas en sus propuestas artísti-
cas”.

También recalcó “su constante vinculación con el 
patrimonio histórico e inmaterial de Navarra, su 
participación en la actualización y renovación del 
repertorio”, así como “su carácter emprendedor 
en el ámbito cultural”.

El Departamento de Cultura programará y exhi-
birá, de acuerdo con el premiado, un proyecto ar-
tístico en alguno de los programas propios o en 
otros que desarrolla en colaboración con diferen-
tes agentes culturales a lo largo del año 2021.

BIOGRAFÍA DE IVÁN CARMONA

Iván Carmona, de veintiocho años, nacido Pam-
plona y afincado en Noáin, destaca por ser un mú-
sico activo y creativo, especializado en violoncelo y 
contrabajo. Tras finalizar sus estudios superiores, 
“ha basado su progresión profesional en premisas 
muy claras: convertirse en un músico con iden-
tidad propia y establecido fuera de los caminos 
convencionales para innovar en la música y las 
artes escénicas”, según se recoge en la propuesta 
que avalaba su candidatura.

Cofundador y codirector de la empresa Suakai, 
junto con la violinista Claudia Osés, ha destacado 
como productor, arreglista y compositor. En 2017 
realiza un amplio trabajo de investigación sobre la 

gaita y el folklore navarro titulado “Raíces”, un es-
pectáculo multidisciplinar de música, drama y na-
rrativa. Posteriormente crea “Suakai Elektrikoa” y 
en otoño de este año presenta la obra “Suakai… a 
lo Clásico”. En noviembre decide fusionar la cultu-
ra de la Comunidad Foral con la música de “Juego 
de Tronos” en el trabajo “Juego de Tronos – Ruta 
de los Castillos y Fortalezas de Navarra”. 

En 2018 se gesta otro proyecto “Suakai Revolu-
tion” y colabora con la ONG Medicus Mundi. Re-
cibe el galardón del V Premio de Composición de 
Música para Gigantes Comarca de las Cinco Villas, 
por su vals “Tuste y Ejea” y se le entrega, también 
en esta comarca zaragozana, un premio a su obra 
“Anochecer en las Pedrosas”.

En 2019 presenta #Top10Sarasate, una adapta-
ción de la música del compositor navarro. Este 
año publica dos discos con los grupos Alos Quar-
tet y los gaiteros de Ezpelur con los que realiza 
tareas de arreglista, compositor, violoncelista y 
productor.

ENTREGA DEL PREMIO

La presidenta del Gobierno de Navarra, María Chi-
vite, entregó el I Premio a la Promoción al Talento 
Artístico al músico Iván Carmona, resaltando su 

1.4 PREMIO A LA PROMOCIÓN DEL TALENTO ARTÍSTICO 2020
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“innegable talento”, su “temprana vocación” y su 
“identidad propia”. 

El acto, celebrado en Baluarte, contó con la pre-
sencia, entre otros, del presidente del Parlamen-

to, Unai Hualde, y una representación del equipo 
de Gobierno, encabezada por la consejera de Cul-
tura y Deporte, Rebeca Esnaola, y fue amenizado 
por un quinteto de metales de la Orquesta Sinfó-
nica de Navarra.

La presidenta resaltó la figura de Carmona, que a 
sus veintiocho años ya cuenta con una destacada 
y variada trayectoria profesional como empren-
dedor musical, violoncelista, productor, arreglista 
y compositor. Entre los méritos que le han hecho 
merecedor del galardón, María Chivite destacó su 
labor “para dignificar y profesionalizar la industria 
cultural y sus protagonistas, con su esfuerzo por 
impulsar unas relaciones laborales justas”. Todo 
ello lo ha realizado a través de su papel de cofun-
dador y codirector de la empresa Suakai, junto con 
la violinista Claudia Osés, y de varios trabajos de 
investigación sobre el folclore navarro, identidad 
cultural que ha ido aunando en toda su obra ar-
tística, que va desde los clásicos hasta la música 
electrónica.

1.4 PREMIO A LA PROMOCIÓN DEL TALENTO ARTÍSTICO 2020
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Los fondos Next Generation EU son un instrumen-
to creado por la Unión Europea para garantizar 
una recuperación sostenible, uniforme, inclusiva 
y justa para todos los Estados miembros, dentro 
de las estrategias de cohesión territorial y social, 
innovación digital y transformación ecológica.

El Departamento de Cultura y Deporte del Gobier-
no de Navarra trabaja con diferentes documentos 
que contextualizan y marcan una hoja de ruta 
para los próximos años, como son el Plan Estra-
tégico de Cultura de Navarra 2017-2023, la Ley 
Foral de Derechos Culturales de Navarra o el Plan 
Reactivar de la Comunidad Foral de Navarra. 

El Plan Estratégico de Cultura traslada en sus diez 
ejes los activos en territorio, participación, comuni-
cación, sostenibilidad, industrias culturales y crea-
tivas y digitalización. La Ley Foral 1/2019, de 15 de 
enero de 2019, de Derechos Culturales de Navarra 
facilita los derechos culturales en cuanto derechos 
humanos, el acceso universal a la cultura y a las 
creaciones artísticas y la participación en la vida 
cultural, estimulando la capacidad creativa, prote-
giendo las expresiones artísticas y amparando y re-
conociendo la función de las personas trabajadoras 
en el ámbito cultural y de las emprendedoras de las 
industrias culturales y creativas.

Con el contexto anterior y la situación actual ge-
nerada por el COVID-19 el Gobierno de Navarra 
ha creado, a través de los departamentos compe-
tentes en cada ramo, el Plan Reactivar Navarra; 

en el caso de cultura hay varios apartados que le 
competen en visión estratégica para los próximos 
años.

1.5 NEXT GENERATION



DIRECCIÓN GENERAL DE 
CULTURA-INSTITUCIÓN 
PRÍNCIPE DE VIANA

PROYECTOS PRESENTADOS

1.5 NEXT GENERATION

PROYECTOS

Digitalización

1. Observatorio Navarro de la Cultura. Big Data. 

2. Realidad virtual para acceso a los bienes del patrimonio cultural. 

3. Consumo cultural sobre sistema blockchain. Sistema de soporte digital para estimular la demanda y la participación en el ámbito cultural.

4. ECV - Espacios Culturales Virtuales. Mejora servicios y sectores culturales.

5. Las Bibliotecas Públicas de Navarra como punto de acceso territorial a la administración electrónica.

6. Portal Digital de la Cultura de Navarra.

7. Proceso de transformación digital de la Orquesta Sinfónica de Navarra.

8. Cero Papel. Un impulso a la gestión del documento digital y al archivo electrónico en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Green

10. StepEnergy: Producción de energía por tránsito de personas en emplazamientos de pública concurrencia.

11. Rehabilitación eficiencia energética del Museo de Navarra.

12. Urecycle – Reciclaje de orina del Navarra Arena para cultivos.

Línea específica de industrias 
culturales e industrias deportivas

13. HUB Audiovisual.

14. Plan de internacionalización sector de animación.

15. Navarra Music Commission.

16. Centro Técnico de la Cultura.

17. Medio rural y cultura contemporánea. Landarte.

Los proyectos del Departamento de Cultura y Deporte siguen las líneas estratégicas marcadas por el Gobierno de Navarra y que se alinean con las políticas 
europeas: digitalización, transición ecológica, y cohesión social y territorial.
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SECCIÓN DE RECURSOS Y DESARROLLO ESTRATÉGICO
2.1 Observatorio Navarro de Cultura y seguimiento del Plan Estratégico de Cultura de Navarra PECN

2.1.1 Estudios
2.1.2 Vinculación del Plan Estratégico de Cultura Navarro 2017-2023 con la Agenda 2030
2.1.3 Laboratorios de pensamiento (Think Tank)

2.2 Ley Foral 1/2019, de 15 de enero, de Derechos Culturales de Navarra
2.2.1 Cartas de servicio
2.2.2 Portal Digital de la Cultura de Navarra

2.3 Licitación para los trabajos de comunicación de la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana
2.4 Transformación digital
2.5 Herramienta de difusión
2.6 Difusión Premio Príncipe de Viana de la Cultura 2019
2.7 Convenios nominativos

2.7.1 Fundación Barandiaran Fundazioia
2.7.2 Asociación de Editores Independientes de Navarra/ Nafar Editore Independienteen Elkartea
2.7.3 Fundación Amado Alonso

2.8 Subvenciones
2.8.1 Ayudas a la edición para empresas editoriales y profesionales
2.8.2 Ayudas a la edición para entidades sin ánimo de lucro

2.9 Proyecto Interreg Europe CREHUB
2.10 Plan de Publicaciones de la Dirección General de Cultura

2.10.1 Monografías
2.10.2 Digitalizaciones
2.10.3 Revistas

2.11 Planes y comisiones
2.11.1 Igualdad
2.11.2 Juventud
2.11.3 Estadística
2.11.4 LGTBI+
2.11.5 Mecenazgo
2.11.6 Foro de Coordinación
2.11.7 Grupo de Trabajo Eurorregión Navarra, Euskadi y Nouvelle-Aquitaine



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

En 2017 la Dirección General de Cultura-Institu-
ción Príncipe de Viana creó un grupo de trabajo –
en el seno del Consejo Navarro de Cultura– y pro-
cedió a la licitación de la asistencia externa para 
la realización del Plan Estratégico de Cultura de 
Navarra (PECN) 2017-2023.

El Plan tiene entre sus objetivos detectar nece-
sidades culturales en el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra y fijar, junto a las acciones 
ya emprendidas por el Departamento en los dos 
últimos años, una política cultural a medio y largo 
plazo integradora de la tradición y la contempo-
raneidad, del mundo urbano y rural, de la pro-
gramación, de la ampliación del horizonte de los 
sectores culturales y creativos y la continuidad de 
los procesos participativos. El Plan Estratégico de 
Cultura de Navarra ha puesto en valor los sectores 
culturales de Navarra y ha generado una hoja de 
ruta para todo el territorio hasta 2023.

Desde la puesta en marcha del plan, la Sección de 
Recursos y Desarrollo Estratégico ha realizado el 
seguimiento del PECN y, en correspondencia con 
el Observatorio Navarro de la Cultura, ha encar-
gado una serie de estudios. En el 2020, como no 
podía ser de otra manera, los estudios previstos 
se han visto modificados por el impacto del CO-
VID-19. Conscientes de la grave situación genera-
da, se está trabajando desde marzo de 2020 en 

diferentes vertientes con la finalidad de conocer 
de forma compartida con los agentes del sector el 
alcance de esta crisis y poder diseñar propuestas 
de actuación.

Puede consultar el plan completo en el siguiente 
enlace:

2.1 OBSERVATORIO NAVARRO DE CULTURA Y SEGUIMIENTO 
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA PECN

www.culturanavarra.es/es/presenta-
cion-8 

www.gobiernoabierto.navarra.es/es/
participacion/procesos/plan-estrategi-
co-cultura-navarra-2017-2023

http://www.culturanavarra.es/es/presentacion-8
http://www.culturanavarra.es/es/presentacion-8
http://www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-estrategico-cultura-navarra-2017-2023
http://www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-estrategico-cultura-navarra-2017-2023
http://www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-estrategico-cultura-navarra-2017-2023
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¿CÓMO ESTÁ AFECTANDO LA CRISIS DE LA COVID-19 
EN LOS SECTORES CULTURALES DE NAVARRA?

Este estudio para medir el impacto que ha gene-
rado la crisis en los sectores culturales de la Co-
munidad Foral se propone generar un panel de 
indicadores que permita contrastar la situación 
actual con la situación pre-COVID-19 y realizar 
un seguimiento periódico de la evolución en los 
próximos meses y adoptar las medidas que ate-
núen la incidencia en el sector.

IMPACTO COVID EN LOS SECTORES CULTURA-
LES I Y II (ESTÁ PREVISTA SU CONTINUIDAD 
EN EL 2021)

Dispositivo dinámico para la observación y el segui-
miento del impacto de la COVID-19 en el sector de la 

cultura en Navarra. Impacto en el tejido empresarial, 
en la economía de las empresas y en el empleo.

ENCUESTA SOBRE LA CULTURA EN LOS HOGA-
RES NAVARROS DURANTE EL CONFINAMIENTO

Un estudio sobre el papel de la cultura en el con-
finamiento resultado del proceso de sondeo lleva-
do a cabo durante el mes de junio sobre el papel 
de la cultura en los hogares navarros durante la 
época del confinamiento. Se enmarca en las in-
vestigaciones que se están realizando para medir 
las consecuencias del estado de alarma tanto en 
la ciudadanía como en los sectores culturales. 

La Ley Foral de Derechos Culturales de Navarra, 
aprobada en el 2019, tiene como objetivo, entre 
otros, garantizar y promover el derecho de todas las 
personas al acceso y disfrute de la cultura. En esta 
línea, el estudio sobre el consumo cultural pretende 

dar a conocer hábitos y prácticas culturales ejercidas 
durante el confinamiento y saber si el derecho de ac-
ceso libre a la cultura y a la producción creativa han 
podido desarrollarse desde los hogares.

2.1.1 ESTUDIOS ENCARGADOS EN 2020

CONSULTAR ESTUDIOS:
www.culturanavarra.es/es/estudios

2.1 OBSERVATORIO NAVARRO DE CULTURA Y SEGUIMIENTO 
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA PECN

http://www.culturanavarra.es/es/estudios
http://www.culturanavarra.es/es/estudios
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El Observatorio Navarro de la Cultura ha abierto 
una línea de colaboración y trabajo con la em-
presa pública LURSAREA, en el seguimiento del 
PECN y su implementación en los Objetivos 2030. 

Para facilitar el seguimiento y difundir informa-
ción clave, se está configurando una herramienta 
de visualización integrada con el sitio del Obser-
vatorio Navarro de la Cultura. La herramienta per-
mitirá buscar, descargar y visualizar información 
clave, incluyendo indicadores por objetivo y eva-
luar su contribución al avance de la Agenda 2030 
en Navarra, y contará con la visualización en un 
mapa con los recursos de interés cultural en Na-
varra.

Esta herramienta estará visible en el primer se-
mestre del 2021.

2.1.2 VINCULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA NAVARRO 2017-2023 CON LA AGENDA 2030 DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

2.1 OBSERVATORIO NAVARRO DE CULTURA Y SEGUIMIENTO 
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA PECN
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Un laboratorio de ideas y pensamiento en torno a 
los sectores culturales y creativos de Navarra. La 
iniciativa, surgida en el año 2018, está vinculada 
al Observatorio Navarro de la Cultura y es uno de 
los ejes principales del Plan Estratégico de Cultu-
ra de Navarra 2017-2023.

10º LABORATORIO THINK TANK: “EL PAPEL 
DE LA CULTURA EN EL AGENDA 2030”

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es 
un plan de acción que nace del compromiso de los 
Estados miembros de las Naciones Unidas, cuyo 
objetivo principal es velar por la protección de las 
personas, el planeta y la prosperidad. En el diseño 
y planificación de la Agenda parece no estar pre-
sente la cultura, pero parece difícil desarrollar una 
estrategia a favor de las personas y el planeta sin 
tomar en consideración los sistemas relacionales 
de los individuos con su entorno. Vivir una vida 
plena significa abordar los objetivos de desarrollo 
de la Agenda 2030 vinculados a la incorporación 

de la cultura como eje vertebrador del diseño de 
las políticas públicas.

Este laboratorio tuvo lugar el lunes, 20 de enero y 
fue impartido por Inma Ballesteros, directora del 
Observatorio de Cultura y Comunicación Fundación 
Alternativas. Al mismo se inscribieron 30 personas.

11º LABORATORIO THINK TANK: “EL CAMINAR 
COMO EJERCICIO CULTURAL CRÍTICO”

Este laboratorio estaba previsto el 10 de marzo y 
fue anulado por la situación COVID-19.

El laboratorio proponía un experimento social-cul-
tural que toma el ejercicio del caminar como ac-
ción crítica ciudadana. Pretendía actualizar la 
tradición del flâneur hacia una evolución actual 
del caminar como acción de observación e inter-
pretación de la ciudad y como instrumento cultu-
ral crítico. El actual debate sobre la función de la 
cultura como elemento crucial para el desarrollo 
de los ODS toma una especial relevancia en este 
laboratorio, en el que la ciudadanía debe tomar 
conciencia de su papel fundamental.

El laboratorio proponía una sesión experimental 
muy práctica, a través de la realización de un re-

corrido-paseo-deriva colectivo dirigido por Javier 
Espinosa, sociólogo e investigador cultural. Para 
entender la importancia de este tipo de práctica 
cultural-social, previamente al ejercicio práctico 
de la deriva (paseo), se contextualiza la impor-
tancia de la práctica de caminar en la cultura más 
contemporánea, exponiendo su relevancia en la 
historia más reciente y destacando algunos ejem-
plos actuales. Por último, se realizará una puesta 
en común de lo observado y trabajado en el reco-
rrido-paseo, vinculándolo con algunos elementos 
fundamentales de los ODS más estrechamente 
ligados a la cultura de la urbanidad.

A lo largo de 2020 se produjo una gran prolife-
ración de cursos y charlas online por eso creímos 
conveniente dejar reposar estos meses y no conti-
nuar con el programa de formación. 

CONTINUIDAD

Han sido numerosas las reuniones con el sector 
cultural, para conocer de primera mano sus ma-
yores preocupaciones y la problemática a la que 
se enfrentan, y tomar las medidas adecuadas para 
la reactivación del sector. Las necesidades que 
nos han expresado son las que van a marcar la te-
mática de la formación del 2021.

2.1.3 LABORATORIOS DE PENSAMIENTO (THINK TANK) EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA

www.culturanavarra.es/es/decimo-laboratorio

2.1 OBSERVATORIO NAVARRO DE CULTURA Y SEGUIMIENTO 
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA PECN

http://www.culturanavarra.es/es/
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El Pleno del Parlamento de Navarra aprobó el 11 
de enero de 2019 la Ley Foral de Derechos Cultu-
rales de Navarra.

Entró en vigor el 26 de enero de 2019, al día si-
guiente de su publicación en el BON:

 

La Ley Foral impulsada por el Gobierno tiene 
por objeto “promover los derechos culturales 
de la ciudadanía a través del fomento de unas 
políticas que defiendan el valor de la cultura 
como bien común e impulsar los derechos de 
acceso y participación en la vida cultural como 
pilares de una sociedad más igual y democrá-
tica”.

A ese respecto y a sabiendas de que, además de 
ser un “importante factor de generación de em-
pleo y desarrollo económico”, la cultura constituye 
un elemento “integrador, transformador y dinami-
zador”, la norma trata de facilitar el ejercicio de los 
derechos culturales “estimulando la capacidad 
creativa, protegiendo las expresiones artísticas y 
reconociendo el papel de las personas trabajado-
ras y emprendedoras de las industrias creativas”, 
todo ello a partir de la adopción de medidas pre-
supuestarias suficientes.

En ese contexto, se hace una mención expresa a 
la creación literaria, para la que se establecen 
planes, programas e instrumentos específicos de 
fomento y apoyo, extensibles al estudio, crítica e 
investigación de temas relacionados con otras ac-
tividades artísticas y con las ciencias humanas y 
sociales.

Así, de conformidad con los valores de “libertad, 
diversidad, pluralismo y no discriminación” que, 
entre otros, facultan a “elegir la identidad cultu-
ral”, se introduce el derecho a la libertad de opi-
nión y expresión en el idioma de su propia elec-
ción, “sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
reguladora de las lenguas oficiales de Navarra”.

En materia de accesibilidad, se regula el acceso 
físico y virtual, en este caso por medio de tecnolo-
gías de la información y mediación cultural, a los 

equipamientos culturales de la Comunidad Foral. 
A tal fin, se alude al Portal Digital de la Cultura 
de Navarra, instrumento de información y difu-
sión de equipamientos culturales, para cuya im-
plementación el Gobierno de Navarra cuenta con 
un plazo máximo de 3 años. Antes, no más allá de 
6 meses desde la aprobación de esta Ley, deberá 
presentar un proyecto de diseño del Portal, con el 
fin de que pueda ser “conocido y participado por 
el Parlamento”.

De manera específica, se sistematiza el acceso a 
los bienes del Patrimonio Cultural de Navarra, 
también a nivel inmaterial y documental (se pro-
moverá su digitalización), estipulándose, entre 
otros, la obligación de permitir la visita pública 
enunciada en la Ley Foral 14/2005, de 22 de no-
viembre. Esta previsión atañe también a las pro-
piedades de la Iglesia católica.

Entre los deberes inherentes a las personas o en-
tidades propietarias o poseedoras de bienes per-
tenecientes al Patrimonio Cultural de Navarra se 
sitúan la de permitir la visita pública gratuita un 
mínimo de cuatro días al mes, durante al menos 
cuatro horas por jornada, en días y horas previa-
mente señalados. Esta obligación se podrá sus-
tituir, a petición de los titulares, por su depósito 
en el centro que el Departamento competente en 
materia de cultura decrete para su exposición pú-
blica.

2.2 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS 
CULTURALES DE NAVARRA

www.parlamentodenavarra.es/es/no-
ticias/aprobada-la-ley-foral-de-dere-
chos-culturales-de-navarra

bon.navarra.es/es/anuncio/-/tex-
to/2019/17/0

https://www.parlamentodenavarra.es/es/noticias/aprobada-la-ley-foral-de-derechos-culturales-de-navarra
https://www.parlamentodenavarra.es/es/noticias/aprobada-la-ley-foral-de-derechos-culturales-de-navarra
https://www.parlamentodenavarra.es/es/noticias/aprobada-la-ley-foral-de-derechos-culturales-de-navarra
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/17/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/17/0
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A su vez, deberán aceptar el préstamo de sus 
bienes muebles para exposiciones públicas or-
ganizadas o promovidas por las Administraciones 
Públicas de Navarra. También deberán avenirse 
a permitir el acceso de investigadores/as debi-
damente acreditados a los bienes inscritos en el 
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de Na-
varra. En todos estos casos, el límite temporal de 
los préstamos y depósitos no podrá exceder de 60 
días naturales por año.

En relación al modelo bibliotecario, se propugna 
su adaptación a un sistema digital más cercano y 
adecuado a las necesidades de la sociedad, para 
lo que se requiere el oportuno acomodo de los 
planes de lectura y servicios ofertados.

En otro orden de cosas y en lo concerniente al 
acceso y uso de publicaciones de las Administra-
ciones e Instituciones Públicas de Navarra, se ha 
resuelto posibilitar la obtención y posterior cesión 
de los derechos de creación (licencias copyfarleft), 
de acuerdo con los principios de Cultura Libre y 
Procomún.

En lo relativo al ámbito cinematográfico y audio-
visual, sobresale la regulación de las funciones de 
la Filmoteca de Navarra, entre cuyos cometidos 
se consignan la difusión, recuperación, salvaguar-
da y custodia del patrimonio y archivo de sus fon-
dos cinematográficos.

En cualquier supuesto, se matiza que el impulso 
de la creación audiovisual exigirá marcado carác-
ter cultural, con el fin de “evitar dar soporte públi-
co a producciones de finalidad propagandística y 
comercial, cuyo fomento está fuera del objeto de 
esta Ley”.

A propósito de las artes escénicas y de la músi-
ca, se aboga por incrementar el prestigio social 
de sus manifestaciones socioculturales y artísti-
cas, promocionando la práctica e incidiendo en la 
importancia del sector amateur, al que, sin ánimo 
de perjudicar al profesional, se dará entrada en la 
elaboración y desarrollo de las políticas cultura-
les.

En lo tocante a la participación en la vida cultural 
y en los procesos de adopción de decisiones rela-
cionadas con las políticas públicas del ámbito cul-
tural, el texto se remite a la Ley de transparencia, 
acceso a la información pública y gobierno abierto 
para, sin menoscabo de lo dispuesto en otras nor-
mas, preservar el derecho individual y colectivo a 
tomar parte en la “promoción de las manifestacio-
nes culturales y creativas”.

Por otra parte y de cara a garantizar la profe-
sionalización del personal que trabaja en los 
sectores culturales, el Departamento impulsará 
el reconocimiento, formación, capacitación y es-
pecialización de las personas gestoras, bibliote-

carias, archiveras, promotoras, investigadoras, 
mediadoras, técnicas y demás, a fin de “dar res-
puesta cualificada a los nuevos retos desde una 
óptica sostenible”.

Lo formalizado en la Ley alcanza también a las 
competencias de los municipios, que en particular 
deberán velar por la difusión y puesta en valor del 
patrimonio inmaterial, contextualizando históri-
ca, cultural y territorialmente las diversas mani-
festaciones tradicionales y populares. En un plano 
más general, se ocuparán de elaborar planes de 
acción cultural, así como de promover y apoyar el 
asociacionismo. La Ley enumera también los ser-
vicios culturales que deberán promocionar, bien 
por sí mismos o a través de entidades supramu-
nicipales.

En ese marco, para optimizar la “rentabilidad so-
cial” de los espacios públicos en desuso, se pro-
yecta su puesta a disposición de iniciativas de ca-
rácter artístico y cultural que resulten innovadores 
a nivel creativo o de gestión, previéndose de ma-
nera expresa la “cogestión y la autogestión”.

Del mismo modo, a los municipios navarros se les 
encomienda la adopción de medidas tendentes a 
dotarse de equipamientos culturales de proximi-
dad (con personal profesional), a través del mode-
lo de “cogestión o autogestión”.

2.2 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS 
CULTURALES DE NAVARRA
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El Consejo Navarro de la Cultura y las Artes, 
órgano consultivo y asesor en materia de cultu-
ra, estará presidido por el consejero/a del ramo y 
compuesto (paridad de género) por representan-
tes de la Administración Foral, de entidades loca-
les, culturales y del Consejo de la Juventud, ade-
más de por personas de reconocido prestigio. No 
obstante, hasta la finalización del mandato de los 
actuales miembros del Consejo Navarro de Cultu-
ra, ente al que viene a suceder, estará integrado 
por aquellos.

Entre sus cometidos, amén del seguimiento y eva-
luación del Plan Estratégico de Cultura de Navarra 
y de los Planes de Acción del departamento, está 
proponer al Gobierno de Navarra la concesión del 
Premio Príncipe de Viana de la Cultura.

En materia financiera y tributaria, se prevé la fi-
nanciación pública de la cultura, el estableci-
miento de subvenciones y ayudas, la difusión del 
mecenazgo cultural (de manera especial el micro-
mecenazgo) y la creación de fondos y acceso al 
crédito para dar soporte al emprendimiento.

A tal objeto, a fin de reconocer la “especificidad” 
del trabajo de creadores, artistas y profesionales 
de la cultura, la normativa fiscal de Navarra se 
adaptará a las propuestas y recomendaciones in-
cluidas en el Informe de la Subcomisión para la 
elaboración de un Estatuto del Artista, relativo a 

la compatibilidad de la percepción de prestacio-
nes públicas con ingresos por derechos de propie-
dad intelectual y actividades creativas.

A su vez, se sustancia la necesidad de dispensar 
un trato fiscal “razonable, ecuánime y equitativo” 
para no abocar a este colectivo a escoger entre 
seguir en activo o perder el cobro de sus presta-
ciones públicas. “Una sociedad moderna no pue-
de prescindir del capital intelectual de creadores y 
artistas, especialmente en su etapa de madurez”.

Asimismo, en el plazo de un año desde la entra-
da en vigor de la Ley el Departamento de Cultura 
deberá aprobar cartas de servicios en las que se 
detallarán las prestaciones garantizadas en sus 
ámbitos de competencia.

Por último, se ha decidido permitir la entrada de 
los menores de 16 años a salas de fiestas, disco-
tecas y similares, donde tengan lugar actuaciones 
en directo. Deberán permanecer “acompañados 
de sus progenitores o tutores y abandonar el re-
cinto al finalizar el espectáculo”. Con ello se desea 
“garantizar el necesario equilibrio entre el dere-
cho de los menores a la cultura y la obligación de 
asegurar su protección”. Dicha previsión implica la 
modificación del apartado 5º del artículo 10 de la 
Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, reguladora de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, 
DE DERECHOS CULTURALES DE 
NAVARRA

www.lexnavarra.navarra.es/detalle.
asp?r=51081

2.2 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS 
CULTURALES DE NAVARRA

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51081
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51081


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

LA LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE 
DERECHOS CULTURA EN SU DISPOSICIÓN 
ADICIONAL ÚNICA ESTABLECE:

CARTAS DE SERVICIOS

En el plazo de un año a contar desde la entrada 
en vigor de la presente ley foral, el departamento 
competente en materia de cultura aprobará car-
tas de servicios en las que se detallarán las pres-
taciones en sus ámbitos de competencia con el 
fin de mejorar su calidad y de responder mejor a 
las necesidades, expectativas y demandas de la 
ciudadanía, garantizando, asimismo, el acceso al 
ejercicio de los derechos culturales reconocidos en 
esta ley foral. 

2.2.1 CARTAS DE SERVICIO

2.2 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS 
CULTURALES DE NAVARRA



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

El nuevo Portal Digital de la Cultura, promovido 
por el Gobierno foral, reúne un total de 281.300 re-
cursos de archivos, museos y bibliotecas públicas 
de Navarra, como documentos históricos, libros, 
artículos de revistas, manuscritos, fotografías, ma-
pas, cuadros o partituras.

La finalidad de esta nueva plataforma es hacer 
accesible a la ciudadanía la información y docu-
mentación cultural, para contribuir al desarrollo 
y fortalecimiento del espacio cultural digital de la 
Comunidad Foral. El objetivo que se ha persegui-
do todos estos años es crear un instrumento para 
fomentar el derecho de acceso a la cultura, propor-
cionando un punto unificado para que la ciudada-
nía pueda consultar los objetos digitales gestiona-
dos por la Dirección General de Cultura.

En los meses que hemos pasado confinados, la cul-
tura digital se ha revelado como un elemento pri-
mordial y nos ha demostrado que tiene que transi-
tar hacia la transformación digital. Un recurso, un 
excelente aliado, para la creación, la innovación y 
la accesibilidad.

El portal se aloja en la dirección portalcultura.na-
varra.es y contiene la información perteneciente a 
la Administración Foral. En la página de inicio hay 
tres enlaces directos a la Biblioteca Navarra Digital 
(BINADI), al Museo de Navarra, y a Archivo Abierto. 
Además, permite a los usuarios y usuarias realizar 
una búsqueda, o acceder a un apartado denomi-
nado “Colecciones destacadas”, que dirige a una 
página en la que se encuentran monográficos de 
arte, deporte, arquitectura, numismática, música 
y manuscritos, y que se irá ampliando con nuevas 
colecciones en el futuro.

Al acceder a cualquiera de los documentos, se 
muestra una ficha con el resumen de sus datos co-
rrespondientes, junto con la imagen asociada (si la 
tiene), y el enlace al objeto digital en la fuente de 
datos origen. Además, la ficha incluye un apartado 
de contenido relacionado en el que se muestran su-
gerencias de otras opciones similares. Las etique-
tas de búsqueda se encuentran en cuatro idiomas: 
castellano, euskera, inglés y francés. 

En el portal se encuentran ya publicadas 281.300 
fichas, de las que aproximadamente 267.000 per-
tenecen a Archivo Abierto, 12.900 a la Biblioteca 
Navarra Digital y 1.400 a la colección del Museo de 
Navarra. Los objetos digitales corresponden a for-
matos diversos, tales como documentos históricos, 
libros, artículos de revista, manuscritos, fotogra-
fías, mapas, cuadros o partituras.

Recientemente se han incorporado a la fototeca del 
Archivo Real y General de Navarra más de 12.000 
fotografías antiguas relacionadas con la historia de 
la Comunidad Foral que, una vez digitalizadas, se 
han volcado al portal desde Archivo Abierto.

Por último, cabe indicar que conforme se vayan 
incorporando nuevos recursos, se irán incremen-
tando los resultados disponibles en el Portal.

2.2.2 PORTAL DIGITAL DE LA CULTURA DE NAVARRA

https://portalcultura.navarra.es/

2.2 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS 
CULTURALES DE NAVARRA



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

El condicionado tuvo por objeto regular las condi-
ciones jurídicas, administrativas y económicas del 
contrato que busca reforzar y ampliar la difusión de 
las acciones emprendidas desde el Departamento, 
así como todas sus actuaciones comunicativas en 
el 2020 cuyo objetivo es reforzar la marca “cultura”.

La Sección de Recursos y Desarrollo Estratégico 
es la responsable de la licitación y seguimiento 
del contrato de asistencia para los trabajos de co-
municación.

El plazo máximo de ejecución es hasta el 31 de di-
ciembre de 2020, pudiéndose prorrogar un año más.

TAREAS:

- Plan de Comunicación de la Dirección General 
de Cultura-IPV. 

- Coordinación general de la comunicación de la 
Dirección General de Cultura-Institución Prín-
cipe de Viana bajo la supervisión del depar-
tamento competente en materia de cultura: 
elaboración de notas de prensa, dosieres y de 
materiales para las ruedas de prensa de los 
eventos organizados; elaboración de artículos y 
reportajes, preparación de noticias multimedia 
(con fotografías y audios) y de asesoramiento en 
materia de comunicación.

- Elaboración de los materiales para la comuni-
cación de los programas Landarte, DNA, Kultur, 
SMADE y Ciclo de Órgano del Servicio de Acción 
Cultural en coordinación con la Dirección Gene-
ral de Cultura-IPV y el Servicio de Comunicación 
del Gobierno de Navarra. 

- Asesoramiento de materias de comunicación a 
los diferentes servicios de la Dirección General 
de Cultura-IPV.

- Gestión de las redes sociales del Departamento 
competente en materia de cultura.

- Gestión y mantenimiento de la página web cul-
turanavarra.es en castellano y euskera:
· Alimentación del apartado de actualidad, con 

iniciativa propia para la proposición de noti-
cias y con la inclusión de todas las novedades 
y campañas a medida que se vayan producien-
do.

· Diseño, elaboración y puesta en la página de 
toda la información y actividades que sea pre-
ciso incorporar. 

· Actualización general y seguimiento periódico 
del contenido de la web, retirando las partes 
que ya no sean de actualidad y revisando el 
conjunto de imágenes y de textos. 

- Documento con indicadores y evaluación.

2.3 LICITACIÓN PARA LOS TRABAJOS DE COMUNICACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA

PUEDE CONSULAR AQUÍ EL ANUNCIO 
DE LICITACIÓN:

https://hacienda.navarra.es/
sicpportal/mtoAnunciosModalidad.
aspx?Cod=2005130932178B87BD38 



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

En el 2020, con la declaración de estado de alar-
ma y el confinamiento se impuso el teletrabajo en 
el Gobierno de Navarra y, por supuesto, para todo 
el personal del Departamento de Cultura y Depor-
te. En poco tiempo tuvo que organizarse, junto a 
la Dirección General de Transformación Digital, 
todo un sistema, hasta ahora no implantado y casi 
desconocido. La Sección de Recursos y Desarrollo 
Estratégico fue la encarga de gestionar todas las 
altas de teletrabajo y fue el enlace con la Dirección 
General de Transformación Digital.

En total se gestionaron unas 200 altas. 

2.4 TRANSFORMACIÓN DIGITAL



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

Base de datos que recoge la información de los 
públicos para la promoción, comunicación y co-
mercialización de las actividades y convocatorias 
e información cultural de interés general. La infor-
mación que se envía es de:

- Programación cultural: cine y audiovisuales, 
danza, género lírico, música clásica, música po-
pular y teatro.

- Subvenciones, ayudas y becas.
- Jornadas, cursos y conferencias.

Junto a la información de la propia programación, 
ayudas y cursos se envía información de otras en-
tidades que creemos pueden ser de interés. 

Correos enviados:
- Programación cultural: 22.
- Subvenciones, ayudas y becas: 58.
- Jornadas, cursos y conferencias: 68.
Número de contactos: 3006.

2.5 HERRAMIENTA DE DIFUSIÓN

ENLACE PARA INSCRIBIRSE:

administracionelectronica.navarra.es/
AccionCultural/Pantallas/Inicio.aspx

https://administracionelectronica.navarra.es/AccionCultural/Pantallas/Inicio.aspx
https://administracionelectronica.navarra.es/AccionCultural/Pantallas/Inicio.aspx


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

La Dirección General de Cultura-Institución Prín-
cipe de Viana ha publicado las obras del escritor, 
investigador y docente Tomás Yerro: Lerín. Buque 
varado sobre el río Ega y Personas mayores, patri-
monio de primera. Ambos libros han sido realiza-
dos por este último en el marco del proyecto de di-
fusión de su obra como Premio Príncipe de Viana 
de la Cultura 2019.

La primera obra tiene su origen en Lerín, pueblo 
natal del escritor y escenario clave para su desa-
rrollo personal. En esta localidad, Yerro tuvo múl-
tiples vivencias que le generaron gran interés en 
los colectivos más desprotegidos y en las perso-
nas mayores.

En las dos obras se emplean recursos como el rela-
to, la descripción, la poesía, la crónica o los diálo-
gos, que permiten al lector sentir en primera perso-
na las experiencias vividas por el propio autor.

INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN PRIMERA 
PERSONA

La obra Lerín. Buque varado sobre el río Ega toma 
como eje central dicha localidad, donde pasó su in-
fancia y adolescencia en los años 50 y comienzos 
de los 60 del siglo XX. En este libro, el divulgador 
busca transmitir la esencia de la comunidad lerine-
sa mediante el uso de ingredientes personales de 
índole memorialística y otros de naturaleza social.

El libro, dividido en seis capítulos, se compone de 
una serie de textos ya publicados por el autor sobre 
la histórica villa. Los dos primeros capítulos versan 
sobre su infancia y adolescencia, con las personas 
que marcaron estas etapas de su vida. A continua-
ción, incluye los capítulos “Estampas”, “Imágenes” 
y “Leyendas”, que se componen de recuerdos y si-
tuaciones vividas por Yerro en las calles del pueblo, 
así como de leyendas que esconde el lugar. En las 
últimas páginas se recoge el “Pasado, presente y 
porvenir” de Lerín con una detallada descripción 
de su patrimonio material e inmaterial.

LAS PERSONAS MAYORES PROTAGONIZAN 
EL SEGUNDO LIBRO

A la obra anterior se suma el libro Personas mayo-
res, patrimonio de primera, que otorga protagonis-
mo a las personas mayores, consideradas por el au-
tor, como cita en la introducción, “como un sector, 
con demasiada frecuencia, marginado, discriminado 
y excluido, a veces privado incluso de la dignidad”.

A lo largo de seis capítulos, Yerro trata temas 
como la soledad, la dependencia, la depresión, 
etc. pero, sobre todo, busca realzar nuevas fórmu-
las de envejecimiento activo basadas en la forma-
ción continua, el afán de socialización, el altruis-
mo y otras muchas cuestiones que constituyen, en 
palabras del premiado, “un patrimonio humano 
de primer orden”. Esta perspectiva la comparte 
mediante diversos relatos, lecciones académicas, 
conferencias, artículos, columnas, entrevistas y 
semblanzas realizadas a lo largo de su vida.

El conocimiento de Tomás Yerro sobre este sector 
social se basa en su currículum profesional, en las 
múltiples conversaciones entabladas con miem-
bros de este núcleo de población y en su propio 
proceso de envejecimiento. Asimismo, su expe-
riencia como voluntario en la Sociedad Navarra 
de Geriatría y Gerontología desde 2011 ha ido en-
riqueciendo su bagaje sobre este tema.

El proyecto de difusión acordado con Yerro incluye 
una tercera publicación que está en elaboración y 
que se presentará más adelante.

El Gobierno de Navarra otorgó al escritor Tomás 
Yerro el Premio Príncipe de Viana 2019 por su labor 
como docente, investigador, promotor y divulgador 
de la literatura en lengua castellana y, en particular, 
de la navarra. También se destacó de su trayectoria 
vital el compromiso personal para facilitar el acceso 
de los colectivos más vulnerables a la cultura.

2.6 DIFUSIÓN DEL PREMIO PRÍNCIPE DE VIANA DE LA CULTURA 2019



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

FUNDACIÓN BARANDIARAN FUNDAZIOIA

El objeto del convenio es contribuir económica-
mente a la financiación de la edición del Anuario 
de Eusko Folklore, nº 54. La finalidad de utilidad 
pública se fundamenta en el fomento de la labor 
investigadora iniciada y proseguida por D. José 
Miguel de Barandiaran que realiza la Fundación 
José Miguel de Barandiaran Fundazioa en las dis-
ciplinas de prehistoria, arqueología, antropología 
y etnología. 

La Dirección General de Cultura-Institución Prín-
cipe de Viana abonó 4.000 euros a cargo de la 
partida A20000 A2000 4309 334104, denomi-
nada Convenio con la Fundación José Miguel de 
Barandiaran, de los Presupuestos Generales de 
Navarra de 2020.

ASOCIACIÓN DE EDITORES INDEPENDIENTES 
DE NAVARRA / NAFAR EDITORE 
INDEPENDIENTEEN ELKARTEA

Este convenio tenía por objeto garantizar la finan-
ciación de la IV Feria de la Edición de Navarra, que 
se llevó a cabo del 25 de septiembre al 4 de octu-

bre de 2020 en la plaza del Castillo de Pamplo-
na. La finalidad de utilidad pública del presente 
convenio se fundamentaba en el objetivo de apo-
yar y promocionar la labor editorial profesional de 
entidades con base en Navarra que desarrollan el 
proceso de edición de libros, discos y otros sopor-
tes en los que las creaciones culturales llegan al 
público.

Dicha cantidad se abonó con cargo a la partida 
A20000 A2010 4816 334105, denominada “(E) 
Convenio con la Asociación Editores independien-
tes de Navarra”, de los Presupuestos Generales 
de Navarra de 2020, con un máximo de 70.000 
euros.

2.7 CONVENIOS NOMINATIVOS



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

FUNDACIÓN AMADO ALONSO

La Fundación Amado Alonso, constituida por el 
Gobierno de Navarra, la Universidad Pública de 
Navarra y el Ayuntamiento de Lerín el 20 de mar-
zo de 2001, que tiene como uno de sus principales 
fines contribuir al conocimiento de la vida y obra 
del profesor e investigador lerinés, convoca anual-
mente el Premio Internacional de Crítica Literaria 
“Amado Alonso”, del que se han celebrado ya die-
ciséis ediciones. Este premio pretende recordar la 
figura de Amado Alonso impulsando actividades 
investigadoras y divulgativas sobre crítica litera-
ria.

La Fundación Amado Alonso recibió  de la Di-
rección General de Cultura-Institución Príncipe 
de Viana una subvención por importe máximo 
de 9.000 euros, que se abonarán con cargo a la 
partida A20000 A2000 4309 921900 “Convenio 
con la Fundación Amado Alonso para la financia-
ción de programas” del presupuesto de gastos de 
2020, para financiar la programación y organi-
zación en 2020 del XVII Premio Internacional de 
Crítica Literaria.

El jurado decidió conceder el XVII Premio Ama-
do Alonso al original titulado La huida biográfica 
(Nuevas formas de la biografía, nuevas representa-
ciones del artista), del que es autor Cristian Crusat. 
El jurado ha valorado la brillantez y profundidad 
con la que el autor bucea en los empeños biográ-

ficos de distintos escritores (W. G. Sebald, Pascal 
Quignard, Pierre Michon, Antonio Tabucchi, Max 
Aub, Ricardo Menéndez Salmón, Stefan Hert-
mans y J. G. Ballard). Los esfuerzos de estos no-
velistas por escribir, o más propiamente imaginar 
biografías, le permiten al autor problematizar con 
gran lucidez la propia noción de biografía, e inda-
gar en el estatuto verdadero o ficcional del género 
y en las dificultades que enfrenta siempre el em-

peño de narrar o imaginar vidas de otros. Por aña-
didura, una lectura detenida y rigurosa de esas 
biografías “reales” o “imaginarias” conduce al 
autor a detenerse, o en ocasiones a desviarse, en 
brillantes digresiones por cuestiones fundamen-
tales de la personalidad melancólica, del arte, de 
la política o del impacto de las grandes guerras en 
los últimos siglos de la historia europea.

2.7 CONVENIOS NOMINATIVOS



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

El 12 de marzo se firmó una primera Orden Foral 
con un presupuesto de 60.000 euros. Tras la de-
claración del estado de alarma y la paralización 
de todos los procesos administrativos esta Orden 
Foral fue sustituida por una nueva Orden Foral, el 
2 de junio, con una partida de 110.000 euros. Con 
ello, el Gobierno foral ha tratado de paliar en la 
medida de lo posible los efectos del COVID-19 en 
la empresa editorial.

La cuantía de la ayuda para cada libro no podrá 
ser, en ningún caso, superior al 70 % del presu-
puesto aceptado, hasta un máximo de 4.000 eu-
ros por libro.

La convocatoria tiene por objeto apoyar eco-
nómicamente a empresas editoriales y profe-
sionales en la edición de libros de contenido 
cultural en soporte tradicional (papel) o en 
soporte electrónico. Las obras serán origina-
les e inéditas, facsímil o primeras traduccio-
nes al euskera o castellano. Los libros presen-
tados pertenecerán a alguno de los siguientes 
géneros: novela, cuentos, poesía, teatro, lite-
ratura infantil-juvenil, cómic, ensayo y huma-
nidades.

La finalidad de la convocatoria es fomentar la 
edición en Navarra y favorecer una oferta de ca-

lidad, diversa, que impulse la actividad literaria 
y el trabajo de los autores. La lectura es una he-
rramienta básica para el desarrollo personal y 
social y, como se recoge en el preámbulo de la 
Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del 
Libro y de las Bibliotecas: “El libro es un sopor-
te físico que contiene la plasmación del pensa-
miento humano, la ciencia y la creación literaria, 
posibilitando ese acto trascendental y único para 
la especie humana, que es la lectura”. Esta “enri-
quece y desarrolla la necesaria capacidad crítica 
de las personas”. Además del carácter básico del 
libro como vehículo de la cultura, el sector edito-
rial tiene un gran impacto económico por el gran 
número de industrias relacionadas: imprentas, 

librerías, diseño, autores, ilustradores, distribu-
ción, etc.

La valoración de los proyectos tiene un máximo 
de 100 puntos que se distribuyen de la siguiente 
forma: 

- La calidad e interés de la publicación, con un 
máximo de 70 puntos.

- La convergencia del proyecto con los objetivos 
de las publicaciones de la Dirección General de 
Cultura-Institución Príncipe de Viana, con un 
máximo de 10 puntos.

- Vinculación con Navarra, con un máximo de 10 
puntos.

- Trayectoria de la empresa editorial o profesional, 
con un máximo de 10 puntos.

Se recibieron 14 solicitudes y 37 publicaciones.

Las solicitudes se presentaron de manera telemá-
tica a través del Catálogo de Trámites.

Las editoriales subvencionadas fueron:

2.8.1 AYUDAS A LA EDICIÓN PARA EMPRESAS EDITORIALES Y PROFESIONALES

2.8 SUBVENCIONES



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

EDITORIAL TÍTULO OBRA PUNTUACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

Greylock (Susana Garcia Romanos)

El coleccionista 55,14 4.000,00

8.400,00Hutsune 65,14 2.900,00

El hijo de Virgil Timár 57,71 1.500,00

Cenlit Ediciones

Amor, miedo y soledad. Venturas y desventuras 65,29 2.610,44

9.436,58
Akna. Los pescadores de la tierra de hielo 62,00 1.954,27

Cuentos de lamias del país de los vascos 71,14 2.736,53

112 poema. Biziari hegalak jartzeko 69,57 2.135,34

Eunate (María Oset García)

Julián Gayarre. De roncal al mundo 61,29 3.850,00

6.450,00 Navarra: del estatuto rechazado al frente popular (1932-1936) 61,43 1.500,00

Que venga la Julia 70,50 1.100,00

De par en par (Lesmes Zabalegui Santiago) La increíble historia de la pelota vasca 71,07 4.000,00 4.000,00

T6 ediciones SL La Industria icono y espacio de progreso para la arquitectura en el arranque de la modernidad 58,71 4.000,00 4.000,00 

Mónica Revenga Pinto Siempre estuvimos aquí, Siempre fuimos Guerreras Vol.II 58,14 3.255,00 3.255,00 

Errementari SL

Mi adolescencia trans 73,29 4.000,00

13.765,00
Brillant imperfection (título provisional) 69,29 3.500,00

Superbollo 71,07 2.835,00

(h)amor 5_deseo 68,29 3.430,00

Editorial Txalaparta SL

Rojos. Fútbol, política y represión en Osasuna 68,36 4.000,00

16.000,00
Si te mandan una carta 71,86 4.000,00

Baginen 76,43 4.000,00

Fermín Balentzia. Vivir para cantarla 73,14 4.000,00

2.8 SUBVENCIONES



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

EDITORIAL TÍTULO OBRA PUNTUACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

Pamiela editorial SL

Entre rejas 76,57 4.000,00

16.000,00
Francisco Lorda Yoldi. Un vecino y concejal de Iruñea (1877-1939) 72,36 4.000,00

Nabarrikadas. Historia, folclore y creencias populares de Navarra 76,57 4.000,00

Pequeño diccionario sentimental. 50 palabras para empezar a amar el euskera 72,43 4.000,00

Estudio Ken SL Porque somos Osasuna 61,57 3.990,00 3.990,00

Editorial Mintzoa SL Las victorias de los vencidos. La resistencia navarra a la conquista española 1512-1527 61,86 2.300,00 2.300,00

Kilikids SL Brauliaren bidaia 54,64 2.403,42 2.403,42 
(remanente) 

1978 Kooperatiba sociedad 

Cooperativa Katakrak

Excepcionalismo sexual. Narrativas de la superioridad en el rechazo a la migración y el populismo de derechas 71,64 4.000,00

16.000,00
Ramón Bengaray. Osasuna y República 71,86 4.000,00

La poesía de la clase. Anticapitalismo romántico y la creación del proletariado 64,71 4.000,00

La brecha orgásmica 71,71 4.000,00

Analekta ediciones y libros SL Viana. 800 años de historia 61,71 4.000,00 4.000,00 
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La convocatoria tiene por objeto apoyar económica-
mente a entidades sin ánimo de lucro para la edición 
de libros o revistas, en soporte tradicional (papel) 
o en soporte electrónico, en cualquiera de las dos 
lenguas oficiales de la Comunidad Foral, o bien de 
ediciones discográficas, cuyos contenidos sean de 
naturaleza artística, cultural o científica. Tienen que 
ser obras originales e inéditas publicadas entre el 23 
de noviembre de 2019 y el 23 de noviembre de 2020. 

Las entidades beneficiarias tienen que ser una en-
tidad cultural sin ánimo de lucro, estar legalmente 
constituidas antes del 1 de enero de 2019 y tener 
domicilio social y fiscal en Navarra. Estas ayudas 
se financiaron con cargo al presupuesto de gas-
tos de la Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana para el año 2020, por un im-
porte máximo de 35.000 euros. La cuantía de la 
ayuda para cada proyecto no puede ser, en ningún 
caso, superior al 70 % del presupuesto aceptado y 
no puede ser superior a 3.000 euros. Si la suma de 
las ayudas a conceder conforme a lo previsto en 
el párrafo anterior supera la cuantía consignada 
en la convocatoria se procede a su prorrateo entre 
los beneficiarios reduciendo el importe de forma 
proporcional a su puntuación.

En la valoración de los proyectos presentados y en 
la determinación de la cuantía de las ayudas, la 
comisión tuvo en cuenta los siguientes criterios:

- La calidad e interés de la publicación, con un 
máximo de 70 puntos.

- La convergencia del proyecto con los objetivos 
de las publicaciones de la Dirección General de 
Cultura-Institución Príncipe de Viana, con un 
máximo de 10 puntos.

- Vinculación con Navarra, con un máximo de 10 
puntos.

- Trayectoria de la entidad solicitante, con un 
máximo de 10 puntos.

Por Orden Foral 8E/2020, de 16 de marzo, de 
la Consejera de Cultura y Deporte se aprobó la 
convocatoria. Tras la firma se paralizaron todos 
los procesos administrativos, que fueron reanu-
dados en junio. El plazo de presentación telemá-
tica de las solicitudes se cerró el 22 de junio y la 
resolución de concesión se firmó el 13 de julio. La 
suma total de las ayudas a conceder ascendía a 
52.031,77 €, por lo que la subvención concedida 
es el resultado de la subvención solicitada tras el 
prorrateo, ajustando la suma total a los 35.000 
€ de la cuantía asignada con el siguiente resul-
tado:

2.8.2 AYUDAS A LA EDICIÓN PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO
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ENTIDAD PROYECTO
SUBVENCIÓN 

SOLICITADA

SUBVENCIÓN 

CONCEDIDO

Entidad Agrupación Fotográfica y Cinematográfica de Navarra Contraluz nº 43 2.218,21 € 1.722,11 €

As. Tiza para la promoción del cómic Zart! #2 2.980,00 € 2.277,89 €

Asociación cultural El vértigo de la trapecista - Trapezistaren zorabioa kultur elkartea Perdonad, pero el lenguaje también es nuestro 2.660,00 € 2.033,28 €

Ezpelur Atzo, gaur eta beti 3.000,00 € 2.190,69 €

Asociacion cultural almadieros navarros Cultura, bosque, Pirineo 2.826,74 € 2.011,06€

Centro de estudios Tierra Estella Revista científica del CETE-LI “Terra Stellae”. Número 11. 2.590,00 € 1.818,30 €

Centro de Estudios Merindad de Tudela Merindad de Tudela nº 28 1.612,40 € 1.123,72 €

Zorongo grupo de música 20 años en directo 3.000,00 € 2.085,64 €

Euskal Herriko Txistulari Elkartea Txistulari Aldizkaria, 261 2.900,00 € 2.008,69 €

Pamplona jazz Iruña Iruña Jazz Brass Band meets Craig Klein feat. Kloy MC (PJIJ,2020) 1.662,80 € 1.150,32 €

Orden de San Benito congregación de Solesmes “Liber antiphonarius del Monastrio de Leyre" (Parte I) 2.023,00 € 1.387,41 €

Grupo Cultural Enrique II de Albret Revista Zangozarra 1.236,00 € 846,62 €

Nabarralde Alde zaharren birsorkuntza. La recreación de los cascos históricos 3.000,00 € 2.039,52 €

Asociación Grupo Río Arga de poesía Rio Arga números 145 y 146 917,28 € 597,75 €

Asociación Cultural Lamiñarra La Bizkaia de Navarra. Memorias de un valle en silencio 3.000,00 € 1.934,47 €

Asociación Cultural Peña Pregón Pregón nº 55 y 56 2.300,00 € 1.457,56 €

Beterri Lugares de  Memoria en Navarra (Tudela y la Ribera) 2.520,00 € 1.575,45 €

Lesakako musika banda Pepito Yanci soinularen oinarri 3.000,00 € 1.872,98 €

Fundacion Cultural Altaffayla Historia de la Pelota en Tafalla 3.000,00 € 1.852,48 €

Intangia Monográficos Intangia (4 revistas) 1.275,00 € 747,01 €

Asociación de jubilados Arkupeak Arkupeak. 35 años de historia. Arkupeak. 35 urteko historia 3.000,00 € 1.591,13 €

Asociación Socio Cultural Lizarrate Recetas con cariño II, Pintxos y Entrantes 1.310,34 € 675,95 €
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Interreg Europe es un programa de ayudas a los 
gobiernos locales/regionales para mejorar sus 
políticas a través del intercambio de experiencias 
y la búsqueda de soluciones a problemáticas co-
munes. Está financiado con fondos FEDER y exige 
la cofinanciación por parte de los promotores/so-
cios de los proyectos.

El proyecto se divide en dos fases.

FASE I
JUNIO 2016-SEPTIEMBRE 2018

En esta primera fase se realizaron:

- 1 análisis regional.

- 8 visitas de estudio y sesiones de trabajo de los 
socios.

- 7 barcamp.

- 1 informe de revisiones de expertos.

- 8 talleres operativos para difundir evaluaciones 
mutuas y resultados de aprendizaje.

- 6 informes de progreso.

En septiembre del 2018 concluyó la Fase I del pro-
yecto con la presentación del plan de acción que 
se desarrolla en la Fase II.

FASE II
OCTUBRE 2018 - SEPTIEMBRE 2020

Este plan de acción es fruto del aprendizaje de las 
acciones de los socios y las recomendaciones de 
los expertos. 

Las líneas de trabajo del plan de acción son las 
siguientes:

- Línea de trabajo 1: Promover una visión 
compartida sobre las ICC entre las diferentes 
partes interesadas y actores clave para su 
desarrollo.

- Línea de trabajo 2: Aumentar el conocimiento y 
las fuentes de datos en el sector ICC.

- Línea de trabajo 3: Fomentar una percepción 
regional y una visión territorial para el sector 
ICC.

- Línea de trabajo 4: Aumentar los recursos 
dedicados a las ICC y mejorar el acceso a los 
mismos.

2.9 PROYECTO INTERREG EUROPE CREHUB



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

- Línea de trabajo 5: Adaptar al sector ICC 
más servicios existentes ahora para nuevas 
empresas e implementar nuevos instrumentos 
de soporte directo e indirecto.

- Línea de trabajo 6: Reforzar el compromiso 
de las instituciones públicas con el desarrollo 
regional a través de la cultura.

En marzo del 2020 estaba previsto realizar la re-
unión final y presentación de la valoración de los 
planes de acción en Matera (Italia). Esta reunión 
quedó aplazada un año y finalmente fue sustitui-
da por una reunión en línea, en marzo del 2021. 

WEB DEL PROYECTO

www.culturanavarra.es/es/proyecto-
interreg-europe-crehub

www.interregeurope.eu/crehub/
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OBJETO Y DESCRIPCIÓN

Fomentar las publicaciones de interés para Nava-
rra a través de una línea editorial propia, así como 
generar proyectos a través de las ayudas a la edi-
ción. Se realiza en colaboración con la Comisión 
de Publicaciones del Consejo Navarro de Cultura y 
se gestiona desde el Negociado de Publicaciones 
de la Sección de Recursos y Desarrollo Estratégi-
co.

- Los vascones y sus vecinos (siglos II a. C.-VIII 
d. C.). 

Serie Historia, nº 140 
Autor: Jokin Lanz Betelu
Este libro propone avanzar en el análisis histórico 
en torno a las comunidades que habitaban la re-
gión circumpirenaica occidental desde el siglo II 
a. C. al VIII d. C. En él se explican los mecanismos 
utilizados por los habitantes de la región para 
proteger sus intereses frente a potencias extran-
jeras o las autoridades romanas, dando solución 
a los problemas de encaje que fueron surgiendo 
a través de relaciones de carácter político-admi-
nistrativo.

- El pecado contra natura en Navarra (siglos 
XVI-XIX).

Serie: Historia, nº 139
Autor: Javier Ruiz Astiz
Esta obra pone al descubierto los usos y las prácti-
cas sexuales que transgredían el orden estableci-
do en la Navarra de los siglos modernos, al anali-
zarse de forma detallada el pecado contra natura 
en dos de sus manifestaciones: la sodomía y el 
bestialismo. Para su estudio se han empleado los 
procesos judiciales que se dirimieron ante los Tri-
bunales Reales y que se encuentran depositados 
en el Archivo General de Navarra.

2.10 PLAN DE PUBLICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA
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- Centrales hidroeléctricas de Navarra (1898-
2018).

Autoría: Susana Herreros Lopetegui (coord.), Pa-
blo Guijarro Salvador, Francisco Galán Soraluce, 
José Javier López Rodríguez, Justo García Ortega, 
Rafael García Santos, Josean Garrués-Irurzun, 
Mar Rubio-Varas, Joseba de la Torre Campo, Javier 
Ilundáin Chamarro, Mª Rosario Ruiz Rodríguez.
La industria posee una enorme capacidad trans-
formadora del paisaje, imparable y vertiginosa, y 
es difícil encontrar lugares que hayan permaneci-
do al margen de los procesos de industrialización 
del siglo XX. La consecuente demanda de energía 

por parte de estas industrias conllevó el desarrollo 
de muchas instalaciones hidroeléctricas en toda la 
geografía navarra. Esta publicación pretende po-
ner el foco en las infraestructuras hidroeléctricas, 
claro y significativo ejemplo del proceso industria-
lizador de Navarra. 

- Bortzirietako Nobiliarioa. Noblezia, Kaperota-
sun eta Odol-Garbitasunen frogaketak (XVI-XIX. 
mendeak) / Nobiliario de Bortziriak. Probanzas 
de Nobleza, Hidalguía y Limpieza de Sangre (si-
glos XVI-XIX)

Coedición con los ayuntamientos de Bortziriak 
(Cinco Villas): Arantza, Igantzi, Etxalar, Lesaka y 
Bera.
Autores: Iñaki Garrido Yerobi y Carlos Rilova Jericó
El Nobiliario de Bortziriak / Cinco Villas trata de 
devolver a los descendientes de los apellidos 
arraigados en las Cinco Villas del viejo Reino de 
Navarra noticias ciertas del momento en el que 
aparecen allí, de la fecha en la que colocan sobre 
los dinteles de su casa un escudo de armas que 
deja constancia de la nobleza de su linaje, y, sin 
ánimo de agotar la lista de todo lo que puede dar 
de sí un libro como este, las vicisitudes de sus an-
tepasados, portadores de esos apellidos y escu-
dos. Marx y Engels, seguros del triunfo de la revo-
lución comunista por ellos teorizada, auguraban, 
a mediados del siglo XIX, que esa nueva sociedad 
haría inútil el trabajo de la heráldica y la genea-
logía. 
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- Fontes Linguae Vasconum 50 urte. Ekarpen 
berriak euskararen ikerketari/Nuevas aporta-
ciones al estudio de la lengua vasca.

Editores: Ekaitz Santazilia, Dorota Krajewska, 
Eneko Zuloaga, Borja Ariztimuño (eds.).
La revista de lingüística vasca Fontes Linguae 
Vasconum: studia et documenta, publicada por la 
Institución Príncipe de Viana del Gobierno de Na-
varra, cumplió 50 años en 2019.
En homenaje de la efeméride, este libro pretende 
dar cuenta del estado actual de la investigación 
en lingüística y literatura vascas.

- Premio Príncipe de Viana 2019

Lerín, buque varado sobre el río Ega, Tomás Yerro. 
Personas mayores, patrimonio de primera, Tomás 
Yerro.
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- La ciudad de los campesinos. Villas nuevas, pe-
queñas villas, villas mercado (XLVI Semana In-
ternacional de Estudios Medievales. Estella-Li-
zarra. 16/19 de julio de 2019) / Nekazarien hiria. 
Hiribildu herriak, hiribildu txikiak, merkatu-hiri-
bilduak (XLVI Erdi Aroko Ikerlanen Nazioarteko 
Astea. Estella-Lizarra. 2019ko uztailak 16/19).
Autoría: Varios
Especialistas de Francia, Italia, Reino Unido, Por-
tugal y España abordan desde distintos enfoques 
el papel de las ‘villas nuevas’ que surgieron en-
tre los siglos XI y XIV en Europa, en sus diferen-
tes plasmaciones territoriales. Se analizan los 
aspectos sociales, económicos, institucionales y 
políticos que explican el tejido urbano europeo 
consecuencia de los fenómenos migratorios que 
provocan, mediante un urbanismo expansivo de 
amplio alcance, el surgimiento de una gran canti-
dad de villas, o núcleos de población generalmen-
te modestos, que fueron determinantes en la arti-
culación de mercados y actividades artesanas. Se 
incide en las perspectivas cartográficas, los movi-
mientos migratorios, la relación de villas y merca-
dos, las villas de señorío eclesiástico y nobiliario, 
las ‘tierras nuevas’ y los ‘centros menores’, estos 
últimos centrados en Navarra.

- La catedral de Tudela (colección Panorama).
Autoría: Alberto Aceldegui, Alicia Ancho, Alicia 
Andueza Pérez, Jesús Arraiza Frauca, José Javier 
Azanza López, Ricardo Fernández Gracia, Con-
cepción García Gainza, María Gembero Ustárroz, 
Vicente Ilzarbe Gorosquieta, Mercedes Jover, Án-
gel Marcos, Carlos J. Martínez Álava, Javier Mar-
tínez de Aguirre, María Luisa Melero Moneo, Fer-
mín Miranda García, María del Burgo Moreno lzal, 
Asunción de Orbe y Sivatte, Esteban Orta Rubio, 
Basilio Pavón Maldonado, Emilio Quintanilla Mar-
tínez, Javier Sancho Domingo, Julio R. Segura Mo-
neo, Jesús Sesma Sesma, M.ª Inés Tabar Sarrias.
La aparición de este libro, la restauración de la ca-
tedral de Tudela, la exposición sobre su legado y 
otros estudios así como ediciones sobre el Palacio 
Decanal y Retablo Mayor, hacen de este conjunto 
monumental uno de los más estudiados de nues-
tra Comunidad, a la vez que saldan una deuda 
pendiente con dicho conjunto.

- Arte y monarquía en Navarra (1328-1986).
Autor: Javier Martínez de Aguirre
Este libro estudia el mecenazgo artístico de los 
tres monarcas navarros de la dinastía Evreux, 
cuya personalidad destaca tanto en la historia 
del reino de Navarra como en el panorama del 
Occidente bajomedieval. La investigación tiene 

como origen la constatación de tres circunstan-
cias: en primer lugar, el convencimiento de que al 
brillante momento que atravesaba la monarquía 
navarra debió corresponder un auge paralelo en 
cuanto a la promoción artística. En segundo lugar, 
la existencia en el Archivo General de Navarra de 
numerosas referencias relativas a artistas y obras 
de este periodo. Y, en tercer lugar, el limitado co-
nocimiento hasta la fecha del final del gótico en 
Navarra y de la dimensión de la promoción regia 
dentro del mismo.

- Empresas y empresarios en Navarra. La indus-
tria eléctrica, 1888-1986.
Autor: Josean Garrués Irurzun
La electrificación, en la medida que ha dejado 
su impronta en casi todos los aspectos de la vida 
moderna, es un fenómeno complejo y, por tan-
to, susceptible de ser analizado desde múltiples 
perspectivas. De este modo, el libro tiene como 
objetivo estudiar el desarrollo del sector eléctrico 
navarro con una doble finalidad; por un lado, co-
nocer la importancia e incidencia que éste tuvo en 
el proceso de industrialización regional; por otro, 
adelantar un marco comparativo y explicativo so-
bre el nacimiento, desarrollo y, sobre todo, crisis 
de los sistemas eléctricos tradicionales.

2.10.2 DIGITALIZACIONES
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- Príncipe de Viana.
	 Revista dedicada a los estudios históricos y cul-

turales sobre Navarra y su patrimonio, dirigida a 
la comunidad científica y editada desde 1940.
·  275 (2019): Las bibliotecas de Navarra / Nafa-

rroako liburutegiak. Volumen monográfico que 
pone de manifiesto la riqueza y diversidad bi-
bliotecaria de Navarra, de sus recursos, colec-
ciones y servicios, así como clubes de lectura y 
su rico patrimonio documental.

· 276 (2020).
· 277 (2020)

- Fontes Linguae Vasconum.
	 Revista de lingüística vasca, dirigida a la comu-

nidad científica y editada desde 1969.
·	 129 (2020).
·	 130 (2020).

- Cuadernos de Etnología y Etnografía.
	 Revista dedicada a las ciencias sociales y a la an-

tropología, dirigida a la comunidad científica y 
editada desde 1969.
·	 93 (2019).

2.10.3 REVISTAS

WEB

Libros:
www.culturanavarra.es/es/presentacion-9

Revistas: 
http://www.culturanavarra.es/es/revistas
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La Sección de Recursos y Desarrollo Estratégico 
participa en comisiones de trabajo transversal 
como parte de sus funciones recogidas en el 
Decreto Foral 273/2019.

En este año 2020 los objetivos del programa han 
sido:

- Consolidar las unidades de igualdad de género 
en los departamentos del Gobierno de Navarra 
como elemento clave para incorporar el principio 
de igualdad y el enfoque de género.

- Establecer procesos para incorporar el enfoque 
de género en todas las políticas de forma trans-
versal a través de la planificación, capacitación y 
representación equilibrada.

- La igualdad en el plan “Reactivar Navarra / Na-
farroa suspertu”.

Los objetivos han sido:

- Promoción de la creatividad en el ámbito joven.

- Planificación de las acciones de cultura del III 
Plan Foral de Juventud 2021-2023.

Este III Plan pretende continuar y mejorar, en bue-
na medida, el trabajo realizado por el INJ durante 
el II Plan de Juventud, del que ya se han evaluado 
todas sus acciones de trabajo. 

Este es un plan para un nuevo escenario de vida 
caracterizado, sin duda, por una cierta y creciente 
incertidumbre, que se añade a la que conlleva de 
por sí la condición social de persona joven, y por 
las posibles consecuencias personales y sociales 
que en la vida de las personas jóvenes puede se-
guir generando la pandemia.

El III Plan Foral de Juventud pretende adaptarse a 
la realidad de la sociedad juvenil actual, apostan-
do por un modelo más transversal, abierto y parti-
cipativo, ante los propios efectos de la pandemia.

El objetivo general que se quiere desarrollar en 
cultura es el fomento del acceso a la cultura de la 
población más joven, como estrategia de promo-
ción de hábitos de ocio y tiempo libre saludables, 

2.11 PLANES Y COMISIONES
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cuya adopción además contribuye al conocimien-
to del territorio, a la generación de una identidad 
colectiva y al desarrollo personal y social de las 
personas más jóvenes.

Se debe pensar en el colectivo joven como un des-
tinatario significativo de las industrias culturales, 
siendo estas la base para mejorar la formación y la 
educación de nuestra juventud. Según la Encues-
ta de Hábitos y Prácticas Culturales 2018-2019, 
los y las jóvenes presentan las tasas de partici-
pación cultural más altas prácticamente en todos 
los ámbitos culturales: visitan más museos, mo-
numentos, asisten más a espectáculos escénicos 
o musicales, leen más, van más a bibliotecas, 
realizan más prácticas culturales activas. Esta al-
tísima participación va decreciendo, con ma¬yor o 
menor intensidad, al aumentar la edad de forma 
sistemática. Pero, además, es importante fomen-
tar la propia creatividad juvenil, como espacio de 
expresión y desarrollo también de la identidad.

El propio Plan Estratégico de Cultura de Navarra 
2017-2023 tiene entre sus objetivos específicos in-
centivar las oportunidades para la creación de las 
personas jóvenes, además de impulsar el volunta-
riado cultural, la economía colaborativa y seguir 
reforzando la presen¬cia y la accesibilidad del pú-
blico joven en la cultura.

El objetivo es informar de las operaciones estadís-
ticas.

El Instituto de Estadística de Navarra (NASTAT) 
es el organismo público oficial de estadística de 
la Comunidad Foral de Navarra encargado de la 
dirección, coordinación y promoción de la actividad 
estadística pública de interés para Navarra. Todos 
los Departamentos crean por Orden Foral una 
Comisión de Estadística formada por integrantes 
con la finalidad de facilitar a la Secretaría General 
Técnica las tareas para coordinar la formación de 
las estadísticas del Departamento a la vista de las 
operaciones estadísticas que se propongan desde 
el Instituto Nacional de Estadística. La Sección de 
Recursos y Desarrollo Estratégico participa en los 
trabajos de la Comisión.

El plan tiene como objetivo conocer la realidad 
concreta del colectivo LGTBIQ+ así como la pre-
sencia de discursos y prácticas que la tengan en 
cuenta en colectivos y asociaciones de diversa ín-
dole.

La relevancia de esta investigación radica en el 
hecho de que conocer y analizar la realidad de los 
colectivos LGTBIQ+ de Navarra supone, por un 
lado, un sustento informativo que pueda orientar 
las políticas públicas y, por otro, una herramienta 
colectiva que pueda posibilitar una mejor articu-
lación estratégica de los propios colectivos LGT-
BIQ+ de Navarra, así como una herramienta útil y 
enriquecedora para el resto de la sociedad.

El documento que se desarrolla a continuación es 
el Plan de Acción de la Ley Foral 8/2017, de 19 de 
junio, para la igualdad social de las personas LGT-
BI+ (en adelante Ley Foral 8/2017), que da cum-
plimiento a la disposición adicional sexta, capítu-
lo VI de procedimiento, del Título IV, de medidas 
para garantizar la igualdad real y efectiva de per-
sonas gais, lesbianas, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales.

2.11.3 ESTADÍSTICA 2.11.4 LGTBI+

2.11 PLANES Y COMISIONES

https://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Economia+y+Hacienda/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Estadistica/


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

Participación en la Comisión de Mecenazgo y gru-
po de trabajo del mecenazgo. En coordinación con 
el presidente coordinador, elaborar el plan de di-
fusión del mecenazgo.

La Ley Foral de Mecenazgo Cultural de Navarra 
establece un nuevo modelo de colaboración 
público-privada para la realización de proyectos 
o actividades culturales.

Entidades y artistas pueden optar a la distinción 
MECNA, que concede el Gobierno de Navarra a 
las iniciativas culturales y artísticas de interés so-
cial. Las empresas y particulares que apoyen es-
tas iniciativas cuentan con importantes incentivos 
fiscales.

MECNA reconoce el compromiso de la ciudada-
nía, el empresariado y la sociedad con la promo-
ción y financiación de la cultura.

Hay dos plazos al año para la declaración de inte-
rés social: 

- Del 1 al 31 de mayo.
- Del 1 al 31 de octubre.

Proyectos MECNA por disciplina:

- Artes escénicas: 1.
- Artes musicales: 5.
- Audiovisuales: 4.
- Literatura: 1.
- Patrimonio: 11.
- Multidisciplinar: 17.
- Otros: 2.

Programas tipo: 14.

MECNA aprobados en 2020: 41.

Total aprobados entidades locales: 7.

Solicitudes presentadas 2020: 51.

Total proyectos MECNA 2020: 48.

CONTACTO

Dirección General de Cultura - Institución Príncipe 
de Viana.
Teléfono: 848 42 46 00
mecenazgocultural@navarra.es

2.11.5 MECENAZGO

WEB

culturanavarra.es/es/mecenazgo

2.11 PLANES Y COMISIONES

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=33853
http://culturanavarra.es/es/mecenazgo


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

Impulsar el Foro de Coordinación con la Fede-
ración de Municipios (proyecto que deriva de la 
propuesta de José Vicente Urabayen en el Plan de 
Participación del 2016 y recogido en el Plan Estra-
tégico de Cultura de Navarra en el 2017).

Antecedentes: Plan de participación 2016.
Aportación de las sesiones territoriales: es de es-
pecial relevancia la pertinencia de crear un Foro 
de Coordinación entra la DGC-IPV y los ayunta-
mientos.

Plan Estratégico de Cultura de Navarra 2017-
2023. 

Eje Estratégico 1: Cohesión, diversidad y dinámi-
cas territoriales.

Reto del eje 1: Fortalecer la cohesión y la diversi-
dad territorial de Navarra en el ámbito de la cultu-
ra y la creatividad.

OBJETIVOS

- Establecer un canal de comunicación entre la Di-
rección General de Cultura-Institución Príncipe de 
Viana y los servicios/áreas municipales de cultura.

- Fomentar una política cultural con visión de te-
rritorio en la Comunidad Foral de Navarra.

- Generar un espacio de encuentro para la puesta 
en común de acciones en diferentes sectores cul-
turales y creativos.

- Fomentar una nueva cultura colaborativa entre 
diferentes administraciones.

INTEGRANTES

Representantes de FNMC, personas responsables 
de entidades locales, profesionales de la gestión 
cultural y representantes de la DGC-IPV.

Durante el año 2020 tuvieron lugar de forma on-
line cuatro reuniones del foro de coordinación. Es-
tas sesiones permitieron poner en común el con-
texto y las fases que se estaba viviendo en cada 
momento y las medidas a tomar dentro de la si-
tuación sanitaria.

2.11.6 FORO DE COORDINACIÓN

2.11 PLANES Y COMISIONES



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVOS / RETOS

- Dar visibilidad a la Eurorregión.

- Cooperación cultural: creación de redes de tra-
bajo para favorecer la movilidad de los artistas.

- El papel actual de la mujer en la cultura.

- Cultura y territorialidad: la cultura en el mundo 
rural.

- Importancia del Observatorio de la Cultura para 
conocer la situación real de los artistas, del pú-
blico y de la mujer y las minorías.

- Creación de una plataforma de comunicación a 
través del Observatorio de Cultura de Navarra.

2.11.7 GRUPO DE TRABAJO EURORREGIÓN NAVARRA, EUSKADI Y NOUVELLE-AQUITAINE

2.11 PLANES Y COMISIONES
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Bajo la dirección inmediata de la Dirección Ge-
neral de Cultura, al Servicio de Acción Cultural 
(SAC) le corresponden todas aquellas funciones 
que tienen como objetivo que la ciudanía tenga a 
su alcance una oferta cultural de calidad, diver-
sa y distribuida por el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra y promover la participación de 
la ciudadanía y la diversidad cultural, así como la 
puesta en marcha de programas de impulso a la 
creación, difusión y promoción de los diferentes 
sectores culturales: artes escénicas y musicales, 
artes plásticas, artes audiovisuales y multimedia 
e interdisciplinares. Otra función cardinal consiste 
en crear, formar y fidelizar públicos y audiencias 
para las artes. De igual forma, realiza el apoyo a 
la actividad cultural en las entidades locales de 
Navarra y a la formación, profesionalización y co-
mercialización del sector cultural de Navarra. Y 
finalmente ejecuta un plan de promoción de las 
industrias creativas de Navarra (animación 3D, 
digitalización, audiovisuales, cine, industria fono-
gráfica, realidad virtual, realidad aumentada…), 
dentro de la estrategia de especialización inteli-
gente de Navarra (S3). 

En consonancia con este marco de juego, defini-
dos los objetivos anteriores, el SAC durante 2020 
ha llevado a cabo una serie de estrategias como la 
continuación de los programas culturales propios, 
convocatorias de subvenciones en concurrencia 
competitiva dirigidas a los agentes (asociaciones, 

fundaciones, entidades locales, empresas), nomi-
nativas, convenios de colaboración con entidades, 
contratos programa etc.

Sin embargo, 2020 ha sido un año que difícil-
mente nadie va a olvidar y menos en el mundo 
de la cultura. La repentina aparición de la crisis 
sanitaria motivada por el Covid-19 provocó la ne-
cesaria y urgente adopción por parte de las au-
toridades sanitarias y de los distintos gobiernos 
de medidas excepcionales de limitación de la 
actividad normal de la ciudadanía para intentar 
contener la curva de contagio de la enfermedad. 
Dichas medidas excepcionales contemplaron la 
paralización absoluta de toda actividad profe-
sional llevada a cabo en el conjunto de los espa-
cios escénicos, auditorios y eventos culturales en 
nuestro país y, por supuesto, la Comunidad Foral 
de Navarra no fue una excepción. Durante el pri-
mer momento de la pandemia, el cierre forzoso 
de espacios escénicos conllevó, durante todo el 
período de vigencia de las medidas adoptadas, 
la pérdida de ingresos de todo el sector cultural y 
lo ha abocado a una situación gravísima dada su 
fragilidad estructural. Es de sobra conocido que 
el ecosistema cultural se caracteriza como nor-
ma habitual por su fragilidad, fragmentación y 
precarización del empleo generado. Esta natura-
leza frágil de las estructuras culturales conlleva 
que cualquier situación anómala repercuta muy 
negativamente en su funcionamiento como ejes 

articuladores de la vida cultural. Y así ocurrió a 
partir de marzo de 2020.

A partir de esa fecha todo se alteró y el trabajo del 
SAC se encaminó sobre todo al sostenimiento de 
las estructuras culturales de toda índole (perso-
nas creadoras, empresas productoras, compañías 
y grupos artísticos, tercer sector, programadores, 
etc.) y al mantenimiento del empleo cultural. En 
definitiva, a la protección del tejido empresarial, 
asociativo, artístico y de programación, enten-
diendo dicho tejido como estructuras culturales 
sin las cuales sería imposible el retorno deseado 
a la actividad cultural habitual.

En concreto, el SAC inició una profunda revisión 
de las convocatorias en concurrencia competitiva 
y de sus programas para poder proteger lo más 
posible al ecosistema. A todo ello se encomenda-
ron las 15 personas que trabajan en este SAC, es-
tructurado en sus tres secciones:

- Programas Artísticos y Difusión.
- Iniciativa Cultural e Innovación.
- Proyectos Estratégicos Audiovisuales y Digitales.

Y todo ello sin perder de vista las estrategias que 
se definieron al principio de su trabajo en septiem-
bre de 2019 y que se encaminaban a dar respuesta 
a nuevos retos que con el Covid-19 se han pues-
to todavía más de relieve, han emergido con más 
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claridad, si cabe. Entre estas estrategias podemos 
citar el trabajo coordinado entre instituciones, la 
mejora en la profesionalización y visibilización del 
sector cultural, la igualdad de género, la territo-
rialidad, no discriminación, cohesión social, acce-
sibilidad y desarrollo de los objetivos de la agenda 
2030. 

Dicho esto, en cuanto a los PROGRAMAS CUL-
TURALES PROPIOS destacar la enorme difi-
cultad que ha supuesto trabajar con una gran 
incertidumbre provocada por las continuas ac-
tualizaciones de las medidas sanitarias que de-
ben implementarse obligatoriamente en los es-
pectáculos culturales. Tras un primer momento 
de reflexión, se realizaron protocolos de medidas 
de seguridad e higiene para todos los programas 
artísticos. Los primeros en realizarse fueron para 
el Festival de Teatro de Olite y Kultur y ambos se 
validaron por el Instituto de Salud Pública y Labo-
ral de Navarra.

El programa de danza contemporánea en Na-
varra, DNA, ha continuado la consolidación del 
nuevo formato que potencia la puesta en marcha 
residencias y laboratorios de procesos creativos 
de danza involucrando a las artistas locales y to-
mando como un eje axial la mediación de estos 
procesos con el territorio. Se acompañaron 4 re-
sidencias (además se incorporó un proyecto de 
danza transfronterizo, Atalak, en el que participa 

el Gobierno de Navarra a través de la colabora-
ción con Fundación Baluarte). El programa de re-
sidencias recibió 14 solicitudes en total, demanda 
que plasma la necesidad de esta acción. Además, 
se presentaron los espectáculos de las 4 residen-
cias que habían tenido lugar el año anterior, así 
como actividades paralelas. Todo el programa 
DNA se vio alterado temporalmente por la situa-
ción epidemiológica, que obligó a retrasarlo: tenía 
previsto que las exhibiciones de las residencias 
anteriores comenzaran en abril, pero hubo que 
aplazarlas hasta después del verano.

El XIV festival internacional de cine documental 
PUNTO DE VISTA pudo celebrarse del 2 al 7 de 
marzo de 2020, justo antes del estado de alarma. 
En total hubo más de 9.000 asistentes a las dife-
rentes actividades programadas por el festival, ré-
cord de asistencia en la historia de Punto de Vista. 
La buena respuesta del público demuestra la bue-
na acogida a la programación y a las actividades 
paralelas planteadas, así como la consolidación y 
madurez del festival que acumuló hasta 24 activi-
dades con entradas agotadas. Destacaron espe-
cialmente las retrospectivas programadas en esta 
edición, talleres del programa educativo o progra-
mas de Radio 3 en Katakrak, entre otros. También 
hubo record de acreditaciones.

El Festival de Teatro de Olite sufrió también las 
consecuencias de la pandemia, aunque consegui-

mos sacarlo adelante en estas circunstancias que 
ya de por sí, fue una victoria. Pero es cierto que 
tuvo que renunciar a la programación internacio-
nal, al encuentro de escuelas de teatro, a reducir 
aforos y espacios, además de implementar todas 
las medidas de seguridad e higiene necesarias. 
Sin embargo, como decimos, salió adelante con 
mucho esfuerzo y el agradecimiento de público, 
compañías y la repercusión en medios fue im-
presionante. Se representaron 25 funciones de 
las cuales 9 fueron con aforo completo y 5 eran 
de compañías navarras, 1 función suspendida por 
causas meteorológicas y un total de 2.328 espec-
tadores. Además, de nuevo el FTO acogió el ciclo 
de Poética Teatral con cuatro compañías navarras 
y 12 presentaciones y una residencia de creación 
de otra compañía navarra que llevó a cabo una 
presentación de sus trabajos en el marco del festi-
val. También hubo algunas actividades paralelas: 
talleres, conferencias, etc. El XX Festival se cele-
bró del 17 de julio al 2 de agosto de 2020.

La Semana de Música Antigua de Estella se ce-
lebró entre el 5 y el 12 de septiembre, también 
en una situación totalmente condicionada por la 
pandemia. De nuevo hubo que eliminar la progra-
mación internacional, reducir aforos (la iglesia de 
San Miguel pasó de 260 a 78 plazas y Santa Clara 
de 210 a 63) e implementar un completo catálogo 
de medias de seguridad e higiene. Se celebraron 
a pesar de todo 21 conciertos y actividades, con 
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el objetivo de reencontrarse con la mejor música 
en el entorno incomparable de la ciudad del Ega. 
La respuesta del público fue muy buena, hubo 11 
llenos absolutos. Y la respuesta de las compañías 
muy agradecida por el apoyo que suponía el festi-
val en unos momentos tan delicados. 

El Ciclo Música de Órgano en Navarra se celebró 
del 18 de septiembre al 31 de octubre, a pesar de 
que la situación epidemiológica de nuevo fue muy 
dura. Se celebraron 8 conciertos por toda la geo-
grafía navarra y no hubo que suspender ninguno. 
Dos de ellos (los celebrados en las catedrales de 
Pamplona y Tudela) se retrasmitieron por televi-
sión con notable éxito.

KULTUR también se vio muy afectado por la pan-
demia, pero consiguió llevar a cabo todos los jue-

ves, viernes, sábados y algún domingo entre el 18 
de julio y el 13 de septiembre un programa de 35 
conciertos de música de diversos géneros y una 
exposición de Pedro Salaberri. A pesar de todas 
las dificultades, contó con una asistencia total re-
gistrada de 7.675 personas y la participación de 
250 artistas en 36 localidades de Navarra. De los 
grupos participantes, 26 fueron navarros y 10 de 
otras comunidades.

LANDARTE, por sus propias características de 
ser un programa de creación cultural contempo-
ránea en el medio rural, fue una ventana de aire 
fresco en plena pandemia. Conseguimos llevar a 
cabo, no sin pocas dificultades, unos procesos de 
cocreación cultural en 7 localidades navarras muy 
pequeñas con una satisfacción enorme. Participa-
ron en Landarte Arano, Barillas-Tulebras, Beire, 
Lizoáin-Arriasgoiti, Mendaza, Sada y Vidángoz. 
Todos los procesos fueron ampliamente docu-
mentados y se pueden disfrutar en su web www.
landarte.es 

Como novedad, este año se programó el 948 C/
Kultura 2020 con el objetivo de promocionar las 
artes escénicas y musicales de Navarra en todo el 
territorio de la Comunidad Foral. Del 2 al 13 de di-
ciembre y haciendo extensiva a diversas localida-
des la actividad vertebrada a lo largo del verano 
en programas propios como Festival de Teatro de 
Olite, DNA y SMADE (Semana de Música Antigua 

de Estella) contó con la participaron de 26 espa-
cios escénicos de titularidad pública y con la asis-
tencia de 1.654 personas.

El apartado de CONVOCATORIAS también se vio 
afectado por la epidemia del Covid-19, de manera 
que, tras numerosas reuniones con todos los sec-
tores del ecosistema cultural de Navarra, se refor-
maron para dar soporte a este sector tan afectado 
por la pandemia. 

El PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIO-
VISUAL DE NAVARRA contempla convocatorias 
de ayudas al desarrollo de largometrajes, pro-
ducción de cortos y largometrajes, promoción de 
proyectos y realización de festivales de cine bajo 
la denominación Generazinema. Este año, las re-
uniones con el sector fueron numerosas y gracias 
al trabajo desarrollado, pudieron llevarse adelan-
te todas las convocatorias previstas, con los cam-
bios necesarios, y se implementaron algunas más 
como las de exhibición, con el objeto de ayudar a 
las salas de cine privadas o de gestión privada en 
una situación muy difícil por la pandemia.

El PROGRAMA DE IMPULSO A LAS ARTES ES-
CÉNICAS Y MUSICALES contempla las convoca-
torias de ayudas a la creación, producción, difu-
sión y promoción para profesionales y entidades 
sin ánimo de lucro Artem + y -50 K (ayudas a pro-
yectos artísticos de artes escénicas y musicales 
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de + de 50.000 € y de menos de esa cantidad), 
Artem Pro (ayudas a la producción de artes escé-
nicas y musicales a empresas y profesionales), Ar-
tem Exporta (ayudas a empresas y profesionales 
para movilidad fuera de navarra de profesionales 
de artes escénicas y musicales y para la partici-
pación en ferias, festivales y eventos profesionales 
de artistas y profesionales de artes escénicas, mu-
sicales y plásticas) y Artem Festival (ayudas a la 
producción de artes escénicas y musicales a em-
presas y profesionales). Todas ellas fueron refor-
madas para dar cabida por ejemplo a porcentajes 
mayores de subvención, mayores importes máxi-
mos de subvención, incluir en los gastos subven-
cionables gastos de actividades que en todo o en 
parte no hubieran podido realizarse por causas de 
la epidemia, incluir gastos de digitalización, ma-
yor plazo para el estreno de las obras, etc. Por otra 
parte, muchas entidades tuvieron severos proble-
mas para realizar las actividades proyectadas y en 
algunos casos no consiguieron ejecutar el total de 
la subvención concedida.

Se ha continuado con la convocatoria de ayudas 
al funcionamiento de asociaciones profesionales 
de artes escénicas de Navarra (40.000 €), aun-
que solo se presentaron dos entidades (las dos 
del subsector audiovisual) y no se ejecutó todo el 
gasto.

En relación al PROGRAMA DE FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR CULTU-

RAL DE NAVARRA, han continuado las ayudas 
a la ampliación de estudios artísticos Agorart 
(150.000 euros), las convocatorias de ayudas 
Ideia (140.000 euros) y el convenio de colabora-
ción con KUNA, la Asociación de Profesionales de 
la Gestión Cultural de Navarra para su formación 
(30.000 €).

El programa a APOYO A LAS ARTES PLÁSTICAS 
Y VISUALES DE NAVARRA se ha articulado a 
través de sendos convenios con el Centro de Arte 
Contemporáneo de Huarte en 2020 para los gas-
tos de funcionamiento y actividad (430.000 €), 

para inversiones (40.000 €) y para programas de 
ayudas para artistas (90.000 €), por un total de 
560.000 €. Y además se gestionó un nuevo con-
venio con esta entidad para la realización de un 

Master de Título Propio en Prácticas Artísticas y 
Estudios Culturales en colaboración con la UPNA 
y la UPV (120.000 €).

En cuanto al PROGRAMA DE APOYO A LA CO-
MERCIALIZACIÓN DE LAS INDUSTRIAS CUL-
TURALES Y CREATIVAS DE NAVARRA, se ha 
visto muy afectado por la situación epidemio-
lógica. Sólo se pudo apoyar a programadores y 
profesionales en dFeria en San Sebastián en el 
mes de marzo (se editó una Guía de propuestas 
de Artes Escénicas de Navarra 2020) pero no se 
puedo asistir ni apoyar otras ferias como en años 
precedentes. La feria de Mercartes con la que nos 
hemos comprometido, fue aplazada varias veces 
y, en última instancia, se pospuso para finales de 
2021. 

A la convocatoria FÁBRICAS DE CREACIÓN para 
profesionales con una partida de 60.000 €, se 
presentaron solo cuatro proyectos, pero solo se les 
concedió ayuda a dos. 

En relación al APOYO A LAS ENTIDADES LOCA-
LES, en 2020 se han resuelto las convocatorias de 
ayudas Arte y Cultura (apoyo a la organización de 
actividades en las diferentes disciplinas) y Udal 
Platea Local (apoyo a la actividad de las entida-
des locales pertenecientes a la Red de Teatros de 
Navarra). En Arte y Cultura se gestionaron 86 ex-
pedientes de ayuntamientos y en Udal Platea Lo-
cal 33.
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Además, se han tramitado los CONTRATOS PRO-
GRAMA con NICDO CINE (655.000 €) para la 
gestión de varias iniciativas del área de cine de la 
DGT como son: Navarra Film Commission, Filmo-
teca de Navarra y Festival Punto de Vista. Y tam-
bién NICDO ARENA (400.000 €) para la realiza-
ción de acciones culturales en el Navarra Arena. Y 
por otro, los contratos programa con la Fundación 
Baluarte para la programación artística y Orques-
ta Sinfónica de Navarra (5.400.000 €) y para la 
realización del apoyo a programas artísticos de la 
Dirección General de Cultura (218.000 €).

En el apartado de NOMINATIVAS, donde también hubo muchas dificultades para llevar adelante los 
proyectos, se firmaron los siguientes convenios:

En 2020 se han firmado los siguientes convenios con estas entidades locales:

Orfeón Pamplonés 295.000 € para gastos de funcionamiento

Federación de Coros de Navarra 65.000 € 

Geltoki 70.000 € para programación cultural

Castel Ruiz 20.000 € para el Festival Ópera Prima y Des-adarve

Escuela Navarra de Teatro 265.000 €

Fundación Misterio de Obanos 10.000 € para proyecto de recuperación en 2021

Asociación Red de Teatros de Navarra-Nafarroako Antzerki Sarea 210.000 € para su funcionamiento y Circuito de AAEE de Navarra

Egüés 50.000 € para construcción de Casa de Cultura Desistido

Mendavia 102.000 € para Casa de Cultura Realizado

Azagra 40.000 € para Casa de Cultura Realizado en parte

Milagro 15.000 € para calefacción de espacio cultural Realizado

Viana 25.000 € para proyecto desacralización iglesia San Francisco Realizado

Tafalla 95.000 € para accesos Casa de Cultura Realizado

Arróniz 150.000 € para rehabilitación de edificio para espacio sociocultural Realizado
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· Sección de Programas Artísticos y Difusión.
· Sección de Iniciativa Cultural e Innovación.
· Sección de Proyectos Estratégicos Audiovisuales 

y Digitales.

PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR 
AUDIOVISUAL DE NAVARRA 

· Convocatoria de ayudas Generazinema Desarro-
llo 2020.

· Convocatoria de ayudas Generazinema Produc-
ción 2020.

· Convocatoria de ayudas Generazinema Festiva-
les 2020.

· Convocatoria de ayudas Generazinema Exporta 
2020.

· Convocatoria de ayudas Generazinema Exhibi-
ción 2020.

PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE 
LAS ENTIDADES LOCALES

· Convenio con Ayuntamiento de Arróniz.
· Convenio con Ayuntamiento de Azagra.
· Convenio con Castel Ruiz – Certamen de Arte Efí-

mero Des-Adarve.
· Convenio con Ayuntamiento de Mendavia.
· Convenio con Ayuntamiento de Milagro.
· Convenio con Geltoki-Pamplona.
· Convenio con Ayuntamiento de Tafalla.

· Convenio Ayuntamiento del Valle de Egüés.
· Convenio con Ayuntamiento de Viana. 
· Landarte, Cultura Contemporánea y Ruralidad.
· Arte y cultura Plan de Apoyo a la Acción Cultural 

de las entidades locales de Navarra.
· Udal Platea Local - Ayudas a programaciones es-

cénicas en espacios municipales.
· Kultur 2020. 

PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y MUSICALES DE NAVARRA

· Artem Pro – Ayudas a la producción de artes es-
cénicas y musicales a empresas y profesionales. 

· Artem Festival - Ayudas para la realización de 
festivales y certámenes de artes escénicas y mu-
sicales organizados por empresas y profesiona-
les. 

· Artem Ex-Porta - Ayudas a empresas y profesio-
nales para movilidad fuera de Navarra de profe-
sionales de artes escénicas y musicales y para la 
participación en ferias, festivales y eventos profe-
sionales de artistas y profesionales de artes escé-
nicas, musicales y plásticas.

· Artem -50k - Ayudas a proyectos artísticos de ar-
tes escénicas y musicales de menos de 50.000 
euros.

· Artem +50k -Ayudas a proyectos artísticos de 
artes escénicas y musicales de más de 50.000 
euros.

· Convenio Escuela Navarra de Teatro.

· Convenio con la Federación Navarra de Coros.
· Convocatoria de Subvenciones a las Asociacio-

nes de profesionales de artes escénicas y audio-
visuales.

· Convenio Orfeón Pamplonés.
· Convenio Asociación Red de Teatros De Nava-

rra-Nafarroako Antzerki Sarea.
· Convenio con la Fundación Misterio de Obanos. 
· Festival de Teatro de Olite. 
· SMADE: 51ª Semana de Música Antigua de Es-

tella. 
· XXXVI Ciclo música para Órgano en Navarra. 
· 948 C/Kultura.
· Programa DNA creación. 
· Contrato programa para las programaciones ar-

tísticas de Fundación Baluarte y Orquesta Sinfó-
nica de Navarra. 

· Contrato programa para las programaciones ar-
tísticas de Departamento de Cultura en colabo-
ración con Fundación Baluarte 2020.

· Contrato programa con NICDO para la progra-
mación 2020 del Pabellón Navarra Arena.

PROGRAMA DE FORMACIÓN Y PROFESIONA-
LIZACIÓN DEL SECTOR CULTURAL DE NAVA-
RRA

· Convenio Asociación Profesional de Gestores Cul-
turales de Navarra KUNA.

· AGORART - Ayudas para la Formación Artística.
· IDEIA - Ayudas a entidades culturales para la 
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realización de proyectos de difusión cultural.
· 948 VIVEROS – Ayudas a viveros y fábricas de 

creación artística.

ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES DE NAVARRA

· CONVENIOS CACH-Centro de Arte Contempo-
ráneo Huarte 2020.

- Gastos de funcionamiento.
- Inversiones.
- Ayudas artes plásticas.

· CONVENIO MASTER.

PROGRAMA DE APOYO A LA COMERCIALIZA-
CIÓN DEL SECTOR CULTURAL

· 948 MERKATUA.
· Programa de apoyo a la promoción cultural e in-

novación 2020.
· Evaluación de proyectos transfronterizos.
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OBJETIVOS

- Complementar las ayudas estatales a la produc-
ción audiovisual.

-	Fortalecer el sector audiovisual de Navarra.

-	Repercutir en el enriquecimiento cultural y eco-
nómico de la Comunidad Foral de Navarra, al ser 

este un sector estratégico de la S3 y de gran di-
namismo y expansión.

-	Complementar las ayudas indirectas que Navarra 
tiene establecidas a través de su normativa fiscal.

GENERAZINEMA se divide en 5 modalidades (las 
dos primeras de carácter plurianual):

3.3 PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

GENERAZINEMA. CONVOCATORIA DE AYUDAS AL CINE 2020. GENERAZINEMA INTRODUCCIÓN 

Entre las funciones de la Sección de Proyectos 
Estratégicos Audiovisuales y Digitales está las de 
diseñar y gestionar programas de convocatorias 
y ayudas que fomenten y posibiliten el desarrollo 
y la producción de proyectos cinematográficos 
innovadores en Navarra, así como contribuir a la 
difusión de estos proyectos, mediante la ayuda 
para la organización de festivales, la exhibición 
en salas comerciales y ofreciendo la posibilidad 
de asistir a diferentes ferias y mercados para dar-
los a conocer.

También se han desarrollo distintas estrategias 
de apoyo al sector audiovisual en la Comunidad 
Foral. Es lo que se ha hecho en concreto con dos 
campañas impulsadas desde la Sección, ponien-
do en valor las salas de cine como espacios cul-
turales, algo particularmente importante en un 
contexto condicionado por la crisis sanitaria pro-
vocada por la pandemia de Covid 19. 

La tercera línea de trabajo más importante con-
siste en la supervisión del cumplimiento de los 
compromisos especificados en los diferentes 
contratos programa que en materia del cine y el 
audiovisual tienen contraídas distintas entidades 
con el Departamento de Cultura del Gobierno de 
Navarra.  
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1. Ayudas al Desarrollo de proyectos audiovisua-
les de largometraje (películas cinematográficas 
y otras obras audiovisuales) 227.000 €.

- Proyectos de desarrollo de largometrajes de 
ficción, documental o experimental.

- Proyectos de desarrollo de proyectos de ani-
mación.

2. Ayudas a la Producción cinematográfica y au-
diovisuales 315.000 €.

- Modalidad A) Ayudas a la producción de lar-
gometrajes:
A.1) Ayudas generales a la producción de lar-
gometrajes cinematográficos.
A.2) Ayudas a la producción de largometra-
jes de bajo presupuesto.

- Modalidad B) Ayudas a la producción de cor-
tometrajes:
B.1) Ayudas a la producción de cortometrajes 
de ficción, documental o experimental.
B.2) Ayudas a la producción de cortometra-
jes de animación.

3. Ayudas a empresas y profesionales para la orga-
nización de festivales y certámenes de cinema-
tografía que se celebren en Navarra. 40.000 €.

4. Ayudas a la realización de acciones de promo-
ción y difusión de películas, acabadas o en avan-
zada fase de producción, del sector audiovisual 
profesional navarro. Exporta. Se regula, en ré-
gimen de evaluación individualizada. 18.000 €.

5. Ayudas para el acceso de salas de cine priva-
das o de gestión privada a copias de películas 
comunitarias e iberoamericanas. Exhibición. Se 
regula en régimen de concurrencia competitiva. 
20.000 €. Tiene por objetivo apoyar a las salas 
de cine, fomentar programación cine indepen-
diente y en versión original.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En todas las convocatorias Generazinema 2020 
se han incluido cláusulas que hacen referencia a 
la perspectiva de género, tanto en lo relativo a las 
solicitudes, como a la concesión y las obligaciones 
de beneficiarias y beneficiarios.

-	 En las solicitudes: 
·	 No pueden tener la condición de beneficiario/

as personas sancionadas o condenadas por 
prácticas laborales consideradas discrimina-
torias por razón de sexo o género.

-	 En los criterios de valoración:
· Se asignan hasta 5 puntos por la participación 

de la mujer en los puestos de responsabilidad 
del proyecto.

-	 En las obligaciones de entidades beneficiarias:
·  Desglose por sexo de los datos de participación 

a entregar junto con memoria de ejecución.
·	 Uso de lenguaje incluyente.

Estas cláusulas están presentes tanto en las con-
vocatorias Generazinema Producción y Desarrollo, 
como en las de Festivales, Exhibición y Exporta.

MEDIDAS ANTI COVID 19

En todas las convocatorias se han considerado 
como gastos subvencionables: 

Gastos de compra de material para los equipos 
de protección individual (EPIs) de los profesiona-
les que trabajen en el proyecto subvencionado, así 
como otros elementos de protección, señalización 
e información sobre las condiciones de desescala-
da y material de higiene y limpieza que sean seña-
lados como obligatorios por la normativa aplicable 
o por las autoridades sanitarias. [En Generazinema 
Producción 2020: punto 17.1 de las Bases].
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RESULTADO DE LAS CONVOCATORIAS 2020

Sección de proyectos estratégicos audiovisuales y digitales

AYUDAS GENERAZINEMA PRODUCCIÓN

MODALIDAD NOMBRE DEL / LA BENEFICIARIO/A TÍTULO DEL PROYECTO EJERCICIO IMPORTE

Largometraje ARENA COMUNICACION AUDIOVISUAL SL Dardara 2020 / 2021 39.160,00 

Cortometraje MADDI BARBER GUTIERREZ Unicornio 2020 / 2021 12.090,40

Cortometraje ARENA COMUNICACION AUDIOVISUAL SL Bizimina 2020 / 2021 25.000,00

Largometraje IZAR FILMS EUROPE SL Non dago Mikel 2020 / 2021 19.950,00

Largometraje 601 PRODUCCIONES AUDIOVISUALES SL Ainarak 2020 / 2021 30.000,00

Largometraje ZINEA SORTZEN SL Ainarak 2020 / 2021 30.000,00

Largometraje GUY PICTURES AIE Espárrago 2020 / 2021 110.000,00

Cortometraje (animación) NEW GRAVITY LAWS SL Cafuné 2020 / 2021 20.795,20

Cortometraje (animación) TRIPULANTE PRODUCE SL ¿Dónde está Heleny? 2020 / 2021 28.004,40
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AYUDAS GENERAZINEMA DESARROLLO

MODALIDAD NOMBRE DEL / LA BENEFICIARIO/A TÍTULO DEL PROYECTO EJERCICIO IMPORTE

Largometraje LAMIA PRODUCCIONES AUDIOVISUALES SL Feliz final 2020 / 2021 20.500,00

Largometraje ARENA COMUNICACION AUDIOVISUAL SL Volver 2020 / 2021 20.500,00

Largometraje KOOLSHIIT PRODUCTIONS ESPAÑA SL Censurada 2020 / 2021 17.058,28

Largometraje (animación) DEMIRANDA STUDIO SL Ojalá 2020 / 2021 18.189,06

Largometraje (animación) NAVARRA DE SERVICIOS AUDIOVISUALES Ojalá 2020 / 2021 10.699,92

Largometraje LASAI PRODUCCIONES S.L. Nina 2020 / 2021 20.500,00

Largometraje GOIZEDER URTASUN SOTO Modu modua 2020 / 2021 7.567,50

Largometraje HIRUKI FILMAK Éramos 2020 / 2021 7.600,00

Largometraje KANAKI FILMS SL Black Water 2020 / 2021 7.754,00

Largometraje (animación) THE THINK LAB MEDIA Evolution 2020 / 2021 362,50

Largometraje (animación) VIUDA NEGRA AIE Evolution 2020 / 2021 35.877,50

Largometraje MARACANA FILMS SL La profecía 2020 / 2021 9.500,00

Largometraje (animación) KAKURU-SAM AIE Dinogames 2020 / 2021 30.500,00

Largometraje SOLAX COMPANY S MICROCOOP Petrus 2020 / 2021 15.642,25

AYUDAS GENERAZINEMA FESTIVALES

MODALIDAD NOMBRE DEL / LA BENEFICIARIO/A TÍTULO DEL PROYECTO EJERCICIO IMPORTE

Festival / Certamen CENTRO DE ENSEÑANZA DE IMAGEN Y SONIDO CTL 59 ‘’ 2020 702,65

Festival / Certamen ESTUDIOS MELITON SL Navarra International Film Festival (NIFF) 2020 10.000,00

Festival / Certamen DIFUSORA CULTURAL CINEMATOGRAFICA SA Udako Golem Verano 2020 8.760,00

Festival / Certamen MARCOS PERERA ORTIZ Navarra, Tierra de cine 2020 8.973,32

Festival / Certamen ARTYCO FAN 2020 9.000,00
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AYUDAS GENERAZINEMA EXHIBICIÓN

MODALIDAD NOMBRE DEL / LA BENEFICIARIO/A TÍTULO DEL PROYECTO EJERCICIO IMPORTE

Exhibición de películas europeas e iberoamericanas ARETO SL Proyección de películas 2020 4.024,28

Exhibición de películas europeas e iberoamericanas PEDRO JOSE SAGARDOY ALLI Proyección de películas 2020 5.000,00

Exhibición de películas europeas e iberoamericanas DIFUSORA CULTURAL CINEMATOGRAFICA SA Proyección de películas 2020 5.000,00

Exhibición de películas europeas e iberoamericanas DIFUSORA CULTURAL CINEMATOGRAFICA SA Proyección de películas 2020 5.000,00

AYUDAS GENERAZINEMA EXPORTA

MODALIDAD NOMBRE DEL / LA BENEFICIARIO/A TÍTULO DEL PROYECTO EJERCICIO IMPORTE

Ferias y mercados ARENA COMUNICACION AUDIOVISUAL SL Dardara 2020 2.225,99

Ferias y mercados EN BUEN SITIO Eki librio 2020 1.116,99

Ferias y mercados GOLEM Asistencia a distintos mercados 2020 3.000

Ferias y mercados HIRUKI Enero 2020 456,17

Ferias y mercados JOSÉ IGNACIO LEUZA Born in Gambia 2020 1289,17

Ferias y mercados KANAKI El infierno y Charles Chaplin, un hombre del mundo 2020 2.921,26

Ferias y mercados MARACANÁ FILMS SL Bayo, Bayo Baby 2020 860,12

Ferias y mercados MIKEL ARRAIZ Las Cosas Nunca Salen Como Uno Espera 2020 981,58

Ferias y mercados NARM El Drogas 2020 3.000
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CAMPAÑA “CUIDAMOS NUESTRO CINE / GURE 
ZINEMAREN ZAINDARI”

Con la intención de dar una mayor visibilidad a 
los proyectos cinematográficos que han contado 
con ayudas Generazinema del Gobierno de Nava-
rra en los últimos cinco años, desde la Sección de 
proyectos estratégicos audiovisuales y digitales 
del Departamento de Cultura del Gobierno de Na-
varra se encargó un vídeo con dos versiones, una 
más breve (de un minuto de duración) que se pro-
yectó en diciembre de 2020 en las salas de cine 
de la Comunidad Foral; y otra más larga, de diez 
minutos con información adicional. La campaña 
se completó con una tirada de 150 carteles con el 
mismo lema “Cuidamos nuestro cine / Gure zine-
maren zaindari” que se distribuyó por los propios 
cines, casas de cultura, bibliotecas, etc.

CAMPAÑA “YO VOY AL CINE” 

Desde la sección de proyectos estratégicos Audio-
visuales y Digitales del Departamento de Cultura 
de Gobierno de Navarra nos sumamos a la cam-
paña nacional digital #yovoyalcine del ICAA.

Con la parte que específicamente se desarrolló 
en Navarra durante el mes de diciembre de 2020 
bajo el lema “Vuelve a emocionarte en tu cine / 
Zure zinean, lehengo zirrara”, se quiso resaltar la 
importancia de las salas de cine como espacios 
culturales y poner en valor todas las profesiones 
que están detrás de cualquier exhibición. El obje-
tivo final era acercar el cine al público y que el pú-
blico se acercara de nuevo al cine. Para ello se ela-
boraron varios vídeos breves para redes sociales 
con profesionales del sector cinematográfico, con 
personas reconocidas en otros ámbitos profesio-
nales en Navarra y con público general. Estos ví-
deos, grabados en distintas salas de cine, se com-
partieron diariamente en redes sociales desde las 
cuentas de Cultura con el hashtag #yovoyalcine, 
vinculándolo así con la conversación ya existente 
a nivel nacional.

La repercusión de la campaña: 

- Facebook: 3074 reproducciones, 9.313 personas 
alcanzadas, 226 interacciones.

- Twitter: 5693 reproducciones, 51 RT, 175 me 
gusta.

- Instagram: 4488 reproducciones, 11.473 alcan-
ce, 477 me gusta.

En total, los vídeos fueron reproducidos en 13.255 
ocasiones, siendo Instagram la red que mejores 
resultados ha obtenido.

Estos son los primeros tres vídeos de los 28 que se 
hicieron y se difundieron por redes sociales duran-
te la campaña:  

Miércoles 2 de diciembre - Maialen Gurbindo, 
chica sobresalto. https://youtu.be/WID9WXxGZUA 

Jueves 3 de diciembre - Lucía Cisneros, 
profesional de limpieza de Golem. https://youtu.
be/kUoT-pfR3Hw

Viernes 4 de diciembre - Itziar García, productora 
creativa de Arena Comunicación. https://youtu.
be/WT6VtVhlV0g
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https://youtu.be/WT6VtVhlV0g
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El Contrato-programa renueva el alcance que 
desde Julio 2014 y hasta fin de 2017 se tenía con la 
Fundación Baluarte para la financiación de las ac-
tividades de Navarra Film Commission, la progra-
mación de la Filmoteca de Navarra (Incluye el Fes-
tival Pamplona Negra, de literatura y cine negro) y 
la coorganización del Festival Punto de Vista. 

El Contrato-Programa sustancia el contenido de 
la línea nominativa prevista en los Presupues-
tos Generales de Navarra 2020: A20002 A2540 
4400 334100 denominada “NICDO. ÁREA DE 
CINE: Navarra Film Commission, Filmoteca de 
Navarra” y dotada con 655.000 EUR. Una parte 
de la línea nominativa (555.000 EUR) está desti-
nada a este alcance.

Existen tres novedades fundamentales en el 2020 
respecto al año anterior: 

- La suscripción de otro Contrato-Programa adi-
cional, también en el área de CINE de NICDO, 
para la producción del evento Conecta Fiction 
4. La justificación de ese segundo Contrato-Pro-
grama se añade a esta memoria, en un epígrafe 
adicional, y está dotado con los 100.000 EUR 
restantes, a los que se añade una puesta a dispo-
sición de 200.000 EUR por parte de la Dirección 
de Política Empresarial, Proyección Internacio-

nal y Trabajo (En adelante DG PEPIT). 

- La agrupación de apoyos a otros festivales de 
cine y televisión en la Comunidad Foral de Nava-
rra bajo el epígrafe “Festivales” 

- La aparición del COVID-19, cuyo efecto ha sido 
relativamente reducido en comparación con 
otras realidades.

FILMOTECA DE NAVARRA

Ha mantenido las sesiones los miércoles, jueves 
y viernes laborables, de enero a marzo y de sep-
tiembre a diciembre, a razón de una sesión diaria. 
Este 2020 ha sido un año complicado, en el que se 
han alcanzado, pese a las restricciones, las 99 se-
siones, exactamente las que corresponderían a un 
año habitual, deduciendo las que no se pudieron 
celebrar en abril, mayo, junio y la mitad de marzo. 
Se han seguido teniendo como referentes esencia-
les la cita con el cine clásico, la muestra del cine 
de otras regiones del mundo, el espacio obligado 
para la difusión de la creación audiovisual local, 
el esencial cine silente (con varias sesiones acom-
pañadas por música en vivo), el cine contemporá-
neo, la colaboración con otras entidades en ciclos 
específicos, etcétera. Se mantiene la selección 

de títulos en versión Original subtitulada, como 
muestra de respeto a la creación original. Por lo 
demás, se mantienes los ciclos de Cine imprescin-
dible, cine esencial, foco Punto de vista, etc. 

Además, en 2020 se ha celebrado la VII edición 
del Roof Top Cinema y en el marco de la VI Edición 
de Pamplona Negra, promovió el habitual ciclo de 
cine negro.

La Filmoteca ha mantenido su colaboración con 
distintas entidades y en 2020, como novedad, se 
ha dado vida a una nueva iniciativa del Área de 
difusión de la Filmoteca, consistente en el lanza-
miento de una Colección de Libros de Cine. Con 
el fin principal de reconocer la actividad de nu-
merosos navarros en el ámbito cinematográfico, 
especialmente aquellos que nunca han sido bio-
grafiados. De momento, se han editado dos libros 
de la colección, uno dedicado a la actriz Camino 
Garrigó y otro, al actor Joaquín F. Roa.

NAVARRA FILM COMISSION 

El 2020 ha estado marcado por la pandemia glo-
bal del COVID y en este sentido se ha trabajado 
desde el primer momento de forma conjunta en-
tre Spain Film Commission y las diferentes comu-
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nidades en elaborar los documentos necesarios 
para la reactivación y buena consecución de la 
actividad audiovisual en el país. En paralelo, se 
trabajó con Departamento de Cultura de Gobier-
no de Navarra y Napar para la elaboración de un 
manual de buenas prácticas como guía del sector.

Con motivo de las restricciones impuestas este año 
por la pandemia ha quedado suspendidos, apla-
zados o se han realizado en formato online Fes-
tivales y Certámenes con los que habitualmente 
colaboran desde la organización: Skimetraje, CTL 
59, Opera Prima, Gala concurso SciencEkaitza 

Se ha seguido colaborando y participando acti-
vamente como socios fundadores, junto con la 
Asociación de productores de Navarra (NAPAR), 
en las Juntas directivas, mesas técnicas, (mesa de 
Turismo Cinematográfico, Incentivos, Mercados, 
Formación…) del Cluster Audiovisual Navarro 
(CLAVNA) constituido el 15 de noviembre 2016.

Por otra parte, se ha asistido a ferias y foros indus-
triales, como miembros acreditados en relación a 
la promoción exterior: en enero a FITURScreen, 
en febrero al European Film Market, Berlín, en ju-
nio / septiembre: Conecta Fiction, Pamplona, en 
septiembre: Zinemaldi, Donosti. Con motivo de 
la pandemia se han aplazado, suspendido o ce-

lebrado de forma online las siguientes ferias en 
las que Navarra Film Commission tenía previsto 
participar. 

Respecto a la cuantificación de rodajes realizados 
en Navarra durante el 2020, y comparativa con 
años anteriores:
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TIPOLOGÍA 2016 2017 2018 2019 2020

LARGOMETRAJES FICCIÓN 8 13 17 10 8

LARGOMETRAJES DOCUMENTAL 9 4 11 6 11

CORTOMETRAJE 20 20 25 47 32

SERIE TV 0 3 2 7 4

SPOT 15 16 18 14 13

VIDEOCLIP 5 6 5 3 6

PROGRAMA TV 9 10 11 12 6

VIDEO INSTITUCIONAL/ RP. FOTO 1 4 6 0 16

TOTAL 67 76 95 99 96
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COLABORACIÓN DE NICDO CON OTROS 
FESTIVALES DE CINE

- NIFF

· Nicdo participa con un premio de 1000 euros 
el Navarra Film Challenge (con la directora del 
Festival Punto de Vista como miembro del ju-
rado.

· Participación en la mesa redonda “From Nava-
rra”, sobre la industria cinematográfica en co-
munidad foral en la que participaron Ana He-
rrera, Javier Lacunza, Igor Alonso y Jaime Sanz.

· Se acogió en Baluarte la ExpoNiff.

· Sara Sevilla participó como jurado en el premio 
Navarra Film Promotion.

- Zinetika

La aportación y el trabajo conjunto de NICDO 
con Zinetika ha crecido considerablemente en 
2020, sobre todo por destinar un techo de gas-
to de 6000€ que en principio servirían para una 
performance, pero que luego consiguieron servir 
al festival para dedicar la totalidad de su progra-
mación en Navarra a aquello que acogió Baluarte, 
reforzando la alianza con el mismo. El trabajo de 
producción, al ser un equipo tan reducido, ha sido 
estrecho y constante para la correcta consecución 
de las actividades, y su adaptación a las medidas 
sanitarias dictadas en el momento. Por tanto, se 
puede decir que la quinta edición de Zinetika se 
ha celebrado con éxito, cumpliendo con todas las 
condiciones de seguridad, entre el 23 de octubre y 
el 1 de noviembre de 2020. En Navarra, y concre-
tamente en Baluarte, los días 30 y 31 de octubre y 
1 de noviembre. La normativa en Navarra durante 
las fechas del festival marcaba un aforo máximo 
del 30%, siempre con un límite de 100 personas 
que se cumplió en todo momento.

Por lo demás, la programación se estructuró en:
A) Programación cinematográfica.
B) Masterclass.
C) Taller.
D) Performance.

- Navarra Tierra de cine

Con una aportación económica de 1000€, la im-
plicación del equipo de CINE es intensa y se in-
tensifica con los años. Además del trabajo de Sara 
Sevilla colaborando con los rodajes de los pro-
yectos, asesorándoles y guiándoles -máxime de-
bido a la inexperiencia de algunos de ellos como 
es lógico en este tipo de convocatoria-; el equipo 
ha vuelto a implicarse participando en el comité 
de selección con Alberto Cañada y Teresa Morales 
formando parte del mismo; así como del jurado, 
con Sara Sevilla y de nuevo Teresa Morales como 
integrantes; consolidando un año más la estrecha 
relación del área de Cine con el festival.
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FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE 
DOCUMENTAL PUNTO DE VISTA 2020

Punto de Vista celebró su XIV edición del 2 al 7 de 
marzo, en la que fue la tercera edición con Gar-
biñe Ortega al frente de la dirección artística y la 
segunda con la dirección ejecutiva asumida por 
NICDO. 

Este año ha sido destacable la colaboración con 
Instituto Cervantes, así como la relación que se 

viene reforzando con NAPAR. Si se toma el resul-
tado de las encuestas cruzado con la venta, las se-
siones más valoradas por el público son también 
las más cercanas (Paisaia, Inauguración, X Films, 
Sesión Infantil, etc.), que no necesariamente son 
las que más interesan a Acreditados. 

La XIV Edición en cifras:

- Las inscripciones fueron algo más bajas en 2020 
para Sección oficial, pero no de manera reseña-

ble, y sigue la tendencia que se observa desde 
que Garbiñe Ortega ostenta la dirección artísti-
ca, balanceándose más el promedio hacia pelí-
culas en inglés de lo que hacía por ejemplo en 
años de Oskar Alegria, donde pesaban más las 
inscritas en castellano. 

- El número de acreditados aumenta, pero con 
mayor control que en 2019, esa era una de las 
misiones que teníamos por abordar. Se supervi-
só más exhaustivamente el proceso para intentar 
mitigar sin coartar, y el resultado es más adecua-
do y en línea con proporciones de años anterio-
res, pero en ascenso en casi todas las áreas, lo 
cual es indicativo de la respuesta de profesiona-
les, estudiantes, medios e invitados. 

- El control en el proceso de taquilla, para ayu-
dar a los equipos de Programación e Invitados 
a hacerlo más fluido, también tuvo como con-
secuencia un mayor orden en lo los aforos y un 
mayor cuidado en el protocolo, con lo que se 
pudieron aprovechar mejor las butacas, y las 
cifras de ocupación de este año retornaron a ni-
veles de años anteriores en una evolución posi-
tiva. Los ingresos, tanto por venta de entradas, 
como por ingresos por acreditaciones y ventas 
de merchandising también continúan evolucio-
nando al alza. 
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- En cuanto a porcentajes medios de ocupación 
por secciones, repasamos una por una: 

Sección Oficial es lógicamente la más penaliza-
da, al desarrollarse íntegramente en Cámara, la 
sala con el mayor aforo, y tener más sesiones y 
con mayor diversidad de horarios. De los datos de 
Ventas y Ocupación, además, se pueden extraer 
otros datos positivos: 19 sesiones programadas 
en sedes de NICDO están por encima del 90% de 
ocupación y, si se añaden los eventos en otras se-
des, los sold outs ascienden a 8 más, 27 en total, 
con lo que este año cabe pensar que la propuesta 
programática ha sabido llegar y ha sido aceptada 
por sus públicos. 

En el otro lado, hay 11 sesiones por debajo del 
20%, fundamentalmente de la sección oficial. 

DIRECCIÓN ARTÍSTICA 

El primer punto que cabe destacar es el gran in-
cremento de público de este último año respecto 
a los años anteriores: más de 9.000 asistentes, 
7.179 se han concentrado en Baluarte, sede prin-
cipal del festival, y los alrededores de 1.900 según 
cifras oficiales. 

La evolución de los 4 últimos años ha sido la si-
guiente: 

Esta evolución e incremento de públicos nos hace 
pensar que las líneas marcadas son reconocibles 
y valoradas positivamente por los asistentes, que 
los espectadores ya fieles de ediciones anteriores 
regresan y que el festival se ha afianzado como una 

cita ineludible a nivel nacional e internacional para 
acoger incluso a nuevos espectadores cada año. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDICIÓN 2020
 
- Crear nuevos públicos a través del programa 

educativo. Punto de Vista es un festival interna-
cional de cine de no-ficción de alta calidad, pero 
también es un proyecto de ciudad. 

- Reforzar las relaciones con la industria audiovi-
sual navarra a través de un programa específico 
elaborado junto con NAPAR. Este año se han in-
crementado las actividades dedicadas exclusiva-
mente a la industria audiovisual navarra ponién-
dolos en relación con profesionales nacionales e 
internacionales de renombre. 

- Programar más actividades para profesionales: 
masterclass, talleres, encuentros profesionales. 

- Ampliar la red de colaboraciones interinstitucio-
nales: este año se sumaron a los colaboradores 
habituales el Instituto Cervantes, Instituto Goe-
the, Harvard Film Archives, entre otros. 

- Aumentar público profesional y estudiantil: este 
año ha habido 382 acreditados profesionales 
(cerca de 200 en la edición anterior) de los cuales 
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AÑO ASISTENCIA SEDE

2017 4.816 personas Baluarte

2018 5.364 personas Baluarte

2019 5.470  personas Baluarte

2020 7.179 personas Baluarte

Sección Oficial 30’16%

Dokbizia 63’35%

Focos Contemporáneos 88’43%

Retrospectivas 92’20%

Punto de Vista Labs 46’66%

Sesiones Especiales 73’82%

Inauguración/Clausura 93’37%

X Films 78’62% 
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163 eran estudiantes de las mejores escuelas de 
cine de España, como ESCAC (Barcelona), Elías 
Querejeta Zine Eskola (San Sebastián), FCOM, 
Universidad del País Vasco, ESCIVI (Andoain), 
Universidad Autónoma de Barcelona, Escuela de 
Cine de Madrid ECAM, Universidad Pompeu Fa-
bra, Master LAV (Madrid). 

- Afianzar programas interdisciplinarios como Dok-
bizia para la hibridación de públicos. 

CONECTA FICTION  

Conecta Fiction es un evento exclusivamente de-
dicado a la producción de contenido de ficción 
para televisión entre Europa y América en el que 
la creatividad, la financiación y la coproducción de 
contenidos de televisión son protagonistas. 

Sus objetivos son: 

- Generar un punto de encuentro entre los dos 
mercados más creativos y abiertos al intercam-
bio industrial y cultural de los contenidos de fic-
ción audiovisual. 

- Fomentar el intercambio y la internacionaliza-
ción entre autores, productoras y cadenas de 

televisión de estos países para la creación, pro-
ducción y emisión de contenido de ficción tele-
visiva.

 
- Dinamizar la industria audiovisual nacional e in-

ternacional y fomentar los acuerdos de produc-
ción y coproducción. 

- Impulsar las relaciones profesionales y de nego-
cio en la fase de desarrollo de los proyectos au-
diovisuales. 

Sus dos primeras ediciones se celebraron en San-
tiago de Compostela en 2017 y 2018. La tercera 
edición de Conecta Fiction tuvo lugar en Pamplo-
na en junio de 2019, para lo que contó con el apo-
yo del Departamento de Desarrollo Económico 
del Gobierno de Navarra, a través de SODENA. En 
esa edición, hubo 704 participantes y 3.200 reu-
niones, y se impulsó el desarrollo de 4 proyectos 
presentados por miembros del CLAVNA. 

Tras el satisfactorio resultado de Conecta Fiction 3 
y considerando que se alinea con los objetivos del 
Gobierno de Navarra en materia de desarrollo de 
industrias creativas y digitales, el Servicio de Ac-
ción Cultural aprobó un nuevo contrato-programa 
con NICDO S.L., para la ejecución por para de ésta 
de las tareas de producción y coordinación nece-

sarias para la celebración en 2020, en Pamplona, 
de la cuarta edición del evento Conecta Fiction 
-renombrado posteriormente Conecta Fiction Re-
boot, por el cambio de formato (Online e híbrido 
motivado por la pandemia del COVID19)
 
En su edición de 2020, Conecta Fiction se ha di-
señado con un formato que permite atender las 
necesidades de todos los participantes, tanto las 
de quienes puedan asistir, como las de quienes no 
puedan viajar por restricciones sanitarias. El even-
to se dividió en tres fases claramente diferencia-
das: 

Fase de definición de contenidos: octubre 2019 – 
abril 2020 

Fase de trabajo conjunto entre las direcciones ge-
nerales del Gobierno de Navarra implicadas en el 
proyecto (Dirección General de Cultura, Dirección 
General de Turismo, Dirección General de Política 
de empresa) y NICDO, S.L. (Área de cine), para la 
adecuada definición de programa de las activida-
des promocionales por parte de la organización. 

Esta fase ha llevado aparejada un calendario in-
ternacional de promoción en los diferentes festi-
vales y foros industriales a nivel mundial, durante 
la cual se organizó una presentación en Madrid en 
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el mes de febrero con amplia representación insti-
tucional y de profesionales y empresas del sector.  

Fase online: junio 2020 

Desarrollo de un programa online para asistentes 
virtuales, que contempla mesas redondas, key no-
tes y ponencias y herramientas de matchmaking 
virtual, que arroja los siguientes datos: 
- Acreditados: 378 (de los cuales 46 son medios 

de comunicación). 75% de Europa, 24% de Amé-
rica. 20 navarros. 

- Reuniones realizadas del 15 al 18 de junio de 
2020: 704.

- Visitas en la Web, del 15 al 26 de junio de 2020: 
36.786 visitas / 8.578 sesiones.

Fase híbrida: septiembre 2020 

Desarrollo de un programa híbrido online-pre-
sencial para asistentes tanto virtuales como pre-
senciales, que contempla mesas redondas, key 
notes y ponencias y herramientas de matchma-
king híbridas, además de la presentación de los 
proyectos de pitching ganadores en las diferentes 
secciones (coproduction International, short-form 
series y pitch-clip). El evento presencial, con posi-
bilidad de acceso online para ciertas actividades, 
se celebró del 1 al 3 de septiembre de 2020, en 
Baluarte. 

- Acreditados: 477. 20 países diferentes, España 
60%. 46 navarros.

- Desplazados a Pamplona en evento presencial: 
120 personas.

- 650 artículos en soportes digitales y físicos (60% 
en especializada internacional, 20% en especia-
lizada nacional, 5% en generalista nacional, res-
to medios locales).

- Reuniones realizadas del 1 al 11 de septiembre: 
1.296.

- Visitas en la Web, del 1 al 11 de septiembre de 
2020: 25.367 visitas.

Para la correcta organización y ejecución de este 
evento, NICDO realizó la licitación de las tareas 
de diseño, promoción, y organización del mismo, 
por el procedimiento negociado sin convocatoria 
de licitación, definido por el artículo 75 de la Ley 
Foral de Contratos Públicos. Los detalles de la lici-
tación se encuentran publicados en la página web 
de NICDO: 

http://nicdo.es/uploads/files/2001.pdf.pdf 

El contrato fue adjudicado por un máximo de li-
citación de 330.578,5 €, en un proceso comple-
tado previamente a la aparición del COVID-19. 
Este Contrato fue licitado previo a la pandemia 
del COVID, por lo que recogía el formato original 
(presencial en junio) para su definición, posterior-
mente adaptada por motivo de la crisis sanitaria. 

El importe fue posteriormente revisado a la baja, 
debido al cambio de alcance resultante de la apa-
rición de la pandemia, plasmado en un Anexo al 
Contrato de prestación de servicios suscrito entre 
NICDO e Inside Content.
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El Festival Ópera Prima de Tudela que inicialmen-
te se iba a celebrar entre el 23 y el 31 de octubre 
y que se aplazó sin fecha, se terminó cancelando 
con motivo de la pandemia de Covid 19.
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CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE ARRÓNIZ

OBJETIVO

Financiación de proyecto y ejecución de rehabili-
tación de edificio municipal como sede de promo-
ción sociocultural de la localidad.

CARACTERÍSTICAS

En el ejercicio 2020 se ha acometido una prime-
ra fase de redacción del proyecto y ejecución de la 
fase correspondiente a la eliminación de la estruc-
tura dañada, consolidación de forjados y de cubierta 
de la Casa Murguiondo. El presupuesto asciende a 
249.623 euros, de acuerdo con el “Informe previo so-
bre el estado del edificio municipal situado en calle 
La Fuente, 6 de Arróniz. La finalidad de utilidad pú-
blica del presente convenio se fundamenta en el im-
pulso cultural que genera, en la propia localidad y en 
su entorno, la futura adecuación de dicha dotación.

PRESUPUESTO

150.000 euros.

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE AZAGRA

OBJETIVO

Proyecto de biblioteca y espacio escénico.

CARACTERÍSTICAS

No realizado por desistimiento de la entidad beneficiaria.

PRESUPUESTO 

40.000 euros.

CONVENIO CON CASTEL RUIZ – CERTAMEN 
DE ARTE EFÍMERO DES-ADARVE

OBJETIVO

Mejora de la web del certamen.

CARACTERÍSTICAS

No ejecutado por desistimiento de la entidad beneficiaria.

PRESUPUESTO 

1.000 euros. 

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE 
MENDAVIA

OBJETIVO

Proyecto de construcción de Casa de Cultura y Au-
ditorio de la localidad.

CARACTERÍSTICAS

Financiación del proyecto para la construcción de la Casa 
de Cultura – Auditorio de la localidad. La finalidad de 
utilidad pública del presente convenio se fundamenta en 
el impulso cultural que generará, en la propia localidad 
y en su entorno, la futura adecuación de dicha dotación.

PRESUPUESTO 

101.877,52 euros.
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CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE MILAGRO

OBJETIVO

Cambio de calefacción en espacio cultural.

CARACTERÍSTICAS

Financiación del cambio de calefacción en el es-
pacio cultural de la localidad. La finalidad de utili-
dad pública del presente convenio se fundamenta 
en la mejora de la eficiencia energética y la mejora 
de las instalaciones.

PRESUPUESTO

15.000 euros.

CONVENIO CON GELTOKI PAMPLONA

OBJETIVO

Programa de actividad cultural en espacio Geltoki 
(antigua estación de autobuses de Pamplona).

CARACTERÍSTICAS

Financiación de la programación cultural desarro-
llada en la sede Geltoki durante 2020. La finali-
dad de utilidad pública del presente convenio se 
fundamenta, en la contribución a la mejora en la 
oferta cultural que genera. Más concretamente, 
se trata de una propuesta accesible y participati-
va, que proporciona visibilidad a artistas y colecti-
vos vinculados a la creación local, en un marco de 
transformación social y economía sostenible. 

Todo ello, a través de un programa de acciones de 
carácter cultural integradas en la gestión de un 
espacio de encuentro entre la ciudadanía, la co-
munidad creativa local y las prácticas de sosteni-
bilidad social y económica.

PRESUPUESTO

70.000 euros.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se ha aplicado en la obligación de aportar en la me-
moria final un capítulo de género en el que se inclu-
yan los datos de participación desglosados por sexo.
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PARTICIPANTES

3.4 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES

Nº ACTIVIDAD
PARTICIPANTES /

ARTISTAS
Nº PERSONAS 

BENEFICIARIAS (APROX.)
SEGREGADA 
POR SEXOS

1 Exposiciones artísticas 60% mujeres
40% hombres 4.360 visitantes 50% mujeres

50% hombres

2 Estación bohemia 55% mujeres
45% hombres 300 personas 60% mujeres

40% hombres

3 Talleres creativos sostenibles 100% mujeres 12 niños/as 80% niñas
20% niños

4 SZnatokil 45% mujeres
55% hombres 400 personas 55% mujeres

45% hombres

5 Repair café 50% mujeres
50% hombres

31 usuarios
500 visitantes

40% mujeres
60% hombres

6 Remarket 60% mujeres
40% hombres

21 puestos
800 personas

60% mujeres
40% hombres

7 #mESS 60% mujeres
40% hombres

Exposición: 4.000 p.
enerZinema: 114 p.
Escape room: 40 p.

Arreglemos moda: 150 p.

50% mujeres
50% hombres
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CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE TAFALLA

OBJETIVO

Iniciar actuaciones para la mejora de los accesos y 
aparcamiento de la Casa de Cultura.

CARACTERÍSTICAS

El Centro de Cultura de Tafalla-Kulturgunea fue 
inaugurado en 2015 y forma parte de la Red de 
Teatros de Navarra. Para un óptimo funciona-
miento del mismo, se requiere un planteamiento 
que solucione el problema existente con los acce-
sos al local, ya que la calle Hortanco, que conecta 

con la calle Recoletas, tiene muy escasa anchura, 
existiendo en el número 7 de la calle Recoletas, 
además, un edificio que origina una barrera im-
portante a cualquier actuación que pueda acome-
terse. 

Por este motivo, el Ayuntamiento de Tafalla ha 
previsto en su planificación urbanística la obten-
ción del suelo necesario para desarrollar una ac-
tuación en los accesos y aparcamiento del entorno 
del Centro Cultural, siendo una actuación prelimi-
nar la expropiación del edificio que origina gran 
parte del problema.

PRESUPUESTO 

95.000 euros.
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CONVENIO AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE 
EGÜÉS

OBJETIVO

El Ayuntamiento del Valle de Egüés comenzó en 
2018 la promoción y los correspondientes expe-
dientes para la construcción de una casa de cul-
tura en Sarriguren (Valle de Egüés), recibiendo un 
total de 107.060,20 euros (IVA incluido) para la 
realización de la primera fase, redacción de pro-
yecto de obra.

PRESUPUESTO 

En el presupuesto de 2020 estaba consignada 
una partida presupuestaria de 50.000 euros para 
dar continuidad a las obras, pero dicha cantidad 
no fue transferida ya que no hubo lugar a firma de 
convenio.

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE VIANA

OBJETIVO

Realización del Plan Director de usos culturales 
de la iglesia desacralizada de San Francisco de 
Viana.

CARACTERÍSTICAS

Financiación del Plan Director para establecer el 
alcance de la intervención y su planificación en di-
ferentes fases, aspectos previos necesarios para 
acometer la rehabilitación y puesta en servicio del 
edificio de la iglesia desacralizada de San Francisco 
sito en dicha localidad. La finalidad de utilidad pú-
blica del presente convenio se fundamenta en el im-
pulso cultural que genera, en la propia localidad y en 
su entorno, la futura adecuación de dicha dotación.

PRESUPUESTO 

15.000 euros.
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LANDARTE, CULTURA CONTEMPORÁNEA Y 
RURALIDAD

OBJETIVO

Durante las últimas décadas, el proceso de urba-
nización generalizada ha transformado radical-
mente la situación -y la propia condición- de lo 
agrario y de lo rural, estableciendo un nuevo es-
cenario donde las relaciones entre el campo y la 
ciudad adquieren connotaciones inéditas.

Comprender estas nuevas coordenadas es impres-
cindible para encarar estrategias que traten de re-
vertir la histórica subordinación cultural del mundo 
agrario y rural. También para explorar las posibili-
dades y las limitaciones a las que se enfrenta cual-
quier proyecto cultural entendido como una herra-
mienta de transformación en el territorio.

CARACTERÍSTICAS

El programa Landarte parte de un proyecto cultu-
ral participado por la población local, en el medio 
rural de Navarra, con el acompañamiento de ar-
tistas residentes. De esta forma se activa un pro-
ceso creativo, participativo, innovador y artístico, 
vehiculado por la visión cultural contemporánea.

La participación activa de la población local desde 
la propia génesis es el pilar de dichos proyectos.

La cuarta edición de Landarte se celebró bajo el 
lema ”Cultura contemporánea y ruralidad” hasta di-
ciembre de 2020 en siete localidades navarras don-
de varios artistas y creadoras desarrollan procesos 
culturales en colaboración con sus habitantes.

Maite Redondo y Luca Rullo trabajan en el munici-
pio de Beire; Fermín Díez de Ulzurrun y Sancho Ro-
dríguez en Sada; Nader Koochaki en Arano; Nerea 
de Diego y el colectivo La Comunidad en Mendaza; 
Cabezafuego en Lizoain-Arriasgoiti; Txaro Fontalba 
en Vidángoz; y el colectivo Cabeza de Artista (Patxi 
Aldunate y Alfredo Murillo) en Tulebras-Barillas.

PRESUPUESTO 

El presupuesto de Landarte ha sido de 120.000 
euros (ejecutado 105.000 euros).

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Tanto en la selección de los perfiles creativos 
como en la conceptualización de los proyectos y 
en la participación, se ha tenido en cuenta la pers-

pectiva de género, con orientación igualitaria.
COVID-19

El programa sufrió algunos retrasos en la ejecu-
ción y requirió adaptaciones específicas, pero se 
realizaron todos los proyectos previstos de acuer-
do con las disposiciones sanitarias vigentes.

3.4 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES

PÁGINA WEB
www.landarte.es

https://landarte.es/es/
https://www.landarte.es/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

- Regular las ayudas para fomentar las activi-
dades artísticas y culturales en las entidades 
locales de navarras con una población inferior a 
40.000 habitantes.

- Aumentar y mejorar la programación cultural 
en las localidades de Navarra.

- Apoyar la programación de grupos artísticos de 
Navarra.

- Intensificar y mejorar la producción cultural de 
Navarra.

- Potenciar las actividades culturales en todos los 
municipios.

PRESUPUESTO

537.000 euros.
Ejecutado 481.913,51 euros a 86 localidades.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
QUE INTEGRAN EL PROGRAMA “ARTE Y CULTURA 2020”

Las entidades que han recibido la subvención en 2020 para la realización de sus programaciones cul-
turales y artísticas han sido las siguientes:

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

1 ABERIN 1.373,00

2 ABLITAS 1.327,50

3 AIBAR 2.000,00

4 ALTSASU/ALSASUA 12.707,51

5 ANDOSILLA 2.500,00

6 ANSOÁIN 12.637,50

7 AOIZ 2.500,00

8 ARANGUREN 11.565,41

9 ARAKIL 2.000,00

10 ARBIZU 2.300,00

11 ARGUEDAS 2.500,00

12 ARTAJONA 2.300,00

13 AYEGUI 2.130,00

14 AZAGRA 6.840,07

15 BARAÑÁIN 12.331,25

16 BASABURUA 2.000,00

17 BAZTAN 12.265,01

18 BELASCOAIN 795,00

19 BERA 7.676,45

20 BERIAN 3.500,00

21 BERRIOZAR 10.634,34

22 BUÑUEL 1.964,10

23 BURLADA PATRONATO 11.888,75

3.4 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES
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CULTURAL

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
QUE INTEGRAN EL PROGRAMA “ARTE Y CULTURA 2020”

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

24 CABANILLAS 0,00

25 CAPARROSO 6.925,00

26 CARCASTILLO 1.361,25

27 CASCANTE 2.900,00

28 CÁSEDA 1.488,30

29 CASTEJÓN 8.287,83

30 CENDEA DE CIZUR 4.509,75

31 CENDEA DE OLZA 4.588,87

32 CINTRUÉNIGO 6.470,00

33 CORELLA 4.300,00

34 CORTES 2.443,38

35 DONEZTEBE SANTESTEBAN 2.300,00

36 EGÜÉS (VALLE) 9.028,20

37 ESTELLA LIZARRA 11.310,00

38 ESTERÍBAR 2.500,00

39 ECHARRI 907,50

40 ETXARRI ARANATZ 7.996,04

41 EZCAROZ 943,80

42 FALCES 9.057,37

43 FITERO 2.500,00

44 FUNES 6.384,48

45 FUSTIÑANA 2.894,83

46 GALAR (CENDEA) 5.183,20

47 GOIZUETA 2.000,00

48 HUARTE 11.599,46

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

49 IGUZKIZA 771,37

50 IRURTZUN 7.590,09

51 LARRAGA 7.075,21

52 LEKUNBERRI 2.300,00

53 LERÍN 7.831,25

54 LESAKA 6.529,00

55 LODOSA 8.925,46

56 LOS ARCOS 2.300,00

57 LUMBIER 2.300,00

58 MARCILLA 7.547,88

59 MENDAVIA 7.177,47

60 MENDIGORRÍA 2.300,00

61 MILAGRO 5.627,17

62 MIRANDA DE ARGA 2.000,00

63 MONTEAGUDO 2.309,33

64 MORENTIN 774,40

65 NOÁIN PATRONATO 11.295,00

66 OCHAGAVIA 1.179,30

67 OLAZTI 6.933,31

68 OLITE 2.511,51

69 ORKOIEN 8.913,13

70 OTEIZA 2.000,00

71 PERALTA 7.343,69

72 PUENTE LA REINA 6.454,52

73 RIBAFORADA 10.201,26
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ACCIÓN
CULTURAL

A los Ayuntamientos de Aranguren, Azagra, Belas-
coain, Bera, Berriozar, Buñuel, Carcastillo, Caste-
jón, Cendea de Cizur, Cendea de Olza, Cintruéni-
go, Cortes, Egües (Valle), Etxarri Aranatz, Ezcaroz, 
Falces, Funes, Fustiñana, Huarte, Iguzkiza, Irurt-
zun, Larraga, Lodosa, Marcilla, Mendavia, Milagro, 
Monteagudo, Ochagavia, Olite, Orkoien, Peralta, 
Puente la Reina, Sesma, Tudela, Ultzama, Valtie-
rra, Viana y Zuñiga se les ha reducido la parte pro-
porcional del importe del pago al no haber justifi-

cado el total de la cantidad sobre la que se calculó 
la ayuda concedida.

El Ayuntamiento de Cabanillas presenta una ins-
tancia en la que renuncia a la subvención Arte y 
Cultura 2020.

Posteriormente, por Resolución 411E/2020, de 11 
de diciembre, se ordena el abono al Ayuntamiento 
de Caparroso de 630 euros.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En el objeto y finalidad de las subvenciones se in-
cluyó en el punto 1.3. de las bases:” la programa-
ción de actividades pretende alcanzar un impacto 
positivo en la igualdad de mujeres y hombres”.

En las obligaciones de los beneficiarios se incluyó 
en el punto 10.8. de las bases:” no utilizar en ningún 
soporte, de publicidad o de información, lenguaje o 
imágenes sexistas. De igual modo en los documentos 
que directamente se generen el lenguaje deberá ser 
inclusivo (a estos efectos los beneficiarios pueden 
consultar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El Género como prioridad” disponible en 
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-
F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf”12

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
QUE INTEGRAN EL PROGRAMA “ARTE Y CULTURA 2020”

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

74 SAN ADRIÁN 10.716,25

75 SANGÜESA/ZANGOZA 11.686,26

76 SARTAGUDA 7.831,25

77 SESMA 836,00

78 TAFALLA 10.425,00

79 TUDELA CASTEL RUIZ 15.430,73

80 ULTZAMA 2.703,51

81 VALTIERRA 6.563,25

82 VIANA 10.780,02

83 VILLAFRANCA 2.500,00

84 VILLAVA 13.743,76

85 ZIZUR 11.752,50

86 ZUÑIGA 1.139,53

TOTAL 481.913,51

3.4 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES
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ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Apoyar la programación que realizan los Municipios 
en artes escénicas y musicales, las actividades de 
mediación con los públicos, así como las residencias 
y otras acciones de artistas asociados mediante la 
contratación de profesionales de las artes escénicas 
y musicales en los recintos escénicos de interior de 
titularidad municipal en la comunidad Foral.

FINALIDAD

- Aumentar y mejorar la programación cultural 
en las localidades de Navarra.

- Apoyar la programación de grupos artísticos de 
Navarra.

- Intensificar y mejorar la producción cultural de 
Navarra.

- Potenciar las actividades de mediación con el 
público.

- Incrementar la realización de proyectos de 
residencia.

PRESUPUESTO 

672.000 euros:
- Categoría A: 90.000 euros.
- Categoría B: 440.000 euros.
- Categoría C: 142.000 euros.

Se conceden las siguientes ayudas:

Categoría A
- Presupuesto: 90.000 euros.
- Ejecutado: 87.667,85 euros.

Categoría B
- Presupuesto: 440.000 euros.
- Ejecutado: 420.982,08 euros.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE NAVARRA PARA APOYAR LA PROGRAMACIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES PRO-
FESIONALES EN LOS ESPACIOS ESCÉNICOS MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD FORAL EN EL AÑO 2020- UDAL PLATEA LOCAL

CATEGORÍA B

ALSASUA 31.732,34

ANSOÁIN 28.133,83

ARANGUREN 30.587,36

AZAGRA 16.807,99

BURLADA 20.364,31

CINTRUÉNIGO 22.795,17

ESTELLA 23.881,04

ETXARRI ARANATZ 18.565,06

LODOSA 31.159,85

NOÁIN 30.342,01

PERALTA 12.883,41

RIBAFORADA 29.605,95

SAN ADRIÁN 22.865,28

SANGÜESA 31.159,85

TAFALLA 10.888,88

VILLAVA 31.321,28

ZIZUR MAYOR 27.888,47

CATEGORÍA A

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL LOCAL CASTEL RUIZ 87.667,85 
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Categoría C
- Presupuesto: 142.000 euros.
- Ejecutado: 125.998,35 euros.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En el objeto y finalidad de las subvenciones se incluyó:

“1.4. La programación de actividades pretende alcanzar 
un impacto positivo en la igualdad de mujeres y hombres”.

En las obligaciones de los beneficiarios se incluyó:
“10.8. No utilizar en ningún soporte, de publicidad o de in-
formación, lenguaje o imágenes sexistas. De igual modo 
en los documentos que directamente se generen el len-
guaje deberá ser inclusivo (a estos efectos los beneficiarios 
pueden consultar “La Guía sobre estrategias de comuni-
cación incluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-
F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADE-
COMUNICACION1213.pdf

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE NAVARRA PARA APOYAR LA PROGRAMACIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES PRO-
FESIONALES EN LOS ESPACIOS ESCÉNICOS MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD FORAL EN EL AÑO 2020- UDAL PLATEA LOCAL

CATEGORÍA C

AOIZ 2.765,97

BERA 10.530,85

BERIÁIN 4.279,77

BERRIOPLANO 8.711,35

CASTEJÓN 13.499,22

HUARTE 14.523,04

IRURZUN 13.875,17

LESAKA 10.843,10

LOS ARCOS 8.417,02

OLAZTI 13.038,98

VALTIERRA 11.006,91

VIANA 14.506,97

No justifican el 100% de la subvención: Aoiz, Azagra, Bera, Beriáin, Berrioplano, Castejón, Cintruénigo, 
Huarte, Irurzun, Olazti, Peralta, San Adrián, Tafalla, Tudela, Valtierra y Villava.
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ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Que la ciudadanía navarra y sus visitantes, pue-
dan disfrutar de una atractiva oferta cultural du-
rante el periodo de verano. 

Además, supone un apoyo al sector artístico, y 
pretende, por tanto, además de su potenciación, 
fortalecer la difusión de la música, las artes escé-
nicas, en concreto la danza, y las artes plásticas 
en la comunidad foral.

CARACTERÍSTICAS

Programa de difusión cultural que se dirige al te-
rritorio y en concreto a localidades que dentro de 
Navarra han apostado por el binomio cultura-tu-
rismo, como una estrategia de desarrollo y motor 
local. 

El programa se centra en tres ejes:
- Música popular (folk, jazz, blues, pop, otras 

músicas).
- Danza contemporánea y tradicional.
- Artes plásticas.

Las 35 localidades han sido: Alsatsu/Alsasua, 
Aoiz, Arguedas, Artajona, Bera, Corella, Dona-
maria, Elizondo, Estella/Lizarra, Etxarri Aranatz 
(trasladado a Olazti), Fitero, Garralda, Isaba, Leit-
za, Lekunberri, Lizaso, Lodosa, Los Arcos, Marcilla, 
Mendigorría, Monasterio de la Oliva (trasladado 
a Pitillas), Monasterio de Irantzu, Monasterio de 
Leyre, Ochagavía, Orreaga/Roncesvalles, Puen-
te la Reina, Ribaforada, Roncal, Sangüesa, San 
Adrián, Tafalla, Tudela, Ujué, Viana y Zugarramur-
di.

Del 18 de julio y hasta el 13 de septiembre de 2020 
(jueves a domingo).

Este año ha sido la edición 25 aniversario: 1996-
2020.

Se ha realizado atendiendo las medidas y limita-
ciones establecidas por el Gobierno de Navarra, 
dada la situación de alarma sanitaria, por el Co-
vid-19 (75% de aforo en recintos al aire libre, con 
un máximo de 200 personas; y en recintos de in-
terior 75% de aforo, con un máximo de 80 perso-
nas).

KULTUR 2020
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PRESUPUESTO 

250.000 euros.

Por apartados:

KULTUR 2020

Programación cachet grupos 118.950,61

Recursos técnicos - ejecución 77.857,80

Publicidad/Comunicación 39.429,30

Exposiciones 9.951,73

GASTO 246.189,44

ASISTENTES

7.675 personas.

PÁGINA WEB

www.culturanavarra.es/es/kultur-2020

3.4 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES
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ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para nuevos proyectos de pro-
ducción de espectáculos de artes escénicas y musi-
cales en vivo, de sala y de calle, que sean producidos 
y estrenados en Navarra, realizados por empresas 
y profesionales de la Comunidad Foral de Navarra.

FINALIDAD

Apoyar una oferta artística de calidad, diversa, in-
novadora y de interés para los públicos.

Con dicha convocatoria se pretende favorecer el 
tejido profesional del sector de las artes escénicas 
de Navarra.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

En las bases: Tratan este tema las bases 12.11 y 12.12.

Art. 12.11. Los/las beneficiarios/as de la subven-
ción deberán presentar un informe -evaluador al 
final de la realización del proyecto. En dicho infor-
me hará constar:

- El grado de cumplimiento de los distintos aspec-
tos de la producción respecto a lo recogido en la 

memoria descriptiva que se presentó junto con 
esta solicitud.

- La distribución por sexo de las personas que 
componen la empresa (nº de trabajadores y de 
trabajadoras), el equipo directivo de la entidad y 
el equipo artístico y de gestión.

Art. 12.12. No utilizar en ningún soporte, de publi-

cidad o de información, lenguaje o imágenes sexis-
tas. De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consultar 
“La Guía sobre estrategias de comunicación in-
cluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ARTEM PRO; AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES A EMPRESAS Y PROFESIONALES
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ARTEM PRO; AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES A EMPRESAS Y PROFESIONALES

PRESUPUESTO 

292.000 euros.

Adjudicado: 287.535,48 euros.

ENTIDAD PROYECTO
CANTIDAD 

CONCEDIDA
PRESUPUESTO 

ACEPTADO
CANTIDAD PAGADA

Iluna Producciones Vencidos 12.541,86 31.354,86 12.541,86

Tdiferencia S.Coop El laberinto de Juana Inés 26.180,00 37.400,00 26.180,00

Raul Madinabeitia Management y Producción SL Caminos del fin de la Tierra 12.000,00 20.300,00 12.000,00

Átikus Teatro Romeo enmascarillado 15.295,00 21.850,00 15.295,00

Producciones Maestras Mentiras cotidianas 30.000,00 37.500,00 30.000,00

La Caja Flotante Beautiful stranger 19.004,00 23.789,00 19.004,00

Led Silhouete SL Cóncavo convexo 14.000,00 32.050,00 14.000,00

Suakai Musica S.L. Luces, música, ¡acción! 30.000,00 49.352,27 30.000,00

Nova Lux Ensemble Munduan 15.000,00 34.800,00 13.267,19

David Lainez Retales 27.518,40 42.298,40 27.518,40

Acrónica Producciones S.L. Tránsitos 30.000,00 39.800,00 29.381,91

Estefanía De Paz EO! 23.200,00 29.000,00 23.200,00

Carmen Larraz Elorriaga Elektrical body 28.800,00 54.300,00 26.686,38

Maider Lecumberri Zunzarren El baile de las moscas 8.460,74 12.000,00 8.460,74
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OBJETIVO

Promocionar las artes escénicas y musicales y fa-
vorecer una oferta artística de calidad, diversa, in-
novadora y de interés para los públicos.

APOYO AL PÚBLICO JOVEN

Las bases en su apartado 8.3.d apoyan al público 
joven dando puntuación en la valoración de pro-
yectos a los que hacen un esfuerzo para incorpo-
rar acciones de mediación y educación a nuevos 
públicos, con especial atención, entre otros, al 
juvenil.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Las bases reguladoras de la subvención utilizan 
lenguaje incluyente. Las bases en su apartado 
8.2.3.b, apoyan la igualdad entre los géneros dan-
do puntación en la valoración de los proyectos a 
los que la incluyan en los objetivos y acciones del 
programa y/o la contribución y participación pro-
fesional de las mujeres. 

Las bases en su apartado 11.11. establece como 
requisito de las entidades beneficiarias la pre-

sentación de un informe evaluador al final de la 
realización del proyecto en el que se hará constar, 
entre otra información, la distribución por sexo de 
las personas que componen la masa social (nº de 
socios y de socias), el equipo directivo de la enti-
dad y el equipo artístico y de gestión.

Las bases en su apartado 12.12 establece como 
obligación de las entidades beneficiarias que no 
utilicen en ningún soporte lenguaje o imágenes 
sexistas, así como la de utilización de lenguaje in-
clusivo.

Ningún proyecto presenta acciones específicas al 
respecto.

COVID-19 

Las bases en su apartado 1.4. regulan que la con-
vocatoria pretende generar un impacto positivo 
en los agentes del sector cultural navarro como 
medida de apoyo frente a la crisis generada por 
la pandemia.

Las bases en su apartado 8.2.1.d apoyan este 
apartado valorando en los proyectos la puesta en 
marcha de medidas de asistencia, higiene y dis-
tanciamiento personal.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA
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ARTEM FESTIVAL 2020

PRESUPUESTO

45.000 euros.

Adjudicado: 45.000 euros para 5 proyectos, de 
los 6 que solicitan subvención (el presentado por 
Jesús Arnedo no recibe concesión por no llegar a 
la puntuación mínima requerida en la base 8.2.).

ENTIDAD CANTIDAD CONCEDIDA PRESUPUESTO ACEPTADO CANTIDAD PAGADA

Tdiferencia, S.Coop. 6.108,00 31.383,00 6.108,00

Carmen Larraz Elorriaga 14.900,00 29.300,00 14.279,89

Nova Lux Ensemble, S.L.U. 15.000,00 38.899,75 12.925,34

La Nave Producciones Teatrales, S.L. 4.600,00 13.800,00 4.600,00

Imaginascene Eventos y Comunicación, S.L. 4.392,00 12.352,00 4.392,00



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular en régimen de evaluación individualiza-
da, las ayudas a la movilidad de artistas y empre-
sas de Artes Escénicas y Musicales para la contra-
tación de sus producciones fuera de Navarra.

FINALIDAD

Apoyar al sector artístico profesional navarro y 
promover su proyección fuera de la Comunidad 
Foral. Con esta convocatoria se pretende favore-
cer el tejido profesional del sector de las artes es-
cénicas de Navarra.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

No hay.

PRESUPUESTO 

15.000 euros.

Adjudicado: 8.398,61 euros.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ARTEM EX PORTA: AYUDAS A PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNCIAS Y MUSICALES PARA REALIZAR GIRAS (2020)

ENTIDAD PROYECTO
CANTIDAD 

CONCEDIDA
PRESUPUESTO 

ACEPTADO
CANTIDAD PAGADA

Suakai Música SL MÚSICA EN CADA RINCÓN 3.000,00 8.733,93 3.000,00

Producciones Maestras El fantástico parque de Martina 3.000,00 5.000,00 2.398,61

Led Silhouette SL WILD STREET y CREEPY CRAWLY 3.000,00 10.998,60 3.000,00

Iluna Producciones Vencidos 2.917,40 5.304,30 0,00



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para la realización de proyec-
tos de artes escénicas y musicales, llevados a cabo 
desde el ámbito asociativo con alcance social e 
inclusivo, que contribuyan a la creación, manteni-
miento y promoción del tejido social, del patrimo-
nio cultural de Navarra y atiendan al conjunto de 
la población.

FINALIDAD

Favorecer una oferta artística de calidad, diversa 
en relación a las disciplinas artísticas, que valore 
la actividad artística como factor de inclusión, ten-
ga en cuenta aspectos sociales y se dirija a todo el 
territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

En las bases: Tratan este tema las bases. Artículos 
11.12 y 11.13. 

Artículo 11.12. La entidad deberá presentar un in-
forme evaluador al final de la realización del pro-
yecto. En dicho informe hará constar:

El grado de cumplimiento de los distintos aspec-
tos del proyecto respecto a lo recogido en la me-
moria descriptiva que se presentó junto con esta 
solicitud. Con expresa referencia a los indicadores 
propuestos.

La distribución por sexo de las personas que compo-
nen la masa social (nº de socios y de socias), el equipo 
directivo de la entidad y el equipo artístico y de gestión.

Artículo 11.13. Tanto las actividades objeto de 
subvención en la presente convocatoria como su 
difusión deberán observar las recomendaciones 
publicadas por el Instituto Navarro para la Igual-
dad-Nafarroako Berdintasunerako Institutua en 
materia de lenguaje incluyente relativo al género.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES CON UN PRESUPUESTO IGUAL O INFERIOR A 50.000 
EUROS (ARTEM – 50K) 2020



ACCIÓN
CULTURAL

PRESUPUESTO  200.000 euros.  Adjudicado: 162.400,17 euros.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES CON UN PRESUPUESTO IGUAL O INFERIOR A 50.000 
EUROS (ARTEM – 50K) 2020

ENTIDAD PROYECTO 
CANTIDAD  

CONCEDIDA 
PRESUPUESTO 

ACEPTADO
CANTIDAD 

PAGADA

Asoc. Música Contemp. Garaikideak NAK®EVOLUCIÓN 15.000,00 40.000,00 15.000,00

Asoc. E7.2 Festival de música experimental After Cage 15.000,00 37.900,00 15.000,00

Asoc. Turistica Tierras de Iranzu Teatro, magia y música participativa para todos y todas en 
Tierras de Iranzu 14.777,96 32.126,00 14.777,96

Asoc. Gautxoriak BeltzaWeekend 2.800,00 14.060,00 467,81

Coral San José Tuvayhun, Beatitudes for a Wounded World (2018) 
- Kim André Arnesen 10.794,93 21.589,87 10.794,93

Asoc. Nueva Babel Redescubriendo a Joaquín Gaztambide 15.000,00 30.000,00 15.000,00

Asoc.  Sinfonietta de Pamplona / Iruñeko Sinfonietta Tiempo | Denbora 12.778,34 33.627,28 12.778,34

Fundación Ultzama 2013 Orgi cultural/ Orgi Kulturala 15.000,00 25.160,00 15.000,00

Nafarroako Dantzarien Biltzarra Dantzarien Topaketak 3.647,00 5.212,00 3.647,00

Asoc. Musical Diego Gómez XIII Ciclo de Órgano Diego Gómez 3.159,01 6.390,20 3.008,38

Asoc. Teatral y Cultural Defines La historia en femenino 14.000,00 27.650,00 13.087,37

Asoc. Cultural el Barranco de Fitero Barranco Fest 2020 IX Edición 14.000,00 25.108,30 875,96

Asoc. Navarra Amigos del órgano Bfabemi.org 12.470,00 25.554,00 12.470,00

Asoc. Musical Los Amigos del Arte Música de Plectro para todas/os 5.438,10 15.059,81 5.438,10

Federación de Bandas de Música de Navarra Actividades de la Federación de Bandas de Música de Navarra 7.675,00 26.093,00 2.256,31

Asoc. Empresarios Hostelería Navarra Navarra, se come y se escucha 14.481,00 20.681,00 2.115,15

Asociación Ateneo Navarro Artes Escénicas y Musicales del Ateneo Navarro / Nafar Ateneoa 
2020 (ARTEM -50K) 11.093,40 20.266,03 11.093,40

Asoc. Gospel Vive el Góspel – Bizi Gospela 9.589,46 15.178,00 9.589,46

Asoc. de danza 
Bhalabasa Diadromí- un viaje alrededor del mundo a través de la danza 1.637,40 3.274,80 0



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para la realización de proyec-
tos de producción y/o programación de artes es-
cénicas y musicales, llevados a cabo desde el ám-
bito asociativo con alcance social e inclusivo, que 
contribuyan a la creación, mantenimiento y pro-
moción del tejido social del patrimonio cultural de 
Navarra y atiendan al conjunto de la población.

FINALIDAD

Favorecer una oferta artística de calidad, diversa 
en relación a las disciplinas artísticas, que valo-
re la actividad artística como factor de inclusión, 
tenga en cuenta aspectos sociales y se dirija al 
conjunto del territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

En las bases: Tratan este tema las bases 11.12 y 
11.13.

Art. 11.12. La entidad deberá presentar un informe 
evaluador al final de la realización del proyecto. 

En dicho informe hará constar:

El grado de cumplimiento de los distintos aspec-
tos del proyecto respecto a lo recogido en la me-
moria descriptiva que se presentó junto con esta 
solicitud. Con expresa referencia a los indicadores 
propuestos.

La distribución por sexo de las personas que com-
ponen la masa social (nº de socios y de socias), el 

equipo directivo de la entidad y el equipo artístico 
y de gestión.

Art 11.13. Tanto las actividades objeto de subven-
ción en la presente convocatoria como su difusión 
deberán observar las recomendaciones publica-
das por el Instituto Navarro para la Igualdad Na-
farroako Berdintasunerako Institutua en materia 
de lenguaje incluyente relativo al género.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES CON UN PRESUPUESTO SUPERIOR A 50.000 € 
(ARTEM 50 K+) 2020



ACCIÓN
CULTURAL

PRESUPUESTO

657.000 euros. 

Adjudicado: 470.569,09 euros.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES CON UN PRESUPUESTO SUPERIOR A 50.000 € 
(ARTEM 50 K+) 2020

ENTIDAD PROYECTO CANTIDAD CONCEDIDA PRESUPUESTO ACEPTADO CANTIDAD PAGADA

Agrupación Coral de Cámara de Pamplona Programación Artística de la Agrupación Coral de Cámara de 
Pamplona (temporada 2019/2020) 80.000,00 180.821,00 80.000,00

Fundación ATENA Compañía artística Atena 64.000,00 96.033,00 64.000,00

Asoc. Santas Pascuas Festival Santaspascuas 2019-20 60.000,00 153.102,09 60.000,00

Asoc. Pamplona Re-Classics Festival Internacional Pamplona Reclassics 2020 36.600,00 123.569,00 30.203,22

Asoc. Radiofónica Radio Cierzo Estaciones Sonoras 2020 36.550,00 98.650,00 15.829,87

Asoc. Ópera de Cámara de Navarra IX Temporada de Ópera de OCN 80.000,00 168.991,96 80.000,00

Coral de Cámara de Navarra Encantando 19/20 60.536,00 77.814,00 60.536,00

Asociación Gayarre Amigos de la Ópera Lírica para todos: AGAO social, difusión y formación 80.000,00 103.878,43 80.000,00

Euskal Herriko Txistulari Elkartea Nafarroa Txistuz 2020 58.400,00 73.000,00 0,00



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Financiación de los gastos de funcionamiento de-
rivados de la realización de las actividades de la 
Escuela Navarra de Teatro.
 
Es un equipamiento cultural con una programa-
ción estable de artes escénicas.

E.N.T.

- La Escuela Navarra de Teatro realiza tareas de 
formación de actores y de creación y dirección de 
proyectos artísticos. 

- Realiza exhibición de los procesos creativos.

- La Escuela Navarra de Teatro centra su actividad 
en la formación de jóvenes actores y contempla 
acciones con colectivos desfavorecidos.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

No se indican.

PRESUPUESTO 

265.000 euros.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Cláusula de obligación: Incluir en la memoria la 
distribución por sexo de las personas que com-
ponen la masa social de la entidad, el equipo di-
rectivo, el equipo artístico, de gestión y docente, 
así como del alumnado y los indicadores siguien-
tes: 

Número de acciones formativas, número 
de estudiantes participantes en dichas 

acciones, número de ciclos programa-
dos, número de compañías profesionales 
participantes en la programación, núme-
ro de compañías profesionales navarras 
participantes en la programación, núme-
ro de espectáculos programados, núme-
ro de espectáculos navarros programa-
dos, número de espectadores/as.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVENIO CON LA ESCUELA NAVARRA DE TEATRO 2020

PÁGINA WEB

www.laescueladeteatro.com/

http://www.laescueladeteatro.com/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Financiación de los gastos de funcionamiento de-
rivados de la realización del programa de activi-
dades de la Federación de Coros de Navarra. Es 
una entidad que impulsa la actividad coral en la 
comunidad.

FEDERACIÓN DE COROS DE NAVARRA

Es una entidad que aglutina gran parte de los gru-
pos corales de Navarra, y fomenta la música co-
ral a través de una extensa programación (Coros 
en Navarra, Ciclo Coral Internacional, Per Agrum, 
Coros en Navarra, Encuentro de Otxotes, Con-
curso Coral Nacional “Acapella”, entre otros), así 
como la formación de las personas que participan 
en los distintos coros.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

No se indican.

PRESUPUESTO 

65.000 euros.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Cláusula de obligación: Incluir en la memoria la 
distribución por sexo de las personas que com-
ponen la masa social de la entidad, el equipo di-
rectivo, el equipo artístico, de gestión y docente, 
así como del alumnado, así como los indicadores 
siguientes:

Número de acciones formativas, número 
de estudiantes participantes en dichas 

acciones, número de ciclos programa-
dos, número de compañías profesionales 
participantes en la programación, núme-
ro de compañías profesionales navarras 
participantes en la programación, núme-
ro de espectáculos programados, núme-
ro de espectáculos navarros programa-
dos, número de espectadores/as.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVENIO CON LA FEDERACIÓN DE COROS DE NAVARRA 2020

PÁGINA WEB

www.federaciondecoros.com

https://www.federaciondecoros.com/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para Asociaciones de profe-
sionales de las Artes Escénicas y Audiovisuales 
de Navarra cuya finalidad sea la representación y 
defensa de los intereses del sector y estén integra-
das por empresas y/o profesionales de las Artes 
Escénicas y Audiovisuales.

FINALIDAD

La finalidad de la convocatoria es promover la fi-
gura del / de la profesional de las Artes Escénicas 
y Audiovisuales, su formación y su participación 
en proyectos profesionales tanto en el ámbito lo-
cal, como nacional e internacional a través de la 
actividad realizada por las asociaciones en defen-
sa y representación de los intereses del sector, en-
tre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre 
de 2020.

Se trata de una nueva convocatoria para impul-
sar las estructuras asociativas de los profesiona-
les de las artes escénicas y audiovisuales. En esta 
segunda edición se ha presentado dos solicitudes.

PRESUPUESTO

40.000 euros.

Adjudicado:

Ejecutado:

COVID-19 

En las bases de la Convocatoria se reconocen 
como gastos subvencionables: “Gastos de compra 
de material para los equipos de protección indivi-
dual (EPIs) de los profesionales que trabajen en 
el proyecto subvencionado, que sean señalados 
como obligatorios por las autoridades sanitarias”.

La Asociación NAPAR vio limitado su calendario 
de actividades por motivos de la Covid-19 y su 
presupuesto aceptado fue minorizado. En con-
secuencia, se mantuvo el porcentaje de la ayuda 
concedida (47,65%), pero la cuantía a recibir fue 
menor (11.782,71 €).

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNICAS Y AUDIOVISUALES 2020

Entidad Ayuda concedida

NAPAR 20.364,74 euros 

CLAVNA 19.635,26 euros

Entidad Ayuda concedida

NAPAR 11.782,71€ (47,65% del presupuesto aceptado)

CLAVNA Desestimado recurso de alzada interpuesto por la entidad beneficiaria contra la resolución 
509E/2020, de 30 de diciembre por la que se deniega el abono de la subvención



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Convenio para la subvención nominativa para la 
asociación de gestores públicos de Navarra que 
tiene como finalidad la financiación del programa 
de actividades de formación profesional especia-
lizada de los profesionales integrantes de la aso-
ciación en 2020. 

En 2020, el plan presentado recogió las siguien-
tes actividades:

- ACCIÓN 1: IV Congreso de Gestión Cultural de 
Navarra Cultura, Navarra y Agenda 2030 – 1 y 
2 de octubre de 2020 en el Planetario de Pam-
plona.

- ACCIÓN 2: Aula Abierta sobre protección de da-
tos – 26 de febrero de 2020 en el Palacio del 
Condestable.

- ACCIÓN 3: Sesiones grupales para repasar as-
pectos de seguridad y protocolos.

- ACCIÓN 4: Taller “La Gestión cultural como pro-
ceso circular y sostenible”.

- ACCIÓN 5: Elaboración de diagnóstico del sec-
tor.

FINALIDAD

Fomentar la figura del gestor cultural como eje de 
la acción cultural en Navarra.

Contribuir económicamente a la financiación de 
los gastos subvencionables derivados de la rea-
lización de su programa de actividades según 
presupuesto aportado. La finalidad de utilidad 
pública del presente convenio se fundamenta 
en el beneficio de la formación de los gestores 
culturales de Navarra, mediante las actividades 
programadas por la entidad. El destinatario es la 
Asociación profesional de gestores culturales de 
Navarra 2020.

PRESUPUESTO 

30.000 euros.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVENIO ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE GESTORES CULTURALES DE NAVARRA 2020

PÁGINA WEB

gestionculturana.org

https://gestionculturana.org/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Contribuir económicamente a la financiación de 
los gastos de funcionamiento derivados de la rea-
lización del programa de actividades de la citada 
entidad para 2020 de acuerdo con el proyecto 
presentado. La finalidad de utilidad pública del 
presente convenio se fundamenta en el fomento 
que de la música coral realiza el Orfeón Pamplo-
nés-Iruñeko Orfeoia en esta Comunidad, a través 
de su divulgación y de la formación de nuevas vo-
ces.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Las bases reguladoras de la subvención utilizan 
lenguaje incluyente.

PRESUPUESTO

295.000 euros.

Adjudicado: pagados 267.218,52 euros.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ORFEÓN PAMPLONÉS 2020



ACCIÓN
CULTURAL

La finalidad de la ARTN-NAS es a promover una 
oferta de artes escénicas profesional, variada y de 
calidad, de forma regular, en los espacios escéni-
cos de interior de titularidad o gestión de las enti-
dades locales asociadas en la RTN-NAS.

En el 2020 el convenio de colaboración entre la 
Dirección General de Cultura- Institución Príncipe 
de Viana y la RTN-NAS pasa a ser convenio no-
minativo anual y se unifican en un solo convenio 
la ARTN-NAS y el Circuito de las Artes Escénicas.

El Circuito de Artes Escénicas de Navarra es un 
programa específico de la ARTN-NAS, en colabo-
ración con la Dirección General de Cultura-Insti-
tución Príncipe de Viana, que consiste en un catá-
logo de espectáculos producidos por compañías 
profesionales de teatro y de danza preferente-
mente de Navarra que tiene por destinatarios los 
espacios escénicos municipales de la Red de Tea-
tros de Navarra.

OBJETIVOS 

- Promover una oferta de artes escénicas profesio-
nal, variada y de calidad, de forma regular, en 
los espacios escénicos de interior de titularidad 
o gestión de las entidades locales asociadas.

-	Optimizar los recursos de los asociados median-
te procesos de coordinación y colaboración.

-	Promover la colaboración con el Departamento 
de Cultura del Gobierno de Navarra, con el que 
las entidades locales comparten competencias 
en materia de artes escénicas.

-	Favorecer la creación, formación y fidelización 
de públicos en el ámbito de las artes escénicas.

PRESUPUESTO 2019

Presupuesto ARTN-NAS: 70.000 euros.

Presupuesto Circuito: 125.000 euros.

PRESUPUESTO 2020

Presupuesto ARTN-NAS (incluye el Circuito de las 
Artes Escénicas):  210.000  euros. 

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN RED DE TEATROS (ARTN-NAS) PARA EL AÑO 2020, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN 
DE PROYECTOS DE INTERÉS COMÚN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA Y DE LOS GASTOS DE ACTIVIDAD 
CORRESPONDIENTES AL CIRCUITO DE LA RED DE TEATROS DE NAVARRA.

PÁGINA WEB

http://redteatrosnavarra.com/es/circuito/
presentacion-circuito

http://redteatrosnavarra.com/es/circuito/presentacion-circuito
http://redteatrosnavarra.com/es/circuito/presentacion-circuito


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Financiación de los gastos de proyecto integral de 
recuperación de la representación del Misterio de 
Obanos para el año 2021, año Jacobeo.

La finalidad de utilidad pública del presente con-
venio se fundamenta en el fomento que del Patri-
monio Inmaterial, realiza la Fundación Misterio de 
Obanos a través de su actividad.

CARACTERÍSTICAS

El Misterio de Obanos es una representación tea-
tral de gran formato, de carácter religioso (al estilo 
de un auto sacramental, estrenada en 1965 y que 
desde el año 2000 se escenifica cada dos años 
(los pares) en la Plaza de los Fueros de Obanos.

Consta de ocho días sucesivos de puesta en esce-
na, siendo todos los días idénticos (de sábado a 
sábado, en la semana del día de Santiago, 25 de 
julio). 

Está organizado por la “Fundación Misterio de 
Obanos” y es representado por entre 300 y 400 fi-
gurantes, siendo, la gran mayoría, vecinos de esta 
localidad, y, unos pocos, actores profesionales o 
amateurs que se unen al nutrido elenco dando 
vida a los personajes principales de la obra. 

A ellos se añaden jinetes, dantzaris y otros espe-
cialistas diversos que colaboran expresamente en 
el espectáculo.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

No se indican (el convenio se limitaba a la redac-
ción del proyecto).

PRESUPUESTO

10.000 euros.

Ejecutado: 10.000 euros.

3.5 PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVENIO CON LA FUNDACIÓN MISTERIO DE OBANOS 

PÁGINA WEB

No tiene.



ACCIÓN
CULTURAL

El Festival de Teatro de Olite es un Programa Pro-
pio organizado por la Dirección General de Cultu-
ra-Institución Príncipe de Viana y la Fundación Ba-
luarte que tiene como objetivo ser un escaparate 
del teatro navarro, nacional e internacional en un 
marco incomparable como es el Castillo-Palacio 
Real de Olite.  Nació como un Festival de teatro 
clásico y se ha transformado, abriéndose a otras 
épocas, a propuestas más contemporáneas de las 
artes escénicas, a una mayor internacionalización 
y a nuevas disciplinas como la música y la danza.

OBJETIVOS

- Contribuir a la difusión del teatro de calidad.
 
- Apoyar el teatro clásico renovado abriéndose a 

otras propuestas escénicas más contemporá-
neas e internacionales.

- Apoyar a los profesionales navarros del teatro.
- Consolidar y crear nuevos públicos.

- Organizar acciones paralelas de impulso al tea-
tro, apoyando la formación y la creación, me-
diante: residencia artística, talleres de forma-
ción, conferencias, encuentro de escuelas de 
teatro, etc.

- Convertir el Festival en un evento cultural incor-
porando otras disciplinas artísticas como la mú-
sica y la danza. 

CARACTERÍSTICAS

Dirección Artística: Luis Jiménez.

El Festival de Teatro de Olite es un programa 
que busca la difusión del teatro bajo un criterio 
de calidad, aunque teniendo siempre presente el 
gusto del público actual.  Mantiene su inspira-
ción en el teatro clásico, pero abriéndose a otras 
propuestas escénicas más contemporáneas e in-
ternacionales. 

Acoge y actúa como coproductor de los grupos 
navarros del Ciclo de Poética Teatral, al tiempo 
que apoya la creación e investigación en Navarra 
mediante una Residencia Laboratorio. 

Este año el director invitado es Antonio Simón, 
presente en el Festival como Director con la obra 
Esperando a Godot, también imparte un taller 
“Actuación y dirección: La actuación como motor 
de la escenificación y protagonizó un encuentro 
con creadores y con prensa especializada. 

A una variada programación teatral, que tiene lu-
gar en varios escenarios (La Cava, Casa de Cultura 
de Olite y Centro Cultural Tafalla-Kulturgunea), se 
unen otras disciplinas como la música y la danza. 

21ª edición, del 17 de julio al 2 de agosto.

Asistentes con la reducción de aforos: 2.328.
La Cava aforo normal 392 frente a los 150 de este 
año por la Covid-19.

Entidades implicadas:

- Ayuntamiento de Olite y Tafalla.

- El sector profesional de las artes escénicas na-
varras.

- Colectivos culturales de Olite (su participación 
estaba prevista para la actuación de inaugural 
de Mielotxin pero se tuvo que suspender la par-
ticipación de estos colectivos).

MEDIDAS GÉNERO, JUVENTUD, LGTBI

- Precios especiales para jóvenes a través del car-
net joven.
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- Talleres de formación con asistencia de actores 
jóvenes.

- Teatro para personas con discapacidad audiovisual.

PRESUPUESTO

- Ejecutado: 399.282,26 euros.

- Programación, difusión y comunicación: 
217.475,06 euros.

- Producción: 181.807,20 euros.

COVID-19 

Afectación en la programación del Festival: 

- Se suspendió la participación de dos compañías 
extranjeras.

- Se suspendió la participación de las escuelas de 
artes escénicas.

- Se modificó y redujo la actuación inaugural que 
contaba con la participación del coro y la banda 
de Olite.

- Se suspendió un taller colaborativo de Mª José 
Rekalde.

En contrapartida se aumentó la participación na-
varra, 14 representaciones navarras de un total de 
25. Cinco de las compañías navarras actuaron en la 
Cava y 4 forman parte de los Textos Poéticos que se 
representaron lugar en la Casa de Cultura de Olite 
y el Centro Cultural Kulturgunea de Tafalla.

Afectación espacios del Festival:

- Se eliminan los espacios del Palacio y los espa-
cios de calle. Espacios de exhibición: La Cava, La 
Casa de Cultura de Olite y el Centro Cultural Kul-
turgunea de Tafalla.

- Medidas higiénicas y de seguridad.

- Uso obligatorio de mascarilla.

- Distancia mínima de seguridad.

- Uso de dispensadores de gel en los espacios.

- Entrada y salida de los espacios de forma fluida.

- Eliminación de los programas de mano. 

- No se oferta servicio de alquiler de mantas.

- Se fomenta la venta virtual de entradas.

- Afectación presupuestaria de las medidas higie-
nico-sanitarias frente al coronavirus.

- Gastos Covid-19: 17.239,88 €.
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OBJETIVO

Fomento y difusión de la música antigua entre to-
dos los públicos mediante diferentes actividades 
tanto concertísticas como formativas y divulgati-
vas.

CARACTERÍSTICAS

Programa de difusión cultural que incluye con-
ciertos, conferencia y actividad en la calle sobre la 
música antigua.

Dirección artística: Raquel Andueza Soto.

Se desarrolló del 5 al 12 de septiembre de 2020.

Programación:

- 5 sept./ 18:00. A pie de calle. Campanas de Es-
tella. Campaneros de la Catedral de Pamplona.

 
- 5 sept./ A partir de las 18:30. Jardines del espa-

cio cultural Los Llanos. Ministriles Hispalensis. 
Pasacalle Renacentista.

- 5 sept./ A partir de las 18:30. Jardines del espacio 
cultural Los Llanos. Exhibición de espada antigua.

- 5 sept./ 20:15. Iglesia de San Miguel. Núria Rial 
& Accademia del Piacere. Muera cupido.

- 6 sept./ 11:00. Convento de Santa Clara. Minis-
triles Hispalensis. Música menuda: La rubia pas-
torcica.

- 6 sept./ 17:30. Jardines de San Benito. Ensem-
ble Musicantes. Música menuda: Las aventuras 
de Martín.

- 6 sept./ 20:15. Iglesia de San Miguel. Artefac-
tum. In vino veritas.

- 7 sept./ 13:00. Residencia de San Jerónimo. 
Cantoría. Smade social.

- 7 sept./ 17:30. Convento de Santa Clara. Docle 
Rima. Dolce tormento.

- 7 sept./ 20:15. Iglesia de San Miguel. Cantoría. 
Lenguas malas.

- 8 sept./ 17:30. Convento de Santa Clara. Tasto 
Solo. La flor en paradis.

- 8 sept./ 20:15. Iglesia de San Miguel. Amandine 
Beyer & Vadym Makarenko. Le Rappel des Oi-
seaux.

- 9 sept./ 13:00. Auditorio de la Escuela de Músi-
ca Julián Romano. Èlia Casanova & Alfred Fer-
nández. Smade social.

- 9 sept./ 17:30. Convento de Santa Clara. Èlia 
Casanova & Alfred Fernández. Quién te traxo el 
caballero.

- 9 sept./ 20:15. Iglesia de San Miguel. Vox Hvma-
na. Hermosas Alamedas.

- 10 sept./ 17:30. Convento de Santa Clara. Arpas 
Sonorosas. Tañendo con voz sonora.

- 10 sept./ 20:15. Iglesia de San Miguel. Lina Tur 
Bonet & MUSIca ALcheMIca. La Belleza.

- 11 sept./ 18:00. Auditorio de la Escuela de Músi-
ca Julián Romano. Manuel Horno & L’Apothéose. 
Preludios dialogados.

- 11 sept./ 20:15. Iglesia de San Miguel. L´Apo-
théose. A tribute to tears.

- 12 sept./ 17:30. Convento de Santa Clara. Secre-
tvm. Col bel chiaro de sta luna.

- 12 sept./ 20:15. Jardines del espacio cultural Los Lla-
nos. Orquesta Sinfónica de Navarra. Armónico tributo.
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APOYO AL PÚBLICO JOVEN

Precios especiales con carnet joven.

La programación tiene un apartado dirigido a 
nuevos públicos “Música menuda”.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

La programación ha incluido intérpretes mujeres. 
No ha contado con otras acciones al respecto. 

Se ha utilizado en la comunicación lenguaje inclu-
yente.

Datos por sexo: no se recoge datos de asistencia 
de público desglosado por sexo. 

Intérpretes: 22 mujeres y 60 hombres.

COVID-19 

Como consecuencia de la situación de pandemia 
en la que se desarrolló la SMADE de 2020, en 
aplicación de medidas para evitar la propagación 
del virus SARS-Cov-2, ha reducido respecto a los 
formatos (excepto el concierto último de clausu-

ra con la Orquesta Sinfónica de Navarra, el resto 
de las agrupaciones fueron de formato pequeño), 
el aforo se redujo a un 1/3 de la capacidad de los 
espacios con colocación al tresbolillo y un metro 
y medio de distancia y la participación de solistas 
extranjeros (todos/as con domicilio en España). 

Las medidas Covid-19 no impidieron que la pro-
gramación ofreciera diversidad en edad, sexo y 
escuelas de los intérpretes participantes.

Todos los conciertos han contado con el apoyo de 
una empresa de ejecución (Global Servicios Cultu-
rales) quienes han aportado el personal, los me-
dios para aplicación de las medidas de seguridad 
Covid-19 (ventilación, limpieza bancos, control de 
asistentes para la trazabilidad y para cumplimien-
to de las normas de higiene, separación de asien-
tos, colocación del público respetando distancia, 
etc.). 

PRESUPUESTO

117.000 euros. 

Ejecutado: 116.530,52 euros.

ASISTENTES

1.057.
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OBJETIVO

Dar a conocer los órganos en uso de las iglesias de 
Navarra y la música escrita específicamente para 
estos instrumentos.

CARACTERÍSTICAS

Se ha desarrollado del 18 de septiembre al 31 de 
octubre de 2020. 

Sedes:

- En Pamplona: Catedral, Iglesias de los Padres 
Carmelitas y de los Padres Dominicos y parro-
quia de San Nicolás.

- En otras localidades navarras: Monasterio de 
Leyre y parroquias de La Asunción de Miranda 
de Arga y San Pedro de Puente la Reina.

El ciclo ha contado como Director Artístico con el 
organista José Luis Echechipía París.

Ha brindado la oportunidad al público de disfrutar 
de la música y de profundizar en el conocimiento 
de estos singulares instrumentos a través de ocho 

conciertos, uno de ellos con actividad comple-
mentaria: una conferencia ilustrada.

Programación:

- 16 sept. / 19:15. Luis Pedro Bráviz Coarasa en la 
Iglesia de los PP. Carmelitas de Pamplona.

- 26 sept. / 17:30. Daniel Oyarzabal y Joan Caste-
lló en la Catedral de Pamplona.

- 2 oct. / 18:00. Montserrat Torrent en la Iglesia 
de los PP. Dominicos de Pamplona.

- 10 oct. / 18:00. Raúl del Toro en la Iglesia San 
Nicolás de Pamplona.

- 12 oct. / 18:00. Saskia Roures en la Iglesia de La 
Asunción de Miranda de Arga.

- 18 oct. / 12:45. José Luis Echechipía en el Mo-
nasterio de Leyre.

- 24 oct. / 18:00. Atsuko en la Iglesia de San Pe-
dro de Puente la Reina.

- 31 oct. / 20:00. Enrique Martín – Laguna en la 
Catedral de Tudela.

APOYO AL PÚBLICO JOVEN

Intérprete joven: Enrique Martín-Laguna.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

La programación ha buscado la participación de 
mujeres organistas. No ha contado con otras ac-
ciones al respecto. 

Utilización de lenguaje incluyente en la comuni-
cación.

Datos por sexo:

- No se recoge datos de asistencia de público des-
glosado por sexo. 

- Intérpretes: 3 mujeres, 6 hombres.

COVID-19 

Como consecuencia de la situación de pandemia 
en la que se desarrolló el ciclo de 2020, en apli-
cación de medidas para evitar la propagación del 
virus SARS-Cov-2, el ciclo de este año ha reducido 
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respecto a los anteriores el número de conciertos, 
los formatos (con la excepción de la conferencia 
ilustrada, sólo el de concierto),  el tipo de papel de 
este instrumento (con la excepción de uno de los 
conciertos que fue con acompañamiento de per-

cusión, únicamente como solista) y la participa-
ción de solistas extranjeros (todos/as con domi-
cilio en España, con la excepción de la organista 
internacional que vive en España, Atsuko Takano). 

Las medidas Covid-19 no impidieron que la pro-
gramación ofreciera diversidad en edad, sexo y es-
cuelas de los intérpretes participantes, así como 
en los estilos y periodos musicales escuchados a 
lo largo del ciclo.

Todos los conciertos han contado con el apoyo de 
una empresa de ejecución (Goraki, contratada por 
presupuesto abierta a varias empresas), quienes 
han aportado el personal, los medios para aplica-
ción de las medidas de seguridad Covid-19 (venti-
lación, limpieza bancos, control de asistentes para 
la trazabilidad y para cumplimiento de las normas 
de higiene, separación de asientos, colocación del 
público respetando distancia, etc.). 

Como medida Covid-19 y con la finalidad de hacer 
llegar a más público la música de órgano, dos de 
los conciertos -los de las catedrales de Pamplona 
y Tudela- fueron emitidos por Navarra Televisión, 
el sábado y domingo siguiente a su celebración.

PRESUPUESTO

65.000 euros.

Ejecutado: 56.653,86 euros.

ASISTENTES

518
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OBJETIVO

El programa C/Kultura 2020 tiene como objetivo 
promocionar las artes escénicas y musicales de 
Navarra en todo el territorio de la Comunidad Fo-
ral, del 2 al 13 de diciembre, haciendo extensiva 
a diversas localidades, en esta época del año, la 
actividad vertebrada a lo largo del verano en pro-
gramas propios como Festival de Teatro de Olite; 
DNA. Danza Contemporánea de Navarra- Nafa-
rroako Dantza Garaikidea y SMADE (Semana de 
Música Antigua de Estella).

CARACTERÍSTICAS

Programa de difusión cultural que se dirige al te-
rritorio y que junto actividades de artes escénicas 
(teatro y danza) y musicales, se complementa con 
actividades ofrecidas por otros servicios del De-
partamento como visitas a museos, exposiciones 
y lugares de interés patrimonial. 

En la oferta propuesta de artes escénicas y musi-
cales participaron 26 espacios escénicos de titu-
laridad pública: Casa de Cultura de Burlada, Casa 
de Cultura Lodosa, Centro Cultural Iortia Kultur-
gunea, Espacio Cultural Los Llanos- Los Llanos 

Kulturgunea, Auditorio del Carmen de Sangüesa, 
Casa de Cultura Carmen Thyssen-Bornemisza de 
Los Arcos, Casa de Cultura de Valtierra, Casa de 
Cultura de Irurtzun, Casa de Cultura de Olazti, 
Teatro de Ansoáin,  Casa de Cultura de Ribafora-
da, Centro Cultural de Corella, Casa de Cultura de 
San Adrián, Casa de Cultura de Villava, Casa de 
Cultura de Viana, Centro Cultural de Noáin, Casa 
de Cultura de Mutilva (Valle de Aranguren), Cen-
tro de Artes Avenida de Cintruénigo, Casa de Cul-
tura de Huarte, Centro Cultural Tafalla Kulturgu-
nea, Centro Cívico Pedro Iturralde de Falces, Casa 
de Cultura Harriondoa de Lesaka, Centro Cultural 
Sarasate de Castejón, Casa de Cultura de Bera, 
Etxarri Aranatzko Kultur Etxea y Escuela Navarra 
de Teatro.

En todos los espacios se han implementado las 
medias sanitarias y limitaciones de aforo estable-
cidas por el Gobierno de Navarra en cada momen-
to, dada la situación de alarma sanitaria, por el 
Covid-19.

PRESUPUESTO

93.769,89 euros.

ASISTENTES

1.654 personas.
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DESCRIPCIÓN

El Programa DNA 2020 es un programa artístico 
organizado por la Dirección General de Cultu-
ra-Institución Príncipe de Viana y Fundación Ba-
luarte cuya finalidad es la promoción de la danza 
contemporánea y las artes del movimiento. La 
edición de 2020 cuenta con dos pilares funda-
mentales:

1. Programa de cuatro residencias artísticas crea-
tivas y de investigación (en los espacios intere-
sados de la Red de Teatros de Navarra). A las re-
sidencias se añadirán actividades de mediación 
con los públicos de cada localidad y una exhibi-
ción final de los resultados de la residencia.

2. Estreno y exhibición de aquellas obras fruto de 
las residencias DNA 2019, además de experien-
cias creativas generadas en el marco de otros 
espacios y contenidos, como el Festival de Olite, 
aprovechando así sinergias surgidas entre los 
distintos programas organizados desde la DG 
de Cultura, más allá de escenarios y funciones 
concretas. 

A estos pilares fundamentales se une Atalak que 
es un proyecto de danza contemporánea trans-
fronterizo generado por Dantzaz y que articula en 

su red de socios a Fundación Baluarte y que parti-
cipa en el Programa DNA mediante la exhibición 
del resultado del laboratorio de creación de Denis 
Santacara; #56, producción coreográfica salida 
de su Centro de Creación Coreográfica Internacio-
nal y una nueva residencia de la bailarina Navarra 
Laida Aldaz. 

La duración del programa estaba prevista de 
abril al 25 de septiembre, con la Jornada Final de 
Puesta en común. La Pandemia motivada por la 
COVID-19 obligó a cambiar las fechas de las exhi-
biciones, a tomar medidas sanitarias adaptadas a 
la legislación anti covid vigente (reducción de afo-
ros y medidas higiénicas) y a suspender algunas 

actividades de mediación y algunas exhibiciones. 
Finalmente, el Programa comenzó en julio y se ex-
tendió hasta diciembre. 

OBJETIVOS

- Apoyar al sector profesional de la danza y de las 
artes del movimiento de Navarra en los procesos 
de investigación, creación y exhibición.

- Cohesionar el sector y consolidar su relación con 
el territorio.

- Crear nuevos públicos mediante acciones de me-
diación.

- Tejer redes en el contexto local, regional y de la 
Euro-región Navarra-Nueva Aquitania-Euskadi; 
redes dentro del sector y con otros profesionales 
culturales.

CARACTERÍSTICAS

Se convocaron cuatro residencias de creación e 
investigación destinadas a profesionales o com-
pañías navarras, o vinculadas con el sector de la 
danza de Navarra.
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Las creaciones que participaron en las exhibicio-
nes fueron:

- Led Silhouette. Cóncavo -Convexo: 6 de septiem-
bre en Aoiz y 27 de septiembre en Etxarri-Aranaz.

- Electrical Body, Dinamo Danza: 2 de diciembre 
en Estella y 5 de diciembre en Villava. 

- Tránsito, Amico Teatro: 23 de octubre en Tafalla y 
24 de octubre en el Valle de Aranguren.

Otra exhibición fruto de la colaboración Ata-
lak-DNA 2020:

- Exhibición: Dantzaz: #56. Sala de cámara de Ba-
luarte (31 de octubre).

- Walls, Martín Harriague (Atalak): 31 de octubre 
en Baluarte.

El programa contó con un equipo de trabajo com-
puesto por: 

- Personal de la Sección de Programas Artísticos 
y Difusión del Servicio de Acción Cultural de la 
Dirección General de Cultura-IPV.
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La duración de las residencias era de cuatro semanas y contaban con una dotación económica de 6.000 
euros más IVA (7260 €) para las residencias que tengan lugar en espacios escénicos de la Red de Teatros 
de Navarra en la Comarca de Pamplona y 8.000 euros (9680 € iva incluido) para las residencias que 
tengan lugar fuera de la Comarca de Pamplona. 

Se presentaron 14 proyectos y los seleccionados fueron: 

Los proyectos seleccionados tenían que llevar a cabo acciones de mediación con públicos en el territorio 
y una presentación final del trabajo realizado durante la residencia.

A estas residencias hay que sumarles otras dos residencias fruto de la colaboración Atalak DNA 2020:

COMPAÑÍA PROYECTO SEDE

Inés Aubert En tiempo Aoiz

Sayoa Belarra Pioneras/Aintzaindariak Tafalla

Andrea Irurzun Redes Ansoáin

Estitxu Arroyo. La memoria de la carne Ribaforada

ATALAK +LAIDA ALDAZ LOS ARCOS

ATALAK: Taller "Denis Santacana” COLOQUIO MUSEO DE NAVARRA
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- Una experta en danza contemporánea encarga-
da de la mediación y el apoyo profesional con los 
artistas. 

- Un documentalista encargado de elaborar un 
documento gráfico de todo el programa con des-
tino al Archivo General de Navarra.

- Equipo de expertas en comunicación y redes so-
ciales.

El Programa se cerró con una Jornada de puesta 
en común, en la que participaron todos los acto-
res que formaron parte del Programa (artistas, 
programadores, representación de las sedes, la 
DGC-IPV, …) y otros profesionales relacionados 
con el sector.

MEDIDAS GÉNERO, JUVENTUD

Hubo propuestas de mediación destinadas a aso-
ciaciones de mujeres y jóvenes. El programa de 
accesibilidad y formación de público trabaja muy 
directamente con público joven y también con 
grupos de mujeres.

COVID-19

Adecuación del calendario, la pandemia provocó 
el traslado en el calendario de todas las exhibi-
ciones. Estas estaban previstas para los meses de 
abril y mayo y tuvieron que trasladarse a los me-
ses de septiembre a diciembre.

Adecuación de las residencias y exhibiciones
Se enviaron unas “cartas de compromiso” a las 
localidades con residencia y con exhibiciones. En 
ella se especificaban unos compromisos de cum-
plimiento de medidas generales de higiene y pre-
vención previstas en el Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, de 19 de junio de 2020. En dicha carta 
también se especificaba que las compañías no 
estaban eximidas del cumplimiento de todas las 
medidas.

En los contratos firmados por la Dirección General 
de Cultura con los artistas se incluye un anexo que 
obliga a los artistas al cumplimiento de las reco-
mendaciones de la Guía de Buenas prácticas para 
el reinicio de la actividad escénica y musical en 
España (medidas y recomendaciones ante la crisis 
sanitaria de la Covid-19) editadas por el INAEM.

Las residencias tuvieron que tener en cuenta la 
realidad de la localidad en la que se encontraban 

y las sugerencias de los gestores culturales en la 
mediación y en la muestra final. Las muestras fi-
nales de las residencias y las exhibiciones se tuvie-
ron que realizar con las reducciones de aforo (1/3) 
y las medidas sanitarias de los espacios escénicos.

PRESUPUESTO 2019

Presupuesto. 105.000,00 euros.

Presupuesto ejecutado: 107.265,71 euros.

PRESUPUESTO 2020

Presupuesto: 99.085,94 euros.

Presupuesto ejecutado: 88.981,08 euros.
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OBJETIVOS

Creación, comunicación y gestión de las tempora-
das principales del Auditorio Baluarte: selección de 
espectáculos y artistas en los periodos de Primavera 

(febrero-mayo) y Otoño (octubre-enero), orientados al 
gran formato propio de la Sala Principal del Auditorio 
Baluarte en las cinco disciplinas escénicas recogidas 
por la S.G.A.E.: lírica, música clásica, música popular 
o amplificada, teatro y danza.

Creación, comunicación y gestión de las temporadas 
principales de la Orquesta Sinfónica de Navarra y de 
sus gastos de funcionamiento derivados de la realiza-
ción de las actividades propias de una orquesta sinfó-
nica durante su temporada artística: contratación de 
la dirección artística de la orquesta y confirmación de 
los programas seleccionados por ésta en los periodos 
de Primavera (febrero-mayo) y Otoño (octubre-ene-
ro), orientados al gran formato propio de la Sala Prin-
cipal del Auditorio, contratación y gestión del perso-
nal artístico y administrativo de la Orquesta Sinfónica 
de Navarra.

Creación, comunicación y gestión de otros ciclos de 
pequeño formato y/o acciones de divulgación, orien-
tados a la complementariedad de contenido cultural, 
en espacios del Auditorio Baluarte (Sala de Cámara).

FINALIDAD

Promoción de actividades culturales a desarro-
llar primordialmente en el Palacio de Congresos y 

Auditorio de Navarra Baluarte, de manera que el 
mismo se convierta en el motor y referencia cultu-
ral de la Comunidad Foral de Navarra y en difusor 
de su imagen en el exterior.

MEDIDAS DE GÉNERO

No se indican.

MEDIDAS DE APOYO A LA JUVENTUD

Medidas para jóvenes: Programa menos 30, en-
tradas con 70% de descuento para jóvenes.

PRESUPUESTO

5.400.000 euros.
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OBJETIVO

La colaboración en la realización de los siguientes 
programas artísticos organizados por la Dirección 
General de Cultura – Institución Príncipe de Viana.

- DNA, Danza Contemporánea de Navarra- Nafa-
rroako Dantza Garaikidea.

- XX Festival de Teatro de Olite (17 de julio a 2 de 
agosto).

- Semana de Música Antigua de Estella (5 a 12 de 
septiembre).

FINALIDAD

Producción de actividades culturales a desarrollar 
primordialmente en los distintos espacios donde 
se realizan las actividades (castillo de Olite, igle-
sias de Estella, otros espacios escénicos; de ma-
nera que se realicen en las mejores condiciones 
técnicas.

MEDIDAS DE GÉNERO, JUVENTUD

Medidas para jóvenes: Programa menos 30, en-
tradas con 70% de descuento para jóvenes.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

No se indican.

PRESUPUESTO

218.000 euros.
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DNA, Danza Contemporánea de Navarra- 
Nafarroako Dantza Garaikidea

festivaldna.com

PÁGINA WEB FESTIVAL DE OLITE

www.oliteteatrofestival.com

PÁGINA WEB SEMANA MÚSICA ANTIGUA

www.smade.es

http://festivaldna.com/
http://www.oliteteatrofestival.com/
http://www.smade.es/
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OBJETIVOS

La programación cultural del Navarra Arena está 
destinada a formatos no aptos para otras infraes-
tructuras existentes en la Comunidad Foral de 
Navarra, condicionadas eminentemente por el 
aforo necesario y la necesidad de desarrollarse 
a cubierto. Tras la crisis del Covid-19, a ello se le 
añaden las necesarias restricciones de distancia, 
que obligan a la adecuación de los espacios. 

NICDO buscará el eclecticismo, la complementa-
riedad con otros espacios escénicos bajo su ges-
tión, y la atracción a Pamplona de eventos cultu-
rales capaces de expandir su radio de atracción de 
espectadores fuera de la propia Comunidad Foral 
de Navarra, estimulando de esa manera también 
el impacto económico generado por la infraes-
tructura. Esta labor se realizará con una dinámica 
proactiva y flexible hacia los promotores e inter-
mediarios propios del sector cultural de gran for-
mato, y no está previsto que NICDO actúe como 
promotor en 2020.

CARACTERÍSTICAS

Los criterios de programación han ido siempre en 
la línea de posicionar a Navarra en el calendario 

nacional de grandes eventos, tanto culturales 
como deportivos, primando los eventos que más 
visibilidad y retorno económico pudieran dar a 
Navarra y que más diversos y novedosos resulta-
sen para el público en general. 

A lo largo de este 2020, a pesar de las condiciones 
impuestas por la pandemia por Covid-19, se han 
realizado 63 eventos de distinta índole, teniendo 
que cancelar y dejar en el tintero numerosos pro-
yectos internacionales que, por las restricciones 
de movilidad y de aforos, no han podido celebrar-
se. 

Si hacemos una diferenciación entre el escena-
rio pre Covid y Covid, vemos notables diferencias 
que se deben a la flexibilidad y gran capacidad 
de adaptación que tiene esta infraestructura. Así 
como en enero y febrero hubo un número bajo 
de espectáculos, hubo una asistencia global de 
6.500 y 14.575 personas respectivamente (Inclu-
yendo todas las tipologías de eventos – Cultural, 
MICE y Deportivo); de marzo en adelante la asis-
tencia media se ha visto fuertemente reducida, sin 
embargo, ha habido un incremento en el número 
de espectáculos. La actividad desde la aparición 
de la pandemia ha sido prácticamente exclusiva 
del sector cultural. 

Con el fin de mantener la instalación en funciona-
miento se buscaron formas y colaboraciones con 
distintos agentes culturales para que entre todos 
se pudiera buscar la manera de, adaptándose a 
la normativa, dar un servicio público de calidad y 
que revirtiera en la comunidad generando un es-
pacio seguro y polivalente. Por ello, a pesar de la 
complicada situación de este 2020, la cantidad 
de eventos celebrados ha sido mayor que el año 
anterior.
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NUEVAS VÍAS CULTURALES 

Hasta el 2020, Navarra Arena tenía un papel de 
arrendador de espacios en los espectáculos cultu-
rales. Este papel se ha ido modificando con el fin 
de incentivar y apoyar a las empresas culturales. 

En mayo se formalizó con el principal distribui-
dor y exhibidor de Navarra, Golem, un acuerdo 
de coproducción para convertir la pista principal 
en un Autocine que les permitiera mantener una 
actividad continúa salvando las medidas sanita-
rias impuestas de limitación de aforos y distancia 
interpersonal. 

La repercusión que tuvo este nuevo uso de la pista 
fue grande y numerosos medios de comunicación 
remarcaron la valentía y el esfuerzo por innovar, 
así como la capacidad de adaptación de la infraes-
tructura. También supuso la primera colaboración 
directa con otro agente cultural. 

Quedó demostrado que lo mismo que se podían 
hacer eventos de 11.800 personas, se pueden ha-
cer otros de mucha menor capacidad, resultando 
acogedor y haciendo un gran esfuerzo en la con-
tención de los gastos derivados. 

La actividad de Autocine se alargó hasta finales 
de junio, teniendo unos datos de asistencia de 
más de 5.300 personas en total.

El éxito de esta iniciativa tuvo doble vertiente, 
primero porque tuvo una gran acogida por parte 
del público que aplaudió la iniciativa y, segundo, 
porque supuso la primera vez que Navarra Are-
na se ponía al servicio de otra empresa cultural, 
Golem, para desarrollar un novedoso acuerdo de 
coproducción ante un panorama desolador en lo 
cultural y dejó la puerta abierta a nuevas colabo-
raciones futuras. 

Durante el verano de 2020 se formalizó otro nue-
vo acuerdo de coproducción con la Asociación 
Navarra de la Industria Musical (ANAIM), que 
aglutina a más de un centenar de profesionales: 
managers, representantes artísticos, promotores, 
directores de festivales, sedes, etc. 

La asociación ha nacido con los objetivos de unir, 
promover y sumar para reforzar el reconocimien-
to social, económico y cultural de la música y au-
mentar el prestigio de los profesionales y empre-
sas que participan en el sector en Navarra. 

ANAIM Club Fest fue el resultado de este acuer-
do de coproducción: Un Festival con cinco sedes 
diferentes, entre las cuales se encontraron dos re-
cintos de NICDO: Navarra Arena y Baluarte, ade-
más de las Salas Zentral, Totem e Indara. 

Para acoger ANAIM Club Fest en Navarra Are-
na se adecuó la pista en modo Café-concierto. La 
capacidad total se limitó a 1.200 asistentes y se 
colocaron mesas altas con taburetes para ubicar 
al público en pista. De esta manera se creó una 
nueva disposición del plano de pista en la que se 
cumplían todas las restricciones marcadas desde 
Salud Pública a la par que se permitía mantener 
un consumo en las mesas. Además, con un nue-
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vo desarrollo del sistema de ventas se consiguió 
controlar la trazabilidad completa de todos los 
asistentes. También un aspecto muy bien valo-
rado por el público fue la decoración de la sala y 
la iluminación.

La programación musical se cerró intentando aco-
ger al mayor número posible de estilos musicales 
y, por tanto, de público diferente. Este festival na-
ció con un fuerte apoyo económico y logístico por 
parte de NICDO, que dispuso la sala y el escena-
rio para que los promotores solo corrieran con los 
gastos estrictamente del artista. 

El formato Café–concierto ha permitido hacer 
más accesible la pista central para que, con la re-
ducción de aforo que supone y la disposición de 
mesas y sillas en pista, otros promotores se de-
cidieran a celebrar nuevos espectáculos. Así, en 
sustitución del Festival Iruña Rock (suspendido 
por la imposibilidad de adaptarse a la normativa 
Covid) se celebró Las Noches del Iruña Rock du-
rante dos días, con Koma y El Drogas como artis-
tas principales. 

Y la Velada Mexicana con los Tenampas y el 
Mariachi, varias veces movida en el calendario. 

A finales de diciembre, el consolidado Festival 
Santaspacuas integró Navarra Arena en su den-
sa programación (En la que también están pre-
sentes Baluarte, Zentral y Teatro Gaztambide de 
Tudela), con dos conciertos con gran protagonis-
mo de artistas locales: Columpio Asesino+Belako 
y Zetak+Ketekalles.

ACCIONES PROMOCIONALES PRINCIPALES 

A lo largo de este 2020 la asistencia a Ferias 
para promocionar Navarra Arena se ha redu-
cido por la cancelación de muchas fechas. No 
obstante, el equipo comercial de Navarra Are-
na estuvo presente en FITUR en enero. Ahí se 
estableció contacto con los principales agentes 
de la cultura nacional e internacional en FITUR 
FESTIVALES. 

En octubre, Navarra acudió con un stand propio al 
Bilbao International Music Experience (BIME) de 
la mano de las direcciones generales de Turismo 
y Cultura del Gobierno de Navarra, y también el 
equipo de Navarra Arena estuvo presente. En BI-
ME-PRO, se busca un triple objetivo: 

- Promover el ecosistema musical en vivo (bandas, 
artistas, festivales y recintos y salas de la Comu-
nidad Foral).

- Crear un producto turístico en torno a los festiva-
les y la oferta musical de Navarra durante todo 
el año.

- Potenciar y acompañar a las bandas navarras 
emergentes en su difusión y conocimiento ante 
empresas promotoras y gestoras foráneas. 

El año ha venido asimismo complementado con 
visitas técnicas por parte de promotores naciona-
les (GetIn, Lastour) y gestores de otros recintos 
(Wizink Center, Bilbao Arena, Pabellón Príncipe 
Felipe de Zaragoza o el futuro Valencia Arena), 
con los que se han compartido aspectos claves de 
comercialización y promoción en clave cultural.

PRESUPUESTO

El resultado final del balance cultural del año es-
pectáculo por espectáculo es el siguiente: 
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FECHA ESPECTÁCULO COMPAÑÍA / ARTISTAS PROMOTOR REPRESENTACIONES ASISTENTES

18/01/2020 Yo también fui a EGB Varios Basoa Producciones 1 6.500

01/02/2020 La Vida Moderna La Vida Moderna MPP Management 1 5.000

15/02/2020 Minimusic Fest Varios BrandOK 1 2.500

COVID – CONFINAMIENTO

25/05/2020 - 25/06/2020 Autocine Navarra Arena Varios Coproducción Golem-NICDO 62 5.176

28/08/2020 ARENA CLUB: ANAIM CLUB FEST Lola Índigo Burcor Producciones 1 1.030

05/09/2020 ARENA CLUB: ANAIM CLUB FEST Los Chikos del Maíz Irufest 1 780

19/09/2020 ARENA CLUB: ANAIM CLUB FEST Lendakaris Muertos Panda 1 469

26/09/2020 ARENA CLUB: ANAIM CLUB FEST Izal Basoa Producciones 1 1.321

02/10/2020 ARENA CLUB: ANAIM CLUB FEST Ara Malikian Basoa Producciones 1 1.152

03/10/2020 ARENA CLUB: ANAIM CLUB FEST Pablo López Eventos Orprocoor 1 1.332

09/10/2020 ARENA CLUB: IRUÑA ROCK GAUAK Koma Irufest 1 882

10/10/2020 ARENA CLUB: IRUÑA ROCK GAUAK El Drogas Irufest 1 1.269

COVID - 2ª OLA

19/12/2020 ARENA CLUB: Festival Mariachi Varios Los Tenampas 1 1.290

25/12/2020 ARENA CLUB: SANTASPASCUAS Columpio Asesino Primavera Sound 1 920

26/12/2020 ARENA CLUB: SANTASPASCUAS Zetak Asociación Santaspascuas 1 1.054

TOTAL 76 30.675
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Motivado por la segunda ola del COVID a finales 
de octubre, algunos espectáculos originalmente 
previstos para 2020 pasan al año siguiente.
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OBJETIVO

Fomentar la ampliación de los estudios artísticos 
de alumnas y alumnos navarros de hasta 30 años 
inclusive, en centros nacionales o extranjeros.

FINALIDAD

La finalidad de utilidad pública de estas becas 
se fundamenta tanto en la imagen que del nivel 
cultural y artístico de la comunidad foral puedan 
proyectar al exterior las personas becadas, como 
en el aprovechamiento que de los conocimientos 
adquiridos por las mismas pueda realizarse una 
vez finalizados los proyectos de formación.

COVID-19

La convocatoria requirió adaptaciones específicas 
en lo relativo a las reuniones de las comisiones 
evaluadoras y las entrevistas a las personas aspi-
rantes.

PRESUPUESTO

Las becas concedidas han sido las siguientes:

3.6 PROGRAMA DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
CULTURAL DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE BECAS PARA LA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS ARTÍSTICOS. ÁGORART 2020

BECARIOS/AS 2020 2021 TOTAL

Iosune Sarasate Azcona 3.037,05 5.203,08 8.240,13 

Pablo García Pérez 3.826,12 4.325,80 8.151,92 

Angela Escauriaza 4.907,94 5.000,00 9.907,94 

Damaso Escauriaza 5.812,67 4.950,00 10.762,67 

Alize Sotelo Gutierrez 5.069,98 5.750,00 10.819,98 

Carlos Díaz de Cerio 5.506,75 5.000,00 10.506,75 

Oscar Pascual López 4.399,25 4.796,70 9.195,96 

Asier Ardaiz Martín 4.058,56 6.075,81 10.134,37 

Maite León 3.095,99 5.175,81 8.271,80 

Pablo Martín Jauregui 3.644,03 3.100,00 6.744,03 

Ariane Elizalde Balbona 2.643,46 3.052,25 5.695,71 

Naiara Azpilicueta Aracama 3.650,00 3.050,00 6.700,00 

Julia Razquin Gomara 2.112,74 3.426,15 5.538,89 

Olatz Larunbe Azkona 3.495,55 2.916,67 6.412,22 

Unai Rikarte 4.160,00 3.301,94 7.461,94 

Blanca Tamarit Campos 3.348,15 3.048,15 6.396,30 

TOTAL 62.768,25 68.172,34 130.940,59 
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OBJETIVO

Regular las ayudas a proyectos culturales realiza-
dos por entidades y asociaciones culturales que 
desarrollan de manera estable actividades de di-
fusión en el ámbito de las competencias propias 
de la Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana, del Gobierno de Navarra, me-
diante conferencias, charlas, exposiciones, certá-
menes, congresos, ciclos de cine y similares, en la 
Comunidad Foral de Navarra.

ACCIONES QUE CONTIENEN MEDIDAS PARA 
JÓVENES

Las bases en su apartado 8.2.3.d apoyan al pú-
blico joven dando puntuación en la valoración de 
proyectos a los que hacen un esfuerzo para incor-
porar acciones de mediación y educación a nue-
vos públicos, con especial atención, entre otros, al 
juvenil.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Las bases reguladoras de la subvención utilizan 
lenguaje incluyente.

Las bases en su apartado 8.3.b, apoyan la igual-
dad entre los géneros dando puntación en la valo-
ración de los proyectos a los que la incluyan en los 
objetivos y acciones del programa y/o la contribu-
ción y participación profesional de las mujeres. 

Las bases en su apartado 11.11. establece como 
requisito de las entidades beneficiarias la pre-
sentación de un informe evaluador al final de la 
realización del proyecto en el que se hará constar, 
entre otra información, la distribución por sexo de 
las personas que componen la masa social (nº de 
socios y de socias), el equipo directivo de la enti-
dad y el equipo artístico y de gestión.  

Las bases en su apartado 11.12 establece como 
obligación de las entidades beneficiarias que no 
utilicen en ningún soporte lenguaje o imágenes 
sexistas, así como la de utilización de lenguaje in-
clusivo. 

Los proyectos presentados que realizan acciones 
al respecto son:

- IPES: XXXIV MUESTRA INTERNACIONAL DE 
CINE Y MUJERES / ZINEA ETAEMAKUMEEN 34. 
ERAKUSKETA INTERNAZIONAL. Cuyos objeti-

vos son visibilizar el cine que están haciendo las 
mujeres y la aportación de éstas al mundo; y por 
otro, generar espacios para la reflexión sobre las 
desigualdades de género y propuestas para su 
erradicación.

- NAFARROAKO DANTZARIEN BILTZARRA. La 
visibilización y presencia femenina en las dan-
zas, grupos de danzas y en sus órganos de res-
ponsabilidad siempre ha sido claramente supe-
rior. En este proyecto entre las charlas tienen los 
ejemplos de Cortes, Luzaide y Baztan, donde los 
cambios se han dado de tres maneras diferentes. 
Bien de una forma muy natural, bien por consen-
so o bien por la vía de los hechos consumados.

- NABARRALDE: Poner en valor el papel de la 
mujer en el ámbito rural es uno de los objetivos 
que la entidad organizadora se propone en este 
proyecto, ya que es ella la que ha sido el elemen-
to transmisor de cultura clave en este contexto, 
una realidad que consideran que no se ha pues-
to en valor tal y como merece. Por lo tanto, parte 
de los contenidos de la jornada principal estarán 
dirigidas a fortalecer y divulgar esta idea, princi-
palmente de mano de las ponentes Isabel Elizal-
de y Kati Leatxe.

IDEIA 2020
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- ATENA.  Exposición “Navarra a color” (2020). 
Representación de obras de distintas autoras.

- ASOCIACIÓN CULTURAL EL VÉRTIGO DE LA 
TRAPECISTA. “Letraheridas. II Encuentro de 
mujeres que agitan el panorama editorial”.

PRESUPUESTO

140.000 euros.

Adjudicado: 110.467,89 euros para 13 proyectos, 
de los 14 presentados (entre los de que se encuen-
tra el de Nafarroako Ikastolen Elkartea SCI, que 
no recibió concesión por no llegar a la puntación 
mínima requerida en la base 8).

Detalle de la concesión:

COVID-19

Las bases en su apartado 1.6. regulan que la con-
vocatoria pretende generar un impacto positivo 
en los agentes del sector cultural navarro como 
medida de apoyo frente a la crisis generada por 
la pandemia.

IDEIA 2020

ENTIDAD
CANTIDAD 

CONCEDIDA

PRESUPUESTO 

ACEPTADO

CANTIDAD 

PAGADA

Fundación IPES 14.000 38.600 12.253,02

Nafarroako Bertsozale Elkartea 6.500 13.100 5.765,32

Fundación ATENA 3.971,10 5.673 3.425,31

Fundación Nabarralde Fundazioa 9.000 19.300 9.000

Asociación de Amigos para el Fomento de Patrimonio 3.000 9.065,79 1.149,01

Asociación Cultural La Caracola 11.000 25.030 11.000

Asociación Cultural El vértigo de la trapecista 6.500 16.332 6.485,01

Asociación Cultural Amigos de Cascante 14.262,88 29.260 11.486,82

Asociación Ateneo Navarro 12.000 31.855,01 12.000

Tiza. Asociación para la Promoción del Cómic 15.000 31.288 15.000

Nafarroako Dantzarien Biltzarra 12.667 21.293 11.495,40

El trastero creativo 9.500 15.400 9.500

Idazleekin Solasean Elkartea 1.908 3.407,88 1.908
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OBJETO

La convocatoria tiene por objeto apoyar econó-
micamente a personas físicas y jurídicas que ges-
tionen espacios culturales independientes que 
apoyen las prácticas creativas o que gestionen 
proyectos metodológicos para su implantación en 
equipamientos de titularidad pública. Las ayudas 
van dirigidas al sector cultural y creativo (indus-
trias culturales y creativas de Navarra), conside-
rando industria cultural y creativa la que realice 
proyectos artísticos cuyos contenidos estén rela-
cionados con: artes visuales y plásticas, músicas, 
cine y audiovisuales, artes escénicas, edición de 
disco, libro y otros soportes, y aquellos proyectos 
que sean híbridos en sus contenidos.  Marco tem-
poral para los proyectos: entre el 1 de enero y el 31 
de octubre de 2020. 

FINALIDAD

La finalidad de la convocatoria es facilitar el de-
sarrollo de iniciativas destinadas a estimular la 
creación artística y el crecimiento empresarial del 
sector artístico. También al estímulo del pensa-
miento contemporáneo, su libre expresión y diver-
sidad, su difusión y acercamiento a la ciudadanía y 
la proyección local, nacional e internacional.

La convocatoria se dirige a:

- Equipamientos de titularidad privada dedicados 
al fomento de la creación artística y al crecimien-
to profesional de las y los artistas, donde puedan 
encontrarse facilidades para el aprendizaje, en 
un marco de puesta en marcha de procesos de 
innovación, investigación y producción. Se trata 
de espacios que posibilitan el hecho creativo, 
desde un punto de partida directamente relacio-
nado con la acogida a artistas, el diálogo entre 
disciplinas, la posibilidad de compartir experien-
cias y la creación de públicos. El elemento clave 
es la aportación de un escenario para la estimu-
lación de la creación artística, desde un punto de 
vista renovador y generador de singularidad.

- Herramientas metodológicas para su aplicación 
en iniciativas de entidades del sector público re-
lacionadas con la profesionalización del sector 
artístico. Es una dimensión complementaria de 
la anterior, de forma que se desarrollen compe-
tencias para que el sector artístico sume las ha-
bilidades relacionadas con la competitividad. En 
este caso, la ayuda se enfoca a reducir el coste 
de su implantación, a través de la empresa pro-
veedora de dicha metodología.

948 VIVEROS – AYUDAS A VIVEROS Y FÁBRICAS DE CREACIÓN ARTÍSTICA

Nombre Proyecto Importe

MIKEL BELASCOAIN CALATAYUD LA FÁBRICA DE ARTE NUEVO 9.500,00

DAVID LAINEZ AGUIRRE EL PUNTO - GUNEA 12.550,59

PRESUPUESTO: 60.000 euros. 

Concesión y abono final:

3.6 PROGRAMA DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
CULTURAL DE NAVARRA



ACCIÓN
CULTURAL

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se incluyeron diversas cláusulas en las bases re-
guladoras:

- En los requisitos de acceso (exclusión por ejercer 
o tolerar prácticas laborales discriminatorias por 
razón de sexo o género).

- En los criterios de valoración (inclusión de la 
perspectiva de género en objetivos, acciones, 
contribución/participación profesional de las 
mujeres - hasta 5/100 puntos).

- En las obligaciones de entidades beneficiarias:

· Memoria de género de la entidad beneficiaria y 
del proyecto (estructura organizacional, temá-
ticas, autoría, dirección, participación) y des-
glose por sexo de los datos de participación, a 
entregar junto con memoria de ejecución.

· Uso de lenguaje incluyente / no lenguaje se-
xista.

COVID-19

La convocatoria incluyó en los gastos subvencio-
nables los derivados del cumplimiento de nor-
mativa vigente en cuanto a medidas y materiales 
sanitarios.

948 VIVEROS – AYUDAS A VIVEROS Y FÁBRICAS DE CREACIÓN ARTÍSTICA

3.6 PROGRAMA DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
CULTURAL DE NAVARRA



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

La Fundación Centro de Arte Contemporáneo de 
Huarte es titular del Centro de Arte Contempo-
ráneo de Huarte. Esta Fundación tiene como ob-
jetivo fundamental ofrecer al público programas 
de presentación y difusión de la creación artística 
contemporánea, así como, atender a las necesida-
des de creación y producción del sector artístico 
navarro.

CARACTERÍSTICAS

El Gobierno de Navarra considera que este Centro 
complementa la oferta que las instituciones cultu-
rales ofrecen actualmente a la sociedad navarra y 
foránea y por ello apoyó su creación en 2007.

Con fecha 16 de diciembre de 2009, el Consejero 
de Cultura y Turismo del Gobierno de Navarra y el 
Alcalde de Huarte firmaron un Convenio de Cola-
boración para la gestión del Centro de Arte Con-
temporáneo de Huarte que tenía una duración de 
cinco años con finalización el 31 de diciembre de 
2014. El Convenio recoge que la Fundación Centro 
de Arte Contemporáneo de Huarte será financia-
do por la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra.

En dicho Convenio, se estipula que la Fundación 
se rige por un Patronato de nueve miembros, de 
los cuales ocho son nombrados directamente por 
el titular del Departamento competente en mate-
ria de Cultura y uno es nombrado por el Ayunta-
miento de Huarte. Este Patronato aprueba cada 
año la programación y presupuesto de la enti-
dad, para cuya financiación solicita la firma de 
un convenio de colaboración que lleva aparejada 
anualmente una subvención que está contempla-
da anualmente en los presupuestos generales de 
Navarra como partida nominativa.

Para el año 2020, el Servicio de Acción Cultural 
estableció en sus operativos la realización de tres 
convenios de colaboración con el Centro de Arte 
Contemporáneo de Huarte para la realización de 
una subvención nominativa para la ejecución de 
un programa de ayudas a las artes plásticas y vi-
suales, la financiación de los gastos de funciona-
miento y actividad y para el proyecto de inversio-
nes.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

La entidad CACH deberá completar la memoria 
de ejecución del convenio con un capítulo espe-
cífico de impacto de género, cuyo objetivo será 

contribuir al conocimiento de la realidad del sec-
tor cultural de Navarra en relación a la perspectiva 
de género. Para este fin, se incluirán una relación 
desagregada por sexo de las personas incluidas 
en el programa de ayudas a artes plásticas y vi-
suales, así como en las actividades programadas 
abiertas al público. Por otra parte, la entidad se 
compromete a no utilizar en ningún soporte, de 
publicidad o de información, lenguaje o imágenes 
sexistas. De igual modo en los documentos que 
directamente se generen el lenguaje deberá ser 
inclusivo (a estos efectos se pueden consultar “La 
Guía sobre estrategias de comunicación incluyen-
te: El Género como prioridad”, disponible en www.
navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-
8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNI-
CACION1213.pdf

PRESUPUESTO

560.000 euros en total.

- 430.000 euros gastos de funcionamiento.

- 90.000 euros gestión de ayudas para artes plás-
ticas y visuales.

- 40.000 euros para el programa de inversiones.

3.7 ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES DE NAVARRA

CONVENIOS CACH-CENTRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO HUARTE 2020 – CONVENIOS

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
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CONVENIOS CACH-CENTRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO HUARTE 2020 – CONVENIOS

PÁGINA WEB

www.centrohuarte.es

https://www.centrohuarte.es/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Financiación del título propio de “Máster en Prác-
ticas artísticas y estudios culturales, cuerpo, afec-
tos, territorio” impulsado por la Fundación “CEN-
TRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE HUARTE” 
e impartido por la Universidad Pública de Navarra 
de conformidad con el Convenio de Colaboración 
suscrito entre ambas entidades con fecha 27 de 
mayo de 2020.

FINALIDAD

La finalidad de utilidad pública del presente con-
venio se fundamenta en la contribución a la me-
jora en la oferta académica que se genera, ya que 
en nuestra comunidad no existen estudios univer-
sitarios en el área de la práctica y la investigación 
en arte, por lo que tradicionalmente las personas 
interesadas en estas cuestiones se han visto obli-
gadas a desplazarse a otras comunidades autó-
nomas. Esta carencia supone un vacío importante 
para el contexto artístico navarro que no solo es 
de índole teórica o conceptual, sino también de 
pérdida de talentos, pues son muchos los nava-
rros y navarras que, tras realizar sus estudios fue-
ra, desarrollan también su trayectoria profesional 
en otras comunidades.

PARTICIPANTES

Se matricularon un total de 34 alumnos/as en los 
diferentes módulos que ofrece el máster. 

- 19 alumnos/as en el título propio de Máster pro-
pio en Prácticas Artísticas y Estudios Culturales. 

- 4 alumnos/as en el título de Experto en Afectos y 
conocimiento situado. 

- 5 alumnos/as en el título de Género y visualida-
des. 

- 6 alumnos/as en el título de Experto en Territo-
rio. 

En total, son 34 los/as alumnos/as que comple-
tan los estudios de este programa en alguna de 
sus modalidades. 4 de las personas pre-matricu-
ladas quedaron fuera de la selección por no reunir 
los requisitos. Además, han quedado en lista de 
espera aproximadamente 8 personas por no estar 
dentro de plazo o forma. 

De las 34 personas matriculadas, 16 son de Pam-
plona o de su comarca. Otras 2 de otras comarcas 
de Navarra. El resto son de otras comunidades au-
tónomas que van desde las más próximas como 

Guipúzcoa (2 alumnos/as), Álava (1) o Vizcaya (2 
alumnos/as), a Tenerife (1), Valencia (1), Cuenca 
(1), León (1), Madrid (1) o Barcelona (3).

PRESUPUESTO

120.000 euros.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se ha aplicado en la obligación de aportar en la 
memoria final un capítulo de género en el que se 
incluyan los datos de participación desglosados 
por sexo.

3.7 ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES DE NAVARRA

CONVENIO CON CACH (MÁSTER)



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETO

Realizar un análisis participativo en torno al de-
sarrollo, resultados, opiniones y propuestas de 
mejora, teniendo en cuenta las tres ediciones ya 
realizadas.

CARACTERÍSTICAS

Se ha realizado un proceso de escucha y evalua-
ción conjunta a través de encuestas on line y talle-
res participativos de reflexión, en los cuales se han 
tenido en cuenta dos diferentes perfiles:

- Artistas.

- Gestores culturales.

Este proceso ha facilitado claves fundamentales 
para la creación de una nueva base a partir de la 
cual idear cuál debe ser la evolución de esta ini-
ciativa. 

3.8 PROGRAMA DE APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN DEL SECTOR CULTURAL

948 MERKATUA

PÁGINA WEB

www.948merkatua.com

www.948merkatua.com


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Dotar de un operativo 2020 de apoyo a la promo-
ción del sector cultural profesional de Navarra.

CARACTERÍSTICAS

- Acción 1: Generación de un catálogo de Artes 
Escénicas, recopilando las propuestas de com-
pañías navarras en formatos on line y off line. A 
través de una ficha por cada propuesta, se pue-
den conocer los datos básicos y de contacto y ac-
ceder a material audiovisual.

- Acción 2: Presencia en dos ferias:

· BIME
	 Junto con la Dirección General de Turismo y con 

NICDO, promoción de la oferta musical de Na-
varra. En la sección BIME City, presentación de 
dos bandas emergentes de la escena musical:

- Juárez.
-  Baobabs will destroy your Planet.

· dFeria

PRESUPUESTO 

- Realización de un catálogo de propuestas nava-
rras de AAEE. Diseño, impresión y envío: 1.467,53 
euros.

- Asistencia a ferias 2020:
· BIME: 7.260 euros.
· dFeria 2.500 euros.

3.8 PROGRAMA DE APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN DEL SECTOR CULTURAL

ACCIONES DE PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

http://www.culturanavarra.es/uploads/files/Guia%20interactiva%20compa%25F1ias%20navarras%202021.pdf
http://www.culturanavarra.es/uploads/files/Guia%20interactiva%20compa%25F1ias%20navarras%202021.pdf
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EVALUACIÓN DE PROYECTOS TRANSFRONTERIZOS



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
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